
San Gil, Enero 19 del 2024 

 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARICHARA 
JUECES CONSTITUCIONALES (REPARTO)  
E.SD. 
 

 Referencia. Acción de tutela 
 

FREDY ORLANDO DELGADO CASTELLANOS, identificado con cedula de ciudadanía 
número 13.927.956 expedida en Málaga (Santander),representante Legal de la empresa 
PUERTA DEL ESTE, identificada con Nit 13.927.956-2 , legitimado en la causa por activa 
inscrito como participante dentro del proceso de elección de los dos (2) Representantes de 
los Gremios ante el consejo Directivo para la vigencia 2024-2027efectuada por la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER (CAS) muy respetuosamente 
manifiesto que instauro ACCION DE TUTELA en contra de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER (en adelante CAS), identificada con el NIT 
804.000.292-0, legalmente representada por el Director Encargado  LUIS ENRIQUE 
RAMIREZ ARCHILA, o quien haga sus veces, con el fin de que el juez constitucional 
garantice los derechos fundamentales, al suscrito y demás participantes, que se consideran 
vulnerados tales como EL DERECHO AL DEBIDO PROCESO, EL DERECHO A ELEGIR 
Y SER ELEGIDO y todos aquellos derechos fundamentales que permiten que los 
individuos habilitados participen en condiciones de igualdad de oportunidades en 
los procesos democráticos y administrativos sin cortapisa ni restricción que limite o 
haga imposible el ejercicio de sus derechos.  
 

HECHOS 
 

PRIMERO: La ley 99 de 1.993 (diciembre 22) “por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones”, señala en su artículo 26 que el “Consejo Directivo 
es el órgano de administración de la Corporación y estará conformado por: 

 a. El gobernador o los gobernadores de los departamentos sobre cuyo territorio ejerza 
jurisdicción la Corporación Autónoma Regional, o su delegado o delegados. Corresponderá 
al gobernador o a su delegado presidir el Consejo Directivo. Si fuesen varios los 
gobernadores, los estatutos definirán lo relativo a la presidencia del Consejo Directivo; 

 b. Un representante del Presidente de la República; 

c. Un representante del Ministro del Medio Ambiente; 

d. Hasta cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos dentro del territorio de la 
jurisdicción de la Corporación, elegidos por la Asamblea Corporativa, para períodos de un 
(1) año por el sistema de cociente electoral, de manera que queden representados todos 
los departamentos o regiones que integran la Corporación. Si el territorio de la Corporación 



comprendiese un número plural de departamentos, la participación será definida en forma 
equitativa de acuerdo con el reglamento que al efecto expida el Gobierno Nacional; 

e. Dos (2) representantes del sector privado; 

f. Un (1) representante de las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente asentadas 
en el territorio de jurisdicción de la Corporación, elegido por ellas mismas; 

g. Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su domicilio en 
el área de jurisdicción de la Corporación y cuyo objeto principal sea la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, elegido por ellas mismas. 

PARÁGRAFO 1. Los representantes de los literales f y g, se elegirán de acuerdo a la 
reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio del Medio Ambiente. 

PARÁGRAFO 2. En la conformación de los Consejos Directivos de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, se tendrán en cuenta las disposiciones de la Ley 70 de 1993.  

SEGUNDO: La CAS en aparente acatamiento del decreto nacional 1523 de 2003 y el 
numeral 2.2.8.5A.1.3 del Decreto 1850 de 2015, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible expidió y publicó el día 5 de octubre del 2023 la convocatoria para que las 
organizaciones del sector privado interesadas en participar en la elección de sus 
representantes ante el Consejo Directivo allegaran documentación necesaria.  

TERCERO: Aunque el numeral 2.2.8.5A.1.3 del Decreto 1850 de 2015, del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible solo exige “(..)  2. Un informe con sus respectivos soportes 
sobre las actividades que la organización privada desarrolla en el área de jurisdicción de la 
respectiva Corporación”,  la CAS por intermedio del comité evaluador   procedió a exigir lo 
que la ley no exige incluyendo un requisito adicional de su propia creación como lo fue el 
exigir el aporte de facturas o fotografías, como lo estableció de manera repentina y a 
criterio personal el comité evaluador de la CAS. Con esto se hizo más dificil la posibilidad 
de postularse. 

CUARTO: La CAS también vulneró el derecho al debido proceso; a elegir y ser elegido y el 
principio de publicidad e incurrió en falta de la transparencia debida al negar durante el 
lapso destinado a la recepción de inscripción de interesados el ingreso a las instalaciones 
de la corporación de personas diferentes a sus funcionarios y/o contratistas. – (circular 
OBS. 11-2023), pues con tal determinación muchos interesados dejaron de presentar sus 
solicitudes al no poder entrar a las instalaciones de la entidad. 
 
QUINTO: La misma vulneración de los derechos fundamentales señalados ocurrió por el 
mismo incumplimiento de la corporación de lo dispuesto en el numeral 6 de la circular OBS. 
11-2023 Que imponía que “6. Se dispondrá de una logística especial para la 
presentación de propuestas y lo información de procesos de elección en curso y 
deberá la secretaria General de la entidad velar por su estricto cumplimiento”.   Y pese 
a ello y al cierre previsto para las 5 p.m. el día 27 de octubre del año 2023 por no haber 
personal suficiente para recibir las inscripciones muchos quedaron sin posibilidad de 
participar en el proceso, es así como el acta de cierre expedida por la Secretaria General 
de la CAS, manifiesta que la hora de cierre de los documentos fue a 5:00 p.m.; lo anterior 
carece de veracidad pues como obra soporte fotográfico, se evidencia radicación de 



documentos fuera de la hora señalada y certificada por el acta de cierre. A mismo, el acta 
de cierre carece del certificado de la hora legal de Colombia, como soporte de cierre, de 
acuerdo con el Decreto Ley 4175 de 2011 (artículo 6, numeral 14), modificado por el Decreto 
062 de 2021 (artículo 6, numeral 17), del INM, que tiene como función: “generar, monitorear, 
coordinar, y difundir la hora legal de la Republica de Colombia y los servicios asociados con 
esta”. 
 
SEXTO: Tambien vulnerando el principio de publicidad y transparencia la CAS no publicó 
en su página web de la CAS la totalidad de los actos administrativos que componen el 
proceso de convocatoria. Se extraña, por ejemplo, la publicación del acto administrativo 
Resolución DGL No. 000820 del 01 de noviembre de 2023, mediante el cual la CAS 
conformó el Comité Evaluador, negando así el acceso a la información a los aspirantes y 
demás comunidad interesada en el proceso en mención. 
 
SEPTIMO: El día 5 de Octubre del año 2023, el Director de la CAS mediante aviso de 
invitación pública de esa fecha convocó a los representantes de las organizaciones del 
sector privado, para el día miércoles 22  de Noviembre  del año 2023, a las 10:00 a.m., 
para que se hicieran presentes en el Auditorio principal de la CAS, ubicada en la carrera 12 
No 9-06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, primer piso, con el propósito de que 
eligieran para el periodo comprendido del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027, 
a sus representantes ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander – CAS. 
 
OCTAVO: Dentro de la Convocatoria del 05 de octubre del año 2023, se estableció la 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: los documentos se presentarán y radicarán de 
manera presencial hasta el día 27 de octubre de 2023 en horario de 8:00 am a 12:00 m 
y de 2:00 pm, a 5:00 pm, en la Secretaria General de la CAS, ubicada en la carrera 12 No 
9. 06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, segundo piso. La documentación 
aportada debe estar debidamente foliada. 
 
NOVENO: Que la CAS, el día 26 de octubre del 2023, expidió la Circular OBS. 11-2023, 
dirigida a funcionarios, Contratistas y Publico en General, en el cual ordenaba que en 
atención a la fiesta democrática a celebrarse con las elecciones del domingo 29 de octubre 
de 2023 se daría  estricto cumplimiento a las siguientes indicaciones: 
 
1. No se permitirá el acceso a parqueaderos para público interno ni externo a la entidad.  
2. No está autorizado el ingreso de ninguna persona diferente a funcionario y/o 
contratista.  
3. Toda persona diferente a funcionario y contratista debe tener autorización de la Dirección 
General para el ingreso a las instalaciones. 
(…) 
6. Se dispondrá de una logística especial para la presentación de propuestas y la 
información de procesos de elección en curso y deberá la secretaria General de la 
entidad velar por su estricto cumplimiento. 
7. La atención al público para radicación de correspondencia avanzará con el protocolo 
establecido en los horarios definidos y este se realizará con la logística respectiva desde 
portería dispuesta por la secretaria General de la entidad. 
 
Lo anterior, aplicaba desde las 06:00 horas del jueves 26 de octubre hasta las 06:00 
horas del martes 31 de octubre de 2023. 
 



Ahora bien, la circular de la MOE, que fundamenta la circular OBS. 11-2023 expedida por 
la CAS, habla de vigilancia y supervisión diferentes aspectos del proceso electoral del día 
domingo 29 de octubre 2023, proceso que no interfiere con la CAS, ya que el mismo hace 
referencia a los comicios regionales, donde los ciudadanos ejercieron su derecho al voto 
para elegir gobernadores, alcaldes, diputados y concejales en diferentes regiones del país. 
 
DECIMO:  El día 27 de octubre del año 2023 se expidió el ACTA DE CIERRE y de entrega 
de documentos del sector privado que aspiraban a participar en la elección de sus 
representantes ante el Consejo Directivo de la CAS para el periodo 2024-2027, señalando 
lo siguiente: 
 
“Se cierra la recepción de documentos dentro de la convocatoria señalada, en San 
Gil a los (27) días del mes de octubre de 2023, siendo las 5:10 p.m.”. 
 
Lo cual carece de veracidad, toda vez que la recepción de los documentos 
correspondientes a la inscripción de las Organizaciones del Sector privado se llevo acabo 
por parte de los funcionarios de la CAS, aproximadamente hasta las 10:30 p.m. del día 27 
de octubre del año 2023 y no como lo señala la Secretaria General de CAS, quien es la que 
suscribe el acta en mención.  

DECIMO PRIMERO:  El día 21 de Noviembre del año 2023 la CAS publicó el ACTA 
DE ACLARACIÓN por la cual  se analizan y resuelven las reclamaciones 
presentadas por las organizaciones del sector privado que aspiran a participar en 
elección de sus representantes ante el consejo Directivo de la CAS para la vigencia 
2024-2027, en la cual se puede evidenciar que el señor RODOLFO SANCHEZ 
RUIZ, profesional Especializado de la actual nómina de empleados de la CAS, 
hace parte del comité evaluador quien a su vez está inscrito como candidato para 
el Cargo de Director General de la CAS, funcionario que debe ser elegido por el 
Consejo Directivo de la CAS, presentando de esta manera un evidente conflicto de 
intereses su participación dentro del comité evaluador que habilita a los 
representantes de las Organizaciones del sector privado, para la elección de los 
Dos (2) representantes ante el Consejo Directivo para la vigencia 2024-2027, lo que  
vulnera el principio de transparencia, toda vez que el profesional en mención, esta 
postulado y se encuentra dentro de la lista de elegibles por parte del Consejo 
Directivo de la CAS, para la elección  del cargo de Director General para la vigencia 
2024-2027. Como se puede evidenciar dentro del INFORME DE REVISION Y 
EVALUACION adjunto a este escrito, el comité evaluador, integrado por un 
aspirante habilitado al empleo de Director General de la CAS,  habilitó a los dos (2) 
actuales representantes ante el Consejo Directivo porte de las Organizaciones del 
sector privado, señores HELIODORO CAMPOS CASTILLO y ARELYS NEIRA 
NEIRA, quienes por aplicación del artículo artículo 2.2.8.5A.1.5. del Decreto 1850 
de 2015 continúan integrando el consejo directivo de la CAS. Esto significa que el 
señor RODOLFO SANCHEZ RUIZ participó activamente en la elección de dos (2) 
integrantes del consejo directivo, que posteriormente intervendrán en la elección del 
Director General, cargo público al que este aspira, vulnerando de manera la 
necesaria transparencia que debe acompañar este tipo de elecciones y el debido 
proceso para todos los participantes. 



DECIMO SEGUNDO: El día 21 de Noviembre del año 2023, el señor HECNEY 
ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ,  Exdirector de la CAS, expidió un aviso modificatorio 
al cronograma del proceso de elección de los representantes y suplentes de las 
organizaciones del sector privado para hacer parte del consejo directivo CAS y señaló que 
se ampliaba el termino para la presentación del informe de resultados sobre la revisión y 
evaluación de la documentación aportada por las organizaciones del sector privado para el 
día 29 de Noviembre del año 2023, HORA 10:00 a.m. en el auditorio principal de la CAS 
ubicado en la Carrera 12 No. 9-06 de San Gil. 
 
DECIMO TERCERO:  El día 27 de Diciembre del año 2023, el señor HECNEY 
ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ, Exdirector de la CAS, expidió la Resolución DGL No. 
000981, por la cual se da por terminado el proceso de convocatoria para la elección de los 
representantes del sector privado ante el consejo Directivo de la corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS, para el periodo 2024-2027, por imposibilidad normativa de 
continuar en cumplimiento de la Ley 99 de 1993, Decreto 1085 de 2015 por el cual se 
adicionó el Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.8.5A1.5, el cual dispone: “Plazo para la 
celebración de la reunión de elección”. La reunión de elección se llevará a cabo a más 
tardar el último día hábil del mes de noviembre del año anterior a la iniciación del periodo 
institucional respectivo. 
 
(…) 
 
Si una vez cumplido este plazo no fuere posible realizar la elección, la Corporación 
dejará una constancia y se procederá a publicar un nuevo aviso, aplicando las previsiones 
de este capitulo. En este caso y hasta tanto se elijan los representantes del sector, seguirán 
asistiendo como tales los que se encuentren en ejercicio de esta representación". 
 
DECIMO CUARTO: Que el día 29 de Diciembre del 2023, el Exdirector General de la CAS, 
HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ, expidió el Aviso de Invitación Pública en uso 
de sus facultades legales y en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 1076 de 2015, 
adicionado por el Decreto 1850 de 2015, proferido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y en especial la Resolución DGL No 000981 del 27 de diciembre de 2023, “Por 
la cual se da por terminado el proceso de convocatoria para la elección de los 
representantes del sector privado ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional de Santander CAS, para el periodo 2024-2027, por imposibilidad normativa de 
continuar”. 
 
Conforme a lo anterior, se fijó para que los representantes de organizaciones del sector 
privado, se presentarán y radicarán sus documentos de manera presencial desde el 09 de 
enero de 2024 al 31 de enero de 2024, en horario de 8:00 am a 12:00 m y de 2:00 pm, a 
5:00 pm, en la Secretaria General de la CAS, ubicada en la carrera 12 No 9-06, Barrio La 
Playa, en el Municipio de San Gil, segundo piso. 
 
Por otra parte igualmente se estableció que para el día viernes 23 de febrero de 2024, a las 
10:00 am, se hicieran  presentes en el Auditorio principal de la CAS, ubicada en la carrera 
12 No 9-06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, primer piso, con el propósito de 
que elijan para el periodo comprendido del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027, 
a sus representantes ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de 
Santander -CAS. 
 



DECIMO QUINTO:  El día 5 de enero de 2024, el Director (E) General de la CAS, LUIS 
ENRIQUE RAMIREZ ARCHILA, expidió la Resolución DGL 000005, por la cual se resuelve 
una solicitud de revocatoria directa y se dictan otras disposiciones, mediante la cual 
REVOCA la Resolución DGL 000981 del 27 de diciembre de 2023, así mismo convoca y 
cita para el día 24 del mes de enero de 2024 a las 10:00 a.m., en el Auditorio principal de 
la CAS, ubicada en la carrera 12 No 9-06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, primer 
piso, a todos los representantes de organizaciones del sector privado que conformaban la 
lista de la convocatoria anterior realizada por el Ex Director de la CAS, señor HECNEY 
ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ,  quien a su vez la había dejado sin efectos mediante 
la resolución DGL No 000981 del 27 de diciembre de 2023. 
 
Lo anterior, desentendiendo y desconociendo lo emanado por la Ley 99 de 1993, Decreto 
1085 de 2015 que adicionó el Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.8.5A1.5, el cual dispone, 
que en caso de no realizarse la elección de los representantes de los gremios del sector 
privado ante el consejo Directivo de la CAS, toda vez que la normatividad es clara al 
establecer que Si una vez cumplido este plazo no fuere posible realizar la elección, la 
Corporación dejará una constancia y se procederá a publicar un nuevo aviso de 
convocatoria. Contrario a la ley el Director ( E ) de la Corporación CAS decide continuar 
el proceso vulnerando de esta forma el debido proceso.  

DECIMO SEXTO: Situación similar a la vivida en la CAS se presentó en la CAR de 
Cundinamarca en la que fue expedida la RESOLUCIÓN DGEN No. 20237000903 de 22 
DIC. 2023,  en la que se determinó: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el proceso de elección del 
representante del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAR para 
el periodo comprendido entre el 1o de enero de 2024 y el 31 de diciembre 
de 2027, conforme a lo expuesto.  

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar aplicación a lo establecido en el inciso final del 
artículo 2.2.8.5A.1.5. del Decreto 1850 de 2015.  

ARTÍCULO TERCERO: Informar mediante aviso a los interesados en el 
proceso de elección del representante del sector privado ante el Consejo 
Directivo de la CAR para el periodo comprendido entre el 1o de enero de 
2024 y el 31 de diciembre de 2027, a través de la página web de la entidad”.  

 
 

¿Cuáles derechos vulneró la CAS? 
 
 
 

Consagración constitucional: 
 

- Articulo 29 
- Artículo 84 

 
 
 ELEGIR Y SER ELEGIDO  IGUALDAD LEGALIDAD 

DEBIDO PROCESO 



 
Consagración constitucional:                 Consagración constitucional:     Consagración Constitucional: 

- Preámbulo                             - Preámbulo                                     - Preámbulo 
- Artículo 40                             - Artículo 13                                     - Artículo 29 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

Con fundamento en los hechos que motivan la presente acción de tutela, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 y atendiendo al perjuicio que 
puede generar, por ser unas actuaciones que afectan de manera grave, inminente e 
irremediable el buen funcionamiento de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER-CAS, y en especial garantizar de manera transparente y efectiva la 
participación del sector privado en el órgano de administración de la CAR, se hace 
necesario por su contexto de urgencia, que su despacho judicial ordene la suspensión 
de manera inmediata el trámite de elección de representantes del sector privado para el 
Consejo Directivo convocada para el día miércoles 24 de Enero del 2024, a las 10:00 a.m 
hasta tanto no se garanticen los derechos fundamentales transgredidos. 

La medida se justifica, por cuanto se observa la intención de contrariar el ordenamiento 
legal dispuesto de manera clara y precisa para hacer la convocatoria, hacer su respectivo 
trámite y procedimiento, lo que permite considerar que estamos frente a una violación del 
principio de legalidad, desconocer el Estado Social de Derecho, atentar contra el principio 
de la buena fe, la confianza legitima que tiene los representantes del sector privado de la 
jurisdicción de la CAS; desconociendo la transparencia que deben tener las autoridades en 
el ejercicio del servicio público para garantizar los fines esenciales del Estado y respetar los 
derechos fundamentales en aras de cumplir con los deberes y  obligaciones 
constitucionales para respetar la Constitución y las leyes, garantizar los derechos ajenos 
como función que tienen estas entidades de carácter nacional en las regiones como 
autoridades ambientales, que deben propender por hacer efectiva la participación 
ambiental. Y en ese sentido, hacer efectivo el principio de obligatorio cumplimiento como 
es la participación ciudadana ambiental en concordancia con el debido acceso a la 
información ambiental. 
 
Por tanto es necesario y pertinente, por parte de su despacho como juez constitucional de 
tutela en el marco de hacer respetar el instituto jurídico del Estado Social de Derecho, 
particularmente el principio de legalidad y los demás principios constitucionales, en 
preeminencia de garantizar los derechos fundamentales, cuando se están vulnerando 
flagrantemente, por estar la CAS con sus funcionarios encargados de este proceso, 
incumpliendo de manera grave los deberes y obligaciones constitucionales y legales que 
tiene una autoridad ambiental regional a través de sus servidores públicos, que han jurado 
el respeto a la Constitución Política de 1991 y a la ley; en orden de ir en contravía de 
principios constitucionales y legales, que son igualmente muchos de ellos, derechos 
fundamentales que tienen el deber de garantizar como autoridades. 
 
Por eso es urgente, que se ordene esta medida provisional que solicitamos, por cuanto 
estamos frente a una acción o un actuar de la administración de la autoridad ambiental 



regional CAS, que puede constituir una falta disciplinaria, por estar desconociendo el 
mandato legal, e igual actos contrarios a la debida actuación administrativa; pero que en 
orden a sus medios, recursos, tramites y procedimientos, sus resultados llegarían de 
manera extemporánea para la efectiva materialización de los derechos fundamentales 
alegados y que deben ser de inmediata protección, y por ende realización. 
 
Asi mismo, estas medidas se requieren de su despacho judicial frente a las actuaciones 
efectuadas por la CAS, que se encuentran desconociendo el mandato legal, y en 
consecuencia, afectan los derechos fundamentales, que requieren de una efectiva, y 
adecuada garantía para evitar que este procedimiento de participación ambiental, sea 
alterado su debido acceso e información clara, precisa y efectiva; con el objeto de impedir 
que se cause un perjuicio irremediable, y en aras de proteger su legalidad. En 
consecuencia, estas medidas provisionales, tienen el propósito de evitar un eventual daño 
o perjuicio irremediable, al tornarse irreparable, por cuanto al desconocerlas estamos 
posiblemente ante un fraude a la ley, generando de paso afectaciones al principio 
constitucional de participación ciudadana ambiental. Lo que permite advertir, que no se 
puede admitir o permitir este tipo de acciones o actuaciones, que buscan mediante una 
estrategia contraría a la ley, para no expresar otros términos que el común de la población 
expresa frente a estas “jugadas”, que no tienen respeto a la Constitución y a la ley conforme 
al Estado Social de Derecho, respeto al principio de legalidad, garantizar el principio del 
interés general sobre el particular y en últimas el instituto jurídico clave en nuestro 
ordenamiento jurídico y legal, la dignidad humana, como valor, principio, y derecho 
fundamental.  
 
Por eso se hace necesario frente a la urgencia, gravedad e irreparabilidad, que se ordene 
esta medida provisional; en tal sentido, formalmente solicitamos que en el auto de admisión 
de la presente acción constitucional de tutela, de manera previa; ordene la suspensión de 
manera inmediata el trámite de elección de representantes del sector privado para el 
Consejo Directivo de la CAS, convocada para el día miércoles 24 de Enero del 2024, a 
las 10:00 a.m 
 
 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, la jurisprudencia y la normatividad aplicable, 
muy respetuosamente solicito al (la) señor(a) Juez se acepten las pretensiones y se decrete 
la prosperidad de las siguientes o similares pretensiones. 

 
PRIMERO:  Se Proteja y Garanticen los derechos fundamentales para que se salvaguarde 
el debido proceso, a la igualdad, a elegir y ser elegido, principio de publicidad, principio de 
transparencia y demás normas concordantes al caso, a fin de que se brinden las garantías 
e igualdad de oportunidades a los representantes de las diferentes organizaciones 
gremiales que hacen parte de los (74) municipios que corresponden a la jurisdicción de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander – CAS, para ser elegidos y elegir los 
miembros principales y suplentes  representantes ante  el Consejo Directivo de la CAS para 
la vigencia 2024-2027. 



 
SEGUNDO:  Dejar sin efectos jurídicos la Resolución DGL 000005 de fecha 05 de enero 
del 2024, expedida por el director general (e) de la CAS, por la cual se resuelve una solicitud 
de revocatoria directa y se dictan otras disposiciones, y mediante la cual REVOCA la 
Resolución DGL 000981 del 27 de diciembre de 2023, también expedida por la Dirección 
General de la CAS. 
 
TERCERO: Ordénese dejar sin efectos la Convocatoria para la elección de los 
Representante legal y suplente al Consejo Directivo de la CAS como representantes ante 
el consejo Directivo de la entidad en mención, convocada para el día miércoles 24 de 
enero del 2024, a las 10:00 a.m.  
 
CUARTO: Ordénese dar aplicación a lo establecido en el artículo 2.2.8.5A1.5 del decreto 
1085 de 2015, esto es, publicar un nuevo aviso de convocatoria. 
 
 

PROCEDIBILIDAD CONSTITUCIONAL 

 

SUBSIDIARIDAD 

La presente acción constitucional de tutela procede conforme a los requisitos 
procesales constitucionales, dispuestos constitucional y legalmente Artículo 86 de 
la Carta Política de 1.991 y Decreto Ley 2591 de 1.991; ya que la acción de tutela 
debe ser tenida en cuenta como un mecanismo principal para garantizar los 
derechos fundamentales, como son los que hemos mencionado desde un primer 
momento que se encuentran vulnerados y amenazados por una actuación por 
decirlo, sin ningún temor de temeraria, al desconocer mandatos legales y 
constitucionales, por parte del servidor público accionado en su calidad de 
encargado de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER-
CAS; no obstante existir otros medios adecuados, idóneos y posiblemente 
efectivos, pero por circunstancias de urgencia y gravedad; los términos, tiempos y 
oportunidades procesales ante lo contencioso administrativo no son oportunos 
para evitar el perjuicio irremediable que hemos  expresado de manea clara en este 
escrito de tutela. 

 

En ese orden, estamos dando cumplimiento a la exigibilidad procesal 
constitucional, en busca de asegurar la garantía a nuestros derechos 
fundamentales, que su despacho con toda responsabilidad y en su buen entender 
y labor hermenéutica, dará lugar a cumplir con el requisito de subsidiariedad. 
Esto siguiendo lo dispuesto constitucionalmente por el artículo 86 y el Decreto Ley 
2591 de 1991. 

 
PERJUICIOS IRREMEDIABLES-TRANSITORIEDAD 

De otra parte, en ese mismo orden de la subsidiaridad, cabe resaltar a su despacho judicial 
como juez constitucional de tutela, que nos encontramos en una situación de debilidad 
manifiesta, frente a la convocatoria efectuada por la CAS, ante la imposibilidad de contar 



con otro mecanismo legal adecuado y efectivo que impida realizar la Convocatoria para la 
elección de los Representantes principal y suplente del sector privado al Consejo Directivo 
de la CAS, convocada para el día miércoles 24 de enero del 2024, a las 10:00 a.m.; ya 
que genera no sólo la afectación a la confianza legitima, la debida participación ambiental, 
acceso a una efectiva información ambiental, y por ende un buen funcionamiento de la 
autoridad ambiental regional que hace parte del Sistema Nacional Ambiental-SINA, sino 
que causa posiblemente afectación al buen nombre y honra de la institucionalidad ambiental 
en la región. 

Lo que implica que estemos en una situación grave para el desempeño y 
cumplimiento de las funciones del mismo Consejo Directivo como segundo órgano 
en la estructura de la CDMB, y por tanto, no sólo afectar la imagen corporativa, 
sino afectar la responsabilidad que tiene como autoridad ambiental regional la 
CAS, para dar cumplimiento de manera tranquila, diligente y responsable conforme 
a la ley, conforme sus competencias, y por tanto, respetar el marco constitucional 
y legal, desde lo que implica el principio de legalidad, y demás principios 
constitucionales en la denominada constitución ecológica de 1991. 

Asi mismo, es urgente establecer un límite al actuar irresponsable del encargado 
de la CAS, al hacer este tipo de convocatoria, para evitar daños y perjuicios 
irremediables. 

De tal manera, que estamos ante su despacho, dejando claro conforme a los 
hechos, y los requisitos de procedibilidad constitucional, que la presente acción de 
tutela cumple con los requisitos de procedibilidad y contiene elementos 
sustanciales, para que su señoría en ejercicio del poder judicial que ostenta, y en 
el marco del deber de garantía, nos tutele los derechos fundamentales alegados, 
en aras de garantizar la protección y respeto de estos. 

En este caso, igualmente la presente acción cumple con el requisito de inmediatez 
pues, la Convocatoria para la elección de los Representantes principal y suplente 
del sector privado al Consejo Directivo de la CAS, está convocada para el día 
miércoles 24 de enero del 2024, a las 10:00 a.m.. 

En consecuencia, estamos en término oportuno para que este medio judicial, al 
ser una acción judicial constitucional ciudadana de tutela, cumpla con la garantía 
constitucional establecida desde 1.991; por cuanto la tutela un mecanismo 
constitucional oportuno para garantizar, prevenir, proteger y restablecer los 
derechos constitucionales. (inmediatez) 

Todo lo anterior, lo soportamos con jurisprudencia señalada por la honorable Corte 
Constitucional, y es así, que es pertinente advertir en lo que respecta a la 
procedencia de la Acción Constitucional de Tutela, que cuando existe o se 
pretende evitar un perjuicio irremediable; se requiere demostrar que es inminente, 
grave, urgente e insalvable la eventual vulneración, tal cual como sucede y está 
conforme con la presente situación fáctica; y por eso, siguiendo lo que ha reiterado 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional, en sentencia T-081 de 2013 “…En 
primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un 
considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo 
demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el 



perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien 
altamente significativo para la persona (moral o material), pero que sea susceptible 
de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para 
superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una 
respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que 
armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas de protección 
deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad y 
eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”.  
 

IV. COMPETENCIA 
 

Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la 
naturaleza de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 
de 2017: 
 
"Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. 
Modificase el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 
 
"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 
37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 
con jurisdicción donde ocurriere la violacióno la amenaza que motivare la presentación de 
la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 
 
(…)  
 
2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o 
entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría.” 

 
V. JURAMENTO. 

 
Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra acción 
de Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma 
autoridad. 
 

VI. ANEXOS. 
 

1. Acto De Convocatoria Pública De Fecha 05 De octubre Del 2023. 
2. Acta De Cierre Convocatoria Publica Sector Privado De Fecha 27 De octubre Del 

2023. 
3. Acta De Informe De Evolución De Fecha 14 de noviembre Del 2023. 
4. Acta Aclaratoria De evaluación De Fecha 21 de noviembre Del 2023. 
5. Acta de Modificación de Cronograma de Convocatoria de fecha 21 de noviembre 

Del 2023. 
6. Circula OBS. 11-2023 de Fecha 26 Octubre del 2023. 
7. Resolución DGL 000981 de fecha 27 de Diciembre del 2023.  
8. Aviso de Convocatoria de fecha 29 de Diciembre del 2023. 
9. Resolución DGL 000005 del 05 de enero de 2024. 
10. Aviso Informativo de fecha 11 de Enero del 2024 



11. RESOLUCIÓN DGEN No. 20237000903 de 22 DIC. 2023 de la CAR. 
 

 
 

VII. NOTIFICACIONES. 
 

La suscrita recibirá notificaciones al correo electrónico ligiasolano03@gmail.com  o a la 
dirección residencial ubicada en Carrera 14 No. 19ª -49 Barrio Colinas Bajo del Municipio 
de San Gil.  
 
 
 
De usted Señor Juez; 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
_______________________________________ 
FREDY ORLANDO DELGADO CASTELLANOS 
C.C 13.927.956 expedida en Málaga 
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EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
CUNDINAMARCA CAR,

En ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas por
el Decreto 1850 del 16 de septiembre de 2015; proferido por el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, y de conformidad con el parágrafo 4 del artículo
26, adicionado por el artículo 54 de la ley 2199 de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución DGEN No 20237000645 de 3 de octubre del 2023, se
dio inicio al proceso de elección del representante del sector privado ante el Consejo
Directivo de la CAR para el periodo comprendido entre el 1º de enero de 2024 y el 31
de diciembre de 2027, se estableció el cronograma para desarrollar el mencionado
proceso electoral y se constituyó el Comité que realizará la verificación de la
documentación presentada por las organizaciones del Sector Privado, entre otras
disposiciones.

Que dicha resolución fue modificada mediante Resoluciones 20237000698 de 17 de
octubre, 20237000763 de 8 de noviembre y 20237000807 de 30 de noviembre de
2023.

Que, mediante resolución 20237000807 de 30 de noviembre de 2023, se modificó el
cronograma y la modalidad de realización de la reunión, en atención a que la
reunión a realizarse el 22 de noviembre de 2023, no se pudo realizar por razones de
orden público.

Que mediante resolución 20237000849, se modificó nuevamente el cronograma,
para llevar a cabo la elección el 26 de diciembre de 2023, toda vez que por aspectos
logísticos no era posible realizarla el día 13 del mismo mes y año.

Que mediante memorando 20233117405 de 30 de noviembre de 2023, se requirió al
Comité Verificador de los requisitos, indicar el listado con los nombres de los
candidatos habilitados, así como la información completa de identificación de las
organizaciones habilitadas, así como de sus representantes legales y apoderados,
con el fin de contar con toda la información necesaria que permita brindar el apoyo
logístico para llevar a buen término la reunión de elección.

Que dicha información fue remitida mediante memorandos 20233123560 y
20233125384, por algunos miembros del Comité Verificador.

Que mediante memorando 20233127310 de 21 de diciembre de 2023, el Jefe de la
Oficina de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones TIC - OTIC
indicó que el número total de habilitados entregados en la base de datos "Base total

https://www.car.gov.co
sau@car.gov.co


Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección General.

República de Colombia

RESOLUCIÓN DGEN No.  20237000903  de  22 DIC. 2023 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DGEN No.
20237000645 DE 3 DE OCTUBRE DEL 2023 Y SE ADOPTAN OTRAS

DISPOSICIONES

Av. Esperanza No. 62-49 PS 7; Código Postal 11321 https://www.car.gov.co
Conmutador: 5801111 Ext: 1425 E-mail: sau@car.gov.co

Bogotá D.C, Cundinamarca, Colombia.
GJU-PR-03-FR-02 VERSIÓN 4 25-06-2020 Rad: 20237000903 Pág. 2 de 3

sector privado" mediante memorando número 20233126027es de 3.062 habilitados
y este número no coincide con el informe publicado en la página web de la CAR;
agregó que se entregaron varias bases de datos, lo que genera “incertidumbre y
riesgos en la seguridad de la información en el tratamiento de datos”. Asimismo,
puso de presente que “en las empresas habilitadas donde cuentan con apoderado
aprobado por el comité evaluador para asistir a la reunión virtual no coincide el
correo electrónico con el nombre del apoderado sino que coincide con el nombre del
representante legal de la empresa, lo que genera un alto riesgo de desconocer ese
poder a la hora de realizar la citación a la reunión, pues se estaría citando al
representante legal y no al apoderado” y que se evidenció que existen filas sin
correos electrónicos, correos mal escritos o datos que no pertenecen a esa columna
motivo por el cual al momento de realizar la invitación a la reunión virtual a través de
la plataforma Microsotf Teams estos rebotan imposibilitando la citación.

Que mediante memorando 20233127795, solo un miembro del comité verificador
dio respuesta a la anterior comunicación, y anexó una nueva base datos con los
candidatos habilitados.

Que, de otro lado, dos miembros del comité verificador, a través de memorando
20233127487 de 21 de diciembre de 2023, manifestaron que la información
requerida sobre los candidatos habilitados y la identificación de las organizaciones
debió constar en el informe de verificación de la documentación, acorde con el
dispuesto en el Decreto 1850 de 2015, con el fin que los participantes en el proceso
tuvieran claridad sobre las organizaciones y candidatos habilitados, aspecto
necesario para la votación.

Que en la etapa actual del proceso electoral no es procedente la modificación del
informe de verificación de los requisitos para participar en la reunión de elección,
proferido por el Comité Evaluador el 15 de noviembre de 2023.

Que, para garantizar los derechos a elegir y ser elegidos de los participantes en el
proceso de elección del represente del sector privado ante el Consejo Directivo de la
CAR, es necesario contar con absoluta certeza respecto de las organizaciones y
candidatos habilitados.

Que al presentarse inconsistencias entre el informe de verificación de requisitos y
las bases de datos del proceso entregadas por el Comité Verificador, no es posible
llevar a cabo la reunión de elección programada para el martes 26 de diciembre de
2023.

Que el inciso final del artículo 2.2.8.5A.1.5. del Decreto 1850 de 2015, establece
que cuando no fuere posible realizar la elección, la Corporación dejará una
constancia y se procederá a publicar un nuevo aviso, aplicando las previsiones de
dicho decreto.
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Que en virtud de lo expuesto, se dará por terminado el proceso de elección del
representante del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAR para el periodo
comprendido entre el 1º de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2027 y, se dará
aplicación de lo dispuesto en el Decreto 1850 de 2015 para dar inicio a un nuevo
proceso de elección.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el proceso de elección del representante
del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAR para el periodo comprendido
entre el 1º de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2027, conforme a lo expuesto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar aplicación a lo establecido en el inciso final del
artículo 2.2.8.5A.1.5. del Decreto 1850 de 2015.

ARTÍCULO TERCERO: Informar mediante aviso a los interesados en el proceso de
elección del representante del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAR
para el periodo comprendido entre el 1º de enero de 2024 y el 31 de diciembre de
2027, a través de la página web de la entidad.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y
deberá ser publicada en la página web de la Corporación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO SANABRIA MARTINEZ
Director General - DGEN

Proyectó: Walter Camilo Villamil Paez / SGEN
Revisó: Marcela Zuluaga Vélez / SGEN
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AVISO DE INVITACIÓN PUBLICA  

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS, en uso de 
sus facultades legales y en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 1076 de 2015 
adicionado por el Decreto 1850 de 2015, proferido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.   

CONVOCA: 
                                                                                          
A los representantes de organizaciones del sector privado, para el día miércoles 22 de 
noviembre de 2023, a las 10:00 am, se hagan presentes en el Auditorio principal de la 
CAS, ubicada en la carrera 12 No 9-06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, primer 
piso, con el propósito de que elijan para el periodo comprendido del 01 de enero de 2024 
al 31 de diciembre de 2027, a sus representantes ante el Consejo Directivo de la 
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS.  

REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA REUNIÓN DE ELECCIÓN Y POSTULACIÓN 
DE CANDIDATOS: las organizaciones del sector privado que aspiren a participar en la 
reunión de elección de sus representantes ante el Consejo Directivo y pretendan postular 
candidatos, deberán inscribirse y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
2.2.8.5A.1.3 del Decreto 1850 de 2015, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
  
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS: los documentos se presentarán y radicarán de 
manera presencial hasta el día 27 de octubre de 2023 en horario de 8:00 am a 12:00 m y 
de 2:00 pm, a 5:00 pm, en la Secretaria General de la CAS, ubicada en la carrera 12 No 9-
06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, segundo piso. La documentación aportada 
debe estar debidamente foliada.  
 

El informe de resultados sobre la revisión y evaluación de la documentación aportada por 
las organizaciones del sector privado será divulgado el día 14 de noviembre de 2023 en un 
lugar visible de la sede principal y sedes regionales, así como en la página WEB, de la CAS. 

Para el desarrollo de la reunión se observará lo establecido por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en el Decreto No 1076 de 2015, adicionado por el Decreto 1850 de 
2015.  

Para mayor información puede acercarse a la Secretaria General de la CAS, ubicada en la 
carrera 12 No 9-06, Barrio La Playa, en el Municipio de San Gil, segundo piso, Tel: (607) 
7238925 extensión 1019, o puede escribirnos al correo electrónico 
secretariageneral@cas.gov.co.  

 
San Gil, octubre 05 de 2023 
 

 

 
HECNEY ALEXCEVITH ACOSTA SANCHEZ 

Director General CAS  
Proyecto: Viviana Silva, SGL-CAS  
Reviso: Dra. Eliana Mayorga Castro. Secretaria General CAS.  

tel:7238925%20-%207240765-%207235668
mailto:secretariageneral@cas.gov.co


 

 

 

CIRCULAR OBS. 11 -2023 

26-10-2023 

 
 
  
PARA:           FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS Y PÚBLICO EN GENERAL  
                          Corporación Autónoma Regional De Santander 
 
 
DE:                ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA  
                          Jefe de Oficina de Bienes y Servicios – CAS 
 
 

ASUNTO:        MEDIDAS DE SEGURIDAD POR RECOMENDACIONES DEL 

MOE (MISIÓN DE OBSERVACIÓN ELECTORAL) 
 
 
FECHA:           OCTUBRE 26 DE 2023 
 

 

Cordial y Respetuoso Saludo, 
 
 
Deseando éxitos en sus labores diarias y en atención a la fiesta democrática a celebrarse 
con las elecciones del domingo 29 de octubre de 2023 se dará estricto cumplimiento a las 
siguientes indicaciones: 
 
1. No se permitirá el acceso a parqueaderos para público interno ni externo a la entidad. 
2. No está autorizado el ingreso de ninguna persona diferente a funcionario y/o contratista. 
3. Toda persona diferente a funcionario y contratista debe tener autorización de la Dirección 
General para el ingreso a las instalaciones. 
4. Todo bolso, paquete, domicilio ingresado por funcionarios y/o contratistas será revisado. 
5. Toda encomienda y/o domicilio debe ser reclamado directamente por a quien va dirigido 
y el remitente no está autorizado para dejarlo en portería y este debe cumplir lo establecido 
en el punto 4. 
6. Se dispondrá de una logística especial para la presentación de propuestas y/o 
información de procesos de elección en curso y deberá la secretaria General de la entidad 
velar por su estricto cumplimiento. 
7. La atención al público para radicación de correspondencia avanzará con el protocolo 
establecido en los horarios definidos y este se realizará con la logística respectiva desde 
portería dispuesta por la secretaria General de la entidad. 
 
Aplica desde la 06:00 horas del jueves 26 de octubre hasta las 06:00 horas del martes 31 
de octubre de 2023. 
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

ALBA RUBY SUAREZ MANTILLA 

Jefe del Área de Bienes y Servicios – CAS 
 

 

 



AVISO MOOIFICAfORIO AL CRONOGRAüA DEL PROCESO DE ELECC¡óN
DE IOS REPRESEI{IANTES OE TAS ORGA¡¡I?ACPNES DEL SECTOR
PRIVADO PARÁ HACER PARTE OELCONSEJO DIRECfIVODE LA CAS

PARA EL PERIODO 2024.2027

Oúe ñediante aviso dé i¡vrlación púbticá e Diector Gene6t de a Corporación
Aúlóñoma Regionar de S6nlander -c"AS e dta 05 de octube do 2023 @nvocó a os
fépre*.lantes de las oqani2¿c¡ones det *clof pnvado para presenta¡ tos
docuñéntos establecdos on et articuto 2 2 I 5A 1 3 det Oe¡eto 1085 de 2015. con
plá¿o máximo de e.tresa de doclmentos et dle 27 de o.rub@ de 2023.

Oue 6n dicho av¡so s6 dispuso ét c@¡ocrama para adeántár tr5 actividades
leñdi€nt€ a lograr lá éláúción de tos r.p€se¡ta¡tes de tss óroa¡Éacio¡es d.
sector pfivado anle el Con6eto Oi€clivo de ta CAS, pe¡a ét p€¡iono 2O2a-2A2i,
dispoñiendo que hásla el 27 de odubfe de 2023 * fec¡btiañ tos d@ment6 d€ tá5
orgañizac¡ones delseclo¡ pnvado, eldia 14de noviembE de 2023 sé div!qaríael

'.¡omooe Ésutádos sooG t¡ Fvso^ y evatuác,o1de ta d@umenrac,ó1 á;ó1ad¿
por as o€añizaciones del eecto. p¡ivado v e dla 22 dé .ovieñbre de 2023 sé
levár€ ácabo la reunón deeecciónde tos €pre senra ntes det lector p vado á¡re
ercons€jo D¡¡ecr¡vo de re cas.

Que ñastá er dia 27 de @tubre dé 2023 se .eibie¡on 488 d&umentos de tas
org.nrzac¡ones del $e.lo¡ p vado qle aspúá. e¡ páfticipar eñ ta eiección de os

Qu€ €l14de novi€DbÉd€2023 s€ pubtcó6tiñfórme d€ Evisióñ y evátlacióñ po¡
pen€ del com é evs u.do¡ des gnado pafa ia tn.

Qle eldiá 17 de ¡oviembfé de 2023 se ¡€obre¡oñ tas siguientes éclamacione en
la olicina de 6di€ción d6 te Sec¡ebna c6neEr de ta CAS:

380.30.21607.2023

8o 30 2r60ó.202J

1711112023

17t1112423
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Oue el diá 20 de ooviembé á s3crer¡rla Gene.alde a CAS hizo enteqá de ras
róclsmacioñ€r ál comilé eva uador

Que eldia 21 de novLembre d€ 2023, e @ñité éva uacor prssénta ras relpuesias a
las @clamacio.6, las cuales tuercn publiédas er la p.q na reb hoy 21 de

Publiquese en l¡ p¡gina mb d6la CAS y en laB @dele6s de a *de pnnoF y Las

sed* regio.aleB de apoyo

Oe o ánténo¡ v dándó cudDimiénto at DecÉro No 1850 de 2015 Anrcuto
22ASA14 Veilicación de Docuñentac¡ón La Conúaclón véñ¡caá la
dacuñúlac¡ón presúlada pot 16 otga¡¡zac¡onos de: seclot pwado s e@¡\re
conpteta y etabo¡Erá un jtfañe, et cu6t se dúutgaé c.ñ dM (5) d¡as de útelac¡ón
a ]a locha la reunbn ale@¡óñ én pégina @b de la espec¡wa Coryúac¡ón y en las
catlolercs de su sede pnndpel y subse.les

Que, pof Lo entoriofñente 6lp!ésto, se háce ne@safio modLf€r la lecha de
ele@ión de los Epe*ntanlB del sector privádo etré ol Conseio OiÉctivo dé la
CAS dándo cumDlimlenro a lo disouesro eñ el Decreto 1850 de 2015 a.riculo
2 2I sA I 4, pa.a e día ?9-d4!yl94b!9-!s?023 h.ra 10100 a m. e. eraud torio
orlncioarde lacAs ubcado e¡ la ca.reÉ 12 No9 06 de san G

sán G'r, ndr.ñb.e 21 de 2023

HECNEYAL

@."u,r**".'.e".. O un¿¿Grflutr¿or so00 917600







CORPOMCION AUTONOIIIA REGIONAL DE SANTANDER CAS

Acta de cierre entrega de documentos del sector privado que aspiran a participar en
la elecc¡ón de sus rep¡esentantes ante el Consejo D¡rectivo de la CAS oara e¡
pedodo 2024-2027.

Según av¡so de Inv¡tac¡ón publ¡ca del 05 de octubre de 2023, a las organizaciones
del sector privado de la jurisdicc¡ón de le Corporación Autónoma Regionar oe

::nta.Ítdel C¡S-, para eteg¡r sus representantes para efeclos de ingresar aiConse¡o
D¡rectivo de la CAS, la cualfue publjcada en el D¡ar¡o EIfrente, páginaweb, cartelera
de la sede principal y sedes regionales desde el 05 de octubre dé 2023 de acuerdo
a lo establecido en et Decreto 1076 de 2015 adic¡onado por el Decreto tCSo oe
2015, profer¡do por el Ministerio de Ambiente y DesaÍollo éostenjble, se recibieron
488 inscripc¡ones as¡:
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@

t¿l !,6n4 nBi25 . 111A16t. 1115tÁt
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N'DE
¡NSCR¡PCION REPRESENTANTE LEGAL FOLIOS

15

1 ORLANDO ARENAS VILLAR
2 CAMPIÑO ACOSTA MARTHA CECILIA

AYALA RODRIGUEZ ANDREA JULIANA 14
4 BEN¡TEZ MUÑOZ NELSY YAMILE

16
5 YOVANNY ALEXANDER SANTAMARIA GUAQUETA

ELISEO SILVA BECERRA

ROpO!FO ABRTL CASTRO
51

7

8 EUUARDO JAVIER VARGAS LEON 31
UUKA YANETH OTERO SANTOS

10 OAKNICA SOLANO MONICA TATIANA 6
11 MIL ION BEN¡TO LOPEZ BAUTISTA

ISAIAS GALVIS SANABRIA
TORRES LOMBANA MARIA AOELAIDA

c
12

'14 JAITT IERNANDO FIGUEREDO GAMARRA 4
l5 sAN lAlr4ARtA TELLEZ JATME 4
16 MAI{LENY RAMIREZ RAMIREZ
17 r L^ I A l-E UKA¿A ANITA

LUIS ANTON¡O CHACON DIAZ
17

18
f8

'19 .JñV¡\NA¡AN VESGA PALOMINO 30
20 OUI.EUAU I OT(FIES TELLO 17

OE¡'AJ I I^N PCIRRAS CANCINO 43

^UñIANA 
YULIET MART¡NE7 8AI AG¡IFTA

JORGE ELIECER NIÑO CABALLERO
RUEDA GOMFZ SAPA C'\EI^

%
ROSALBA MORENO BELTRAN

GqlqSqEAA CARMEN ALIil
SANTANA MARTINEZ LUIS ALFREDO

U\RlA OTtLtA RIVERO GUZMAN
sLANCA LUCIA ARGUELLO CORZO
i¡IREYA FLOREZ RIVERO
TANETH FORERO
\¡ANCY GOMFT VFPf:FI

24

5
24

5

5

5
27

5

29
3

30

31

5(al,gov.t¡
8000 tl



34 OLIVA SAMACA PINZON

35 MARTHA PEÑA CAEEZAS

ELVINIA BAYONA FONCE

37 YOLANDA LILIANA ARDILA TAVERA

IUERCY JOHANNA VESGA VARGAS

MARGARITA APARICIO TARAZONA

40 LINA MARIA BECERRA SARMIENfO 5

41 VERONICA JIMEZ APARICIO 5

42 TRANSITO BERÑAL REYES

43 ROSA HELENA CASTELLANOS JIMENEZ 5

44 LUCAS POVEDA PINILLA 5

45 USEDA PENUELA ANITA 5

46 MARIA DEL CARfiIEN GALINqOIIADROS 5

47 JORGE SAUL VELANDIA DIAZ 5

48 ESPERANZA CUADROS TORRES c

49 SALAZAR SANTOS ADRIANA MARIA 10

50 DIEGO FERNANDO CASÍILLO SAL¿448 q

6
51 MARIA AZUCENA BANOS

52 DEL VALLE WILSON DE JES!!
n

53 JAVIER SANABR¡A SAOSA

QUITIAN NUÑEZ GLADY€ E!!A!A 54

5
54

cc GERARDO RODB!9!EZ!4E84
JHONATAN FERNEY ALEXANDER VARGAS ARGUELLO

CELTNA MARrN M!EI!!L_ !57

58 MARIA DE ROSARIO PINTO FLOREZ

ALBA ROSA CALOERON APARICIO

LIZARAZO DIAZ JOSE DE JEgIL
59

c
5

60

61 ^r'o^ r\rFpaFnFq nlaT RINCON

5
62 Rocro DEL PILAR SMVEpE^SIE!4

63 .I 
^O^ 

INFS 
"IRRFA 

HFRRERA 5

-EON PORRAS SILVIA BRIGHITTE

LETICIA HERNANDEZ GUTIERREZ

SAMUEL GALVIS MENESES

CAROLINA I\4ELGAREJO CAMACHO

RODRIGUEZ MACIAS BENILDA

TOFñV VFqITH MANTII I LA RUEDA

64

5

7
69

I\4AURICIO BERARDINELLI GONZALEZ

^¡ ^?EDIA 
NA\/Aq R'NRIGIIEZ

I
70

71

^i! r^re^ Pr\/ÉFA Gt lAl DRON 5

HERCILIA MIRANDA RUEDA

^ 
elrFna RORI FS

5
73

4
74

VEEÉASñN OSWAI DO RUEDA MIRANDA 5

OO 
^ 

L¡ 
^iI 

DñEFAS RARRFRA 6

LAURA FERNANDA DULCEY NIEVES

JESUS PORRAS DURAN -
GONZALEZ SAENZ ALVARO

NELSON CORREDOR PEÑA

WLSON ENRIQUERUEDA URIBE

ELSY YOLANDA FIGUEROA VARGAS

5
77

5
78

6
79

7
80

E1
7

82
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83 SERRANO ARANDA EDUAR RICARDO 6
84 ESPERANZA PORMS MIR,ANOA 5
85 IEEIERSON GAMEZ MARTINEZ
86 ESPERANZA FERREIRA PEDROZA 6
87 NESTOR JULIO GARCIA BLANCO 6

FABIOLA GUALDRON VARGAS
89 KAREN JULIETH ARAQUE VESGA 5
90 ROLANDO MILLAN MUÑOZ 5
9'1

92

sA]QAE!ql4N4_84!-LE9f ERos ALQUtcHtRE 5
ESPERANZA NEIRA VIVIESCAS 5

93 LORENZO ROA PEÑALOZA 5
94 EOICSON BALLESTEROS CABALLERO 5

MYRIAM ORTIZ SARMIENTO 5
LUZ HERMINDA GOMEZ BAUTISTA 5

97

98

99

100

101

102

LEON MONSALVEJENNY CAROLINA
ARAOUE DURAN CARLOS 5
PATRICIA MUÑOZ CARDENAS 5
LAURA PAOLA EENITEZ BENITEZ 5
SERGIO HERNANDO GARN¡CA CASTRO 5
JANETH NIETO BENITEZ 5

03 RAUL GARCIA SARMIENTO 5
04 YESSICA LORENA MARÓIIF7 TñI ñ7A 6

105

106

ROSALIA TOLOZA CALA
FREDY ORLANDO DELGADq CASTELLANOS 5

107 HOTEL CASTILLO RESORT SAS
JAIME ANTONIO CASTAÑEDA FERRUCHO

7
108

17
109 EDGAR MAURICIO GARCES BAYONA
110 BALAGUERA SANTOS JAVIER ARTURO

ARELIS NE¡RA NEIRA111
20

112 UANIELA MARCELA CAMARGO SANTAi¡IAPI^ 13
r13 4AU{4!qE! ryEA\_AA!VE 6
'114 FB!pqltEE!4!99.!lEE!tdAN MEDTNA 5
1'15 AIIAQUE PICO MARIA ESTHER 7
116 ALBA LUZ SALAZAR GALAN 7
117 UA5 I IIO MENDEZ MARTHA LUCIA 6
118 SERGIO IVAN PINTO HERNANDEZ

OSCAR NEIRA TRIANA
14

119
5

120 UKLANUO CORREDOR OLARTE
MARLEN YADIRA SIERRA ALARCON

3
'121

4
KEDY OMARMURILLO WANDURRAGA 5

123 IULI)Eü SOLANO SILVA
ALVAR E7_!4If !l3I::r.\o
DANIE!-q!E!SUE_VE!!AE{E!-
LILIANA PINTO

NESTOR MIGUEL RUIZ ADARME
FREDY ORLANDO DELGAD
MAYRA LILIANA I\4ILLAN ARDILA
MARY LUZ HERNANDEZ DIAZ
JORGE HUI\48ERTO NEIRA TRIANA

20
124

125
14

49
127

21
128

6
125

11
130

131
5
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132 JOSE ALBERTO BASTILLA HERNANDEZ 4

133 CHACON DIAZ LUIS CARLOS I
1y NILSON NEIRA TRIANA

135 LAOY MARCELA TORRES RODRIGUEZ 9

136 LUIS GABRIEL CARDOZO VALENZUELA

137 ANGEL I\4ARIA ARDILA MARTINEZ

138 MNICA JULIANA CHACON BALLESTIROS 17

139 YULY MILENA ANAYA GONZALEZ 2t5
'140 ROSAURA BAYONA VARGAS 26

141 EMEL DARIO ANAYA AROILA 42

142 ANDRES FERNANDO MILLAN RANGEL 12

143 ALVARO ¡,IARTINEZ SANABRIA

144 AUGUSTO MUÑOZ GUALDRON 7

145 EDWN ANTONIO ORTIZ HIGUERA 20

146 LUISA EIV]¡¡A TORRES MOGOLLON 12

147 VALDEIVAR ROLANDO DIM ALFONSO 6

148 OLIVERT GERMAN OLARTE RUIZ 5

149 MAYORGA RUIZ JORGE 29

150 JOSE [4IGUEL SALMAR AFANADO¡ 8

15'1 PAEZ MARTINEZ LARITZA 152

152 JOSE SAHID HERRERA PI¡JIENTO 5

153 DANNY ALEMNDRA MONTAÑA CAIVPOS 5

154 VICTOR ENRIQUE CHAPARRO I\44&I!!E¿ 4

155 COSI\4E GEOVANNI BUSTOS BELLO 6

156 HENRY MARTINEZ GALVIS I
157 MICHEL ALEXIS DELVASTO MORENO

158 FREDY I\,IATEUS GUIZA

159 WLSON JAVIER DUARTE

160 MARTINEZ GOMEZ JOSE FORTUNATO !
5'161 HECTOR ARNOLDO SANTA ROJAS

ARNOLDO SANTA !!ORALES 5162

163 MIGUEL ANGEL AMADO QAVILA 

-

4

164 CAMACHO GALEANO CALO!¡!9EE,r9 4

18
165 GERMAN ZAMBRANO CALDERO!

166 ROSAURA BAYONA VARQAg
15

167 ERIKA BIBIANA BALLESTERQ!!4!4\G!EBA

MARCELA ALEJANDRAIA9qIEZ AYAL4.

I\4ENESES ALVAREZ ELKIN

43'168

169

170 HECTOR JULIO DE A ROSA CASTRO

171 PEDRAZA VASQUEZ SEBASTIAN ALEJANDRO 3

172 AMPARO HERNANDEZ ARRIETA 0

3173 JHON CARLOS ZAPATA HERNANDEZ

JEFFERSON OUIROGA DELGADILLO

JEFFERSoN oulB994!E!9481!!q
5174
5

3

3

3

3

13

175

176 LUIS RA¡¡lIREZ JIMENEZ

177 PEDRO ELIAS OUIROGA BECERRA

17E ROSEMBERG G U ERSEEqfglA
179 LUZ DARY GUZMAN CHAIQN

180
(APEN AFAfRIT GORSIRA PACHECO

@ .os.gov..o @ aontu.tanotira"t.gon ao @ Un€a Graluita 01 8000 917600
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161 DURAN GARCIA YADIRA I
182 MARTIN ALFONSO VILLANUEVA 11

183 JAVIER ENRIQUE MARDIN¡ PINZON 14
184 BALLESTEROS LOPEZ CESAR AUGUSTO 3
185 llcoLAs T¡EADUtZA 49
186 LUISA MARIA CASTILLOLOZANO 3
187 KAROL GISELLA JORGE MANZANO 3
188 ALVARO ANDRES GAMARRA GUTIERREZ 6
189

190

BLANDON OSORIO JHON ALEJANDRO 5
TR¡NIDAD CASTRO ORTIZ

191

192
CASANOVA ORTIZ BLANCA LUCIA 4
MIGUEL ERNESTO PARRA JII\4ENEZ

193

194

195

r96

FABIAN GONZALO PARRA JIMENEZ
ALVARO ANORES GAMARRA GUTIERREZ
LILIANA PRADA CABARIQUE
EDUARDO NUÑEZ BLANCO 4

197 CHAPARRO BAYONA YUDY ALEMNDRA
f98
'199

q9NZALO PARRA GOt\^EZ 3
VICIOR MANUEL PEREZ YAÑEZ

200 SALAMANDA CALLEJAS EDILSON 3
201 ARTURO BARBOSA AGAMEZ
202 UEq\ GEs SAS
203

2U
SERGIO PORRAS S 5
HUBER MENDOZA PORTILLA 3

205 MARED KIDS SAS 4

ñ

U\JTTT\JTTAUIUN ARQUITECTURA, TECNOLOGÍA Y
TALENTO

-

T \A¡CRK COOPERATIVA NF TPAAA ITi 
^CñFI^ ^^

208 L¡LIANA MERCADO MOLINA
209 SICA INGENIERIA Y SERVICIOS SAS

YANETH CALDERON ANGARITA210
7

211 SANDRA ¡'ILENA PÓRRAS FIGIIF¡tñA
LAURA MARCELA NOSSA FALCK

213 HEIDY JOHANNA CABRERA NARVAEZ
AURELIO TOBO COLMENARES
BAIATOUR

EDS BRISAS DEt LTANOS SAS

6
214

215
6

216
6

217 ALVARO TOBO COLMENARES
JAIRO ROORIGUEZ PATIÑO
UN¡DAO AGROINOUSTRIAL EL CHORO SAS
REINALDO PATIÑO RUEDA
CARLIMAR JOSE LOPEZ FERMIN
LUIS CARLOS CONTRERAS DAZA
ARMANDO PORRAS FIGUEROA
HUGO ARDILA REYES

6
218

6
219

6
220 I
221

7
222

5
223

ó
224

7
225 MARIA DEL PILAR CORZO BERNAL

ABRIL RODRIGUEZ NURIA YAMILE
ADRIANA CAROLINA ARDILA RODRIGUEZ
JORGE LUIS ALVAREZ AGUDELO
HERNANDEZ ZIPA FI SA MAR¡A

7

d
227

7
228

4

lr1ó047?l¡9?5 r?{¡ióJ r231ó!3

t¡r1001 ?00?

-¡tHl

m

@.u'.ffi @,ontu,t-ffi!*I @ tin"" Cr.t.,it. or OooO rilooo



it¿'LlN

@ ."t'9o".,0 @ contadenosracas.gov.<o @ tlnea G¡atuita 01 8000 917600

ffi

s
@

&
@

tur Ldo)r1l3nl ?2¡076! n3tóó¡

230 OI¿íAR VLADII\4IR OCHOA DIAz 3

231 NOHORA BEATRIZ RODRIGUEZ BAYONA 3

232 DIANA PAOLA CASfILLO URREA 6

233 ALVARO TOBO COLMENARES 9

2U BUENO PARRA GLORIA CONSUELO 8

235 GERARDO RODRIGUEZ SANTOS 6

CARLOS JOSE ARDILA RANGEL I
237 ANGELI\4IRO ROMERO CHACON 6

238 ALEXIS POSADA zUÑIGA 6

23S ALEXIS PoSADA zUÑIGA 5

240 ALEXIS POSADA ZUÑIGA 8

241 UZ DARY RODRIGUEZ CASTILLO 7

242 EMEL DARIO ANAYA ARDILA 5

243 ANA IDALIDES BENAVIDES PEÑA 5

244 JHON JAURO PACHECO 5

245 GERAROO SANCHEZ SANCHEZ

246 DAGOBERIO ARENAS CRUZADO 5

247 OIANA PATRiCIA GUIZA DIAZ 6

248 JULLY ANDREA IVORA GONZALEZ 7

249 MARIA RIGUEY TORRES TELLO '11

250 LUIS I¡ARIA GONZALEZ CENTENO 83

251 JUAN FRANCISCO ANAYAIEIQ9¿A 8

252 CLAUDIA JULIANA OTERO RIVE8A 15

ELSY MERCEDES CAMPOS GUZMAN '16

254 ELSY |\4ERCEDES CAMPOS G!ZU4!! '17

255 ELSY MERCEDES CAMPOS GUZMAN 17

256 ELSY I\4ERCEDES CAMPOS GUZ@ 15

257 ELSY MERCEDES CA¡./lPOS GUZMAN 18

258 EXTRACTORA CENTRAL

259 ELSY MERCEDES CAIVPOS glZUAli 16

260 EDUARDO ANIONIO RUIZ ORTIZ 21

22261 CASTOR JET ACEVEDOR RO!49

262 OSCAR NICOLAS ARDILA VIVIESCAS 7

263 OSCAR JOSE MAURICIO AROILA GUALDRON 7

264 TEOFILO CALDERON RIOS L
5265 ILIANA MARCELA ROMERO OVIEDQ

266 ANGEL rlUGUEL PINTO!!AN99 3

I\4ARIA ANGELICA VARGAS

268 ARTURO JAVIER JARABA]YA8qA.9 t
5269 RAIVION MARTELO MACIAS

270 ^.r 
rña saNa:r¡F7 NFSToR .lAVlER 7

SERGIO SANABRIA HERNANQEZ 4271

272 ARNOLDO SANTO l\4O84!E! q

5273 MILDREY CORREDOR OSPIN4

JAIR FERNANDO CORZO CHAPARRO '15

I275 ANDREA ROCIO FUENTES BENITEZ

LUrs ALFREDo MENESES GABc!A 7

277 JACKELINE GARCIA BEYE9 t
7274 LINA GARCIA REYES



RODRIGUEZ AMADOR NESTOR URIEL 7

280 FREDDY NOEL BAUTISTA DIM 6

281 YONY ALFREDO SANCHEZ QUINTERO 7

282 GONZALEZ BLANCO FABIO 7

283 WLLIAM RAMIREZ RIVERA
2U DEL VALLE ZAPATA ADRES OSWALDO
285 SONIA SANCHEZ JIMENEZ 28
286 SERGIO ALEXANDER I\4EDINA 8

MONSTLVE GARCTA LUtS ALFONSO
288 EqGAR VELANDIA GUALDRON 7
289 !¿\LAGUERA OE BALLESTEROS NELLy
290 SANCHEZ JIMENEZ LEIDY 7
291 EITANCY ALEJANDRA GARCIA CASTILLO
292 LINA JANETH HERNANDEZ ALARCON
293 UARGARETH ESPINOSA ACERO 7
294 RICHARD RAUL SANDOVAL ACEVEDO 6
295 94¡!MEN CECILIA ARDILA VEGA 6
296 LADY ARGENIS MOLINA SIERRA 6
297 MARCO AURELIO URIBE GUERRERO 19
298 QIGAULIANA MOLINA SIERRA 5
299 JOSE SAHID HERRERA PIMIENTO
300 ARISTOBULO QUINTERO RUEDA c
301 DAVID CARDENAS OROZCO 8
302 SANDRA JUDITH CASTILLO PAT¡ÑO
303 ELIANA ROCIO CRUZ I\4ONSALVE 7
304 HELIODORO CAMPOS CASTILLO 85
305 ELSA LILIANA URIBE RUIZ
306 AURA KATHERINE MOSOUERA 103
307 ANA ED¡LMA MEJIA MEJIA
308 FAUSTINO TAPIAS 18
309 +I4ABETH RINCON MARTINEZ
310 VLADIMIR ILLICH SANTOS ROBLES '19

311 JUAN ELISEO MILLAN I\4ARTINEZ 11
312 SILVIA LORENA HERNANDEZ DIAZ 10
313 NOHELIA ISABEL SARMIENTO CAMPOS 11
314 BERENICE GERCES GELVES
31s

316
lqsE NEYITH CONTRERAS 12
LIZETH DAN¡ELA LOZADA GARCES 8

317

318

3ra
321

322

RosA suSANA oRTEG4 pEñA 6
FERNANDO SERRANO CRUZ 6
INES CASTRO BALLESTEROS 26
FUNOACION TENSIQN DEL FUTURO f8
NOHORA GLADYS GUTIERREZ PINTO 5
YACOUELINE GONZALES SANCHEZ 11

323

324

ASOALTESA I
VALERO RUEDA OMAIRA 10
PEDRO ANTONIO CORREA RODRIGUEZ I
CORREA I\4EJIA MARISOL
GONZALEZ SANCHEZ YACQUELINE

16
327

7
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328 SAAVEDRA RUEDA NESTOR JAVIER E

329 EDITH GONZALEZ CACERES

330 MERY PEREZ DE ARIZA 7

331 ANDRES RIEERO GARCIA 12

JONATHAN FERNET I\4ORALES PEREZ 7

333 SERGIO ENRIQUE MILLAN MNGEL
334 DEISY MAYERLY SOLANO ¡/lEZA 7

335 MARTHA GOMEZ BURGOS ó

EDWN FERNANDO TOLOZA MEJIA 5

337 SANDRA I¡IENA CORZO LEON 9

338 JOHANA LUCIA MIRANDA MORENO 7

JUAN JOSE ARDILA VIVIESCAS 5

340 EDGAR ORLANDO LESMEZ RODRIGUEZ 4

341 EDGAR ORLANDO LESMEZ RODRIGUEZ 7

342 JOSE ANTONIO MUÑOZ GUTIERREZ 6

343 RUEDA ARENAS FLOR ALBA 4

344 DAGOVERTO GOMEZ MARTINEZ

345 JOSE LUIS EARBOSA JAII\4E

346 ALVARO MARTINEZ SANABRIA 7

347 GLORIA YADIRA BELTRAN GUTIERREZ

348 GOIVEZ CCHACON CARLOS ANDRES

349 JUAN CARLOS ALVAREZ MONSALVE

350 JOSUE RAFAEL ROMERO CARVAJAL 5

351 ROMERO SERRANO YOLIMA RAFAELA

LUZ ARINA SERRANO SANCHEZ

353 ROCIO DEL PILAR DELGADO MENDOZA 7

354 WLLIAM ANTONIO RODRIGUEZ PEÑA 11

Jb5 VARGAS HERNANDEZ JEILER ERNESfO

YULI MARGARITA CAI\,IACHO CIFUENTES

CASA Y CONFORT BARBOSA 4

358 LUZ MARINA CHACON GOI\4EZ 3

359 LEIDY TATIANA SUAREZ ARDILA 5

360 ANGEL MIGUEL NIÑO PRIEfO 5

361 YURI ANDREA RODRIGUEZ TAFUR

362 HORACIO ANDRES BLANCO GOMEZ 4

363 FERNANDO BLANCO GIJARIN 6

364 BLANCO GUARIN FERNANDO 6

365 LINDER MEYER PADILLA ALDANA 3

PRIETO SUAREZ.COM INTERNET BANOA ANCHA
SUMINISTROS Y DOTAC IOI'{ES-
JOSE AGUSTIN CALA MORENO 4

WLLIAIJ ARIZA DIAZ 4

369 FRANCI MORA FANDIÑO 3

370 ANGIE GONZALEZ MAÍEUS 5

371 MORENo SANABRIA xlof!4842E!!El! 6

372 RODDY NELSON GONZALEZ ?EREZ

OSCAR FERNANDO BALLEN SIABE¿

374 ARIOLFO ARENAS JII\4ENEZ 6

375 RODDY NELSON GONZATEZ PE¡fZ 6

376 MAURICIO TRIVIÑO RAMIREZ 4
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377 RAI\4IREZ GARCIA ALONSO 3
378 JHON ElISON BARBOSA MONCAOA 4
379 AR¡EL MAURICIO MARTINEZ SUAREZ 4
380 ELADIO CESPEDES DIAZ 3
381 SOL LOPEZ VERANO 3
382 JUAN CARLOS SANCHEZ RUEDA
383

384

DYRON, FERLEY MARTINEZ LOPEZ 6
GONZALO BAEZ MONROY 30

385 MARLE!\IY SANABRIA CRUZ
386

387

388

oscAR JAVTER BUENAHoRA cHAoóN 34
PEREZ ABELLA ANGELO JOSE 11
MARGARITA CAST¡LLO RIOS

389 SANDRA PATRICIA PEDRAZA 7
390

391

MYRIAM PEREZ JI¡'ENEZ
JORGE POVEDA ZAMBRANO 7

352 PICO PORRAS DAISY 4
393

394

ALBERI EOUARDO PARRA 4
JOAOUIN DIAZ GALV¡S 6

395

art

ALEJANDRA DEL P¡LAR GOIMEZ BENITEZ 4
EDGAR ALFONSO MONSALVE CASTRO
DIAZ GALV¡S JOAQUIN 5

398 EDNNA LILIANA SUAREZ SAAVEDRA 5
399 SAUL JAVIER OROTEGU¡ CALA 6
400

401

JOSE IGNACIO VALENZUELA RAMIREZ
RODRIGUEZ ALONSO GUARIN ORDUZ

402 DUARTE OLACH¡CA FREDY YESID
403

404

405

ADRIANA FEO ZAPATA 4
SANDRA PATR¡CIA PEDRAZA
ANORES DARIO RFNITFT 

'ACII 
I N '14

406 JOSE GREGORIO ARDILA NAVARRO 4
407 RAMON BALLESTEROS CHAPARRO

NORI\4A HELENA DEL PILAR BAANIOS NI¡¡CO¡¡
4

408

409
5

FREDYANDRES ARIAS ROJAS
AR¡ZA DIAZ WILLIAM

ANDRES ¡¡AURtCtO cRts-¡ANcr.ló | Fñr\l

410
7

411

412 PEDRO ALONSO SIERRA JAIMES
413 MICHAEL STEFAN RAMIREZ MNGEL

ROSA MARGARITA NIIÑF7 ñÉ D^I I ccT
5

414

415 MARTHA GOMEZ OIAZ 4
416 JUAN tsAUTISTA ALVAREZ RODRIGUEZ 4
417 MANUEL ENRIQUE RUIZ SUPELANO

ROGERIO PORRAS BENITEZ
CAMACHO AI\4AYA NELSON IVAN
JUAN DAVID FORERO JIMENEZ
OROZCO HENAO FAEIO NELSON
RONDAN ROJAS ANA GILMA
:ARREÑo RIVERo GEoVANNY
f,LARTE GARCIA CAROL VIVIANA
IADENA NUñEZ JUAN G¡ ¡ | Ep^r^

418
7

419
4

420
E

421
14

422

423
4

424
56

425
6



426 GAMBOA PINZON LIZETH NATALIA

427 MEDINA PINZON ELANCA DELIA

428 GOI\4EZ CHACON NESTOR MAURICIO

429 I\4ARTINEZ PRADA PEDRO DANIEL

430 SOLANO EDWN ANDRES

431 I\¡ELGAREJO ARAQUE NUI\¡A 4

432 ROMERO AGUILAR TULIA BEATRIZ 4

433 CRISTANCHO PINZON ANACLETO 7

434 MENESES GARCIA LUIS ALFREDO

435 JULIAN ANDRES PIÑARES RODRIGUEZ 7

436 RAUL I\4ENESES GARCIA 7

437 LIDIA TATIANA FERREIRA BALLESTIROS

43E ANDRES RIBERO GARCIA

439 ANDRES RIBERO GARCIA 13

440 JAVIER AUGUSTO VASQUEZ I\4EDINA 5

441 JORGE LEONARDO CAI\4ARGO ALVAREZ 6

442 LUIS FERNANDO REYES

443 JEISSON ANDRES VEGA PllvllENTO 7

444 JOSE I\4ANNUEL I\4UÑOZ CARREÑO 7

445 MARGYN MONSALVE BUENAHORA 11

446 ANA LUCIA CORZO TORRES 7

447 MONTAÑA TRUJILLO CLAUDIA PATRICIA 7

444 LUIS ANTONIO LARROTA CARQ 7

449 ROSA ELENA LAGOS I\4ARIN 5

450 LUCrA CEDTEL SILVIA 5

451 CESAR AUGUSTO GARCIA CEDIEL 5

452 LAURA ROSA PEREZ LAIVUZ 5

453 JUAN PABLO REYES AVENDAÑO 6

454 MERY AGREDO RODRIGUEZ 5

455 JAVIER PORRAS FIGUEROA 7

456 ICAMILAIEENANDA MEDINA PORRAg

4s7 lnruunn nrexel.loen 4ry4q¡q399¡9 10

458 I\4ARLEN YADIRA SIERRA ALARCOI)I 5

459 GUINAND DE QUINTERO LUZ STELLA 5

460 UZ STELLA CARREÑO RANGEL 10

461 OSCAR USEDA RUEDA

462 JOHNAfAN FERNANDO SARMIENTO PACHECO

FAVIO PINTO RINCON

6

39463

464 EONOR ROMERO MACIAS

465 QUINTERO PEÑA MARIA PAÍRICIA 7

t
:

n

466 ALCIDES SANDOVAL SANqIEZ

467 GINA GLADYS PEÑA BAYONA

468 VALENTINA LUENGAS CAROENAq

469 ROSA MARIA AMADO DE SILVA

470 JAIME ALBERTO ARDILA !148]!!EZ
471 FÉPNANN'T R'tMFRO RÓDRIGIIEZ

DIANA ELIZABEÍH GIRALDO DIAZ

SARI\4IENTO SARMIENTO LAURA

JULIAN FERNANDO REYES MORENO

q

I
6

472

473

474
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YESIO ARNALDO CABALLERO SANTOS 11

476 FERNANDO ROMERO RODRIGUEZ 48
477 BIKE AND OUTDOORS SAS 477
478 CHACON DURAN RAFAEL 4

479 MI4ON ANTONIO URIBE MANTILLA
480 GOMEZ DE PORRAS EDILMA
481 CAROLTNA CACERES CRTSTANCHO

482 EUCLIDES SMVEDRA VARGAS
483 JAIRO AUGUSTO VESGA REYES
4U CRISTIAN DARIO SOTO ZAPATA 12
485 JUAN DE CARLO PORRAS RODRIGUEZ
486 ANACLETO CRISTANCHO PINZON
487 qIEGO FERNANDO GONZALEZ SANTOS
488 JANETH SILVA ARIAS

Se ciena la recepción de documentos dentro de la convocatoria señalada, en San
Gil a los 7) dlas del mes de octubre de 2023, siendo las 5:10 p.m
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CORPORACION AU¡ONOI'A REGIONAI DE SANTANDER CAS

COMITÉ EVALUADOR

ACLARACIóNACTA POR LACUAL SE ANALIZAN Y RESUELVEN LAS
RECLAMACIONES PRESENTAOAS POR lAS ORGANTZACIONES DEL SECTOR

PRIVADOOI'E ASPIRAN APARTICIPAR EN LAELECCEION DE SIJS
REPRESENÍANTES ANTE ELCONSEJO OIFECTIVO DE TA CAS PARAEL PERIODO

2024-2027

NOVIEIIBRE 21 DE 2023

ASUNTO. Ac¿racónacras!ec.ia pof e ComitéEvatladórenfecha t4denovembrede
2023lodá vez que de ácu€rdo a tá tr¿zabrtdad que se e debe d¿r á tá corespondenca
recibd¿ en la entidad et Comité Eva uador Ecibió la6 sol¡citudes que ¿ continuación se
elaco¡añ: ALMACEN NELLY ASOCACIÓN DE INoUILNoS DE LA PLAZA DE
MERCAOO TORCOROMA ASOCACÓN OE ARENEROS DE BARMNCABERMEJA
PAZ DEL RIO. ASOCLAC ON DE TENOEROS PARA EL DESARROLLO DE L S STEMA DE
CO¡¡ERCIAL]ZACIÓN EN LAS COMINAS 5 6 Y 7 OE AARMNCAAERMEJA
ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS DE SANTA HELENA DEL OPON Y
SUPERMERCADO LA 14

TEMA A DISCUTIR. A¡aizar y @sotv€r srés (06) r€ctamaciones y/o obl€ciones át acta
suscnla porélComilé Evaruador delecha 14 de novFmbre de 2023 presentadas atitutode
solúitud revisión de¡to delproceso que seadetanta para tá eteccónde ros represenrantes
de lasqq¿nz&b¡es der sclof pnvado ánie et co¡sejo Dtreclivo de a cas para et périodó

DESARROlIO

siendo rás 11:00 am de 2l de noviémbre de 2023. tG lunciona.ios @mis¡onádos
medranre a r6ollcóñ oGL No 000820 det0t de nov embfe de 2023 wtinglo. Añganb
A¡sarná (Técn ó AdminBrral'vo sAO) Etsa Herñá.dez Frán@ 1Aúxiiár Ádminir;tivo
SAO). John Jaiio Sánch€z Corea (Prolesiona Espec a 

'zado 
SAO). Rodotfo Sánch¿ Ruiz

(Prcf6ioml Especializado SPL) Os€r Cadátat Suárez (p¡ofes'onát Un versilario OCt).
rev6¿n las sigu e¡lés fec¡afracoñe6

1. SOLIC¡IIJO REVISON OESOPORTES ANEXADOS EN TNFORME DEACT¡V|DAOES.
ALüACE¡¡ NELLY.

EIALI¡ACEN NELLY presenl¿ sotctud revsión apetando a] prncipio lund¿ñent¿tá ta
convadiccón med ante of cro rád cado crTA 80 30 21606.2023 en recha novieúbre 17 de
2423

sol¡lo espetuosañe¡le sé r$tice ta @ft1cc¡ón ál ¡nforne y so ñ. inctuva ú ta
tisÍa de las orc¿nizac¡onos ou. CUMPLEN can tó rcquis¡tas señAadoainÁ
Deceta 1854 de 2415

Subravado Dor e let conáno

2, SOLICITUD REVISON DE SOPORTES AN€XADOS €N INFORME OE ACIIVIDADES,
ASOCIACION DE INOUIIINOS OE TA PLAzA DE MERCADO TORCOROI¡IA

LaASOCTACTÓN OE tNQU|L|NOS OE LA PLAZA DE MERCAOO TORCOROMA presenta
sohcild fevisión apelando al pi¡cpo llndame¡ta a la co.l¿dic@n mediante ofco
radicado crfA a0 30 2160s 2023 en recha ¡oviemre 17 de 2o2t o>,

.4\,l 
","." J(¡r.eoy(o @ ,""b,¡...'.,,, r",.," @ r,n€¡ Gbruiu or s00o e r 7óoo /\



3. SOLICITUD REVISON DE SOPORT€S AI{EXADOS EN INFORME DE ACTIVIOADES,
ASOCIACIóN DE ARENEROS DE BARRANCABERMEJA PAZOEL RIO

La ASOCACION DE ARENEROS OE AARRANCATTERMEJA PAz OEL RIO o€senla
sorcrlud revisión apeando al prncpro lundám€ñlá á la conlradccón medLanle olico
radcadoCfA3030216022023enfech¿.ovembre 17de2023

5. SOLICIfUO REVISOII OE SOPORfES AI{EXAOOS EN INFORME DE ACÍIVIOADES,
ASOCIACIóNDEMUJERESEMPRENDEOORASDÉSANfAHEIEI¡ADELOPON

LA ASOCACIÓN OE MUJERES EMPRENOEDORAS OE SANTA HELENA DEL OPON
D€senta solrctud revsÓn aDelando al orñcóro fundáñenla a a contradi@ón mediánle
of co rad cado c TA 80 30 21607 2023 e.léchá ñovFñbé 17 dé 2023

. sórlo ¡espeluosañerlé se ¡aol¡ae la ca¡BcL ón .l rnfoma y sé ñe incluva .n la
t]gt_b!t9_9!99dzg!!9!95_9!9 CúMPLEN coú 1o rcquis¡tós señatadas en ei

subráyádo por e pel c onáró

¡I. SOLICITUD REVISON DE SOPORTES ANEXAOOS EN II{FORME OEACTIVIOADES.
ASOCIACIÓN OE ÍENDEROS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE
COMERCIALIZACIÓN €N LASCOMUÑAS 5.6Y 7 DE BARRANCABERMEJA

LA ASOCIACIÓN OE fENDEROS PARA EL Oi:SARROLLO DEL SISTEMA OE
CoMERCALLZACIÓN EN LAS COMINAS 5 6 Y 7 )E BARMNCABERMEJA presentá
solic¡lud revsón aDelándo á onnc'oLo fundamenra a la @nfadi@ón mediánre oficio
6di€do CITA a0 30 21601 2023 en fecha novembre 17 de 2023

st¡ta espetuasanente se Gatae t¿ conect ,ú at nnanne y S9!9!E!!!3!L!3
lísta & las orcani¿c¡on.s tue CUIiPLEN can ta tequ6tlós *ñal¿dos e, el

Subrayadopóre pelconano

' so/tlo.espét osamérlese/eatae ta @ñecc an at ¡nlótñe y se ñé in.Iuv¿.h I.
IiSE_!e_bS_9!93!!Z!9!92tt_9@ CU¡ltP!€¡v co, ,o iegursnos serarad6 e, e/

Subrayádo por el Petcion¿rio

' so/¡to @sperlosaDerre so ÉaIco ta canoct,Ón at inlanne y s9!9!!!!Ja3!Lbl ta d.las otMnih¿ionas oué CUiPLEN caü lo teqú¡sttas señaladas en el

Slbr¿yádó por e pel c onaro

- sot¡to rcspetúósañente É É¿tbe td córec ón at klo¡ñe y t9]44D9!!y3tLD
tjj&_!Z!Aé,p!Se!!E9b!ea-9!e CUMPLEN con to equ¡s¡tas súatadas en et

subEyado por el pet'c'omro

? "",,,",.,,",,**,,;';T'*')t

6. SOLICITUO REVISON DE SOPORTES ANEXAOOS EN INFORME DEACTIVIDADES,
SUPERMERCADO LA 14

E SUPERIVERCAOO LA 14 presenla so 
'c'iud 

r€v6ó i :péhndo al pr nc'p'o ru¡d¿menlal á
a contadic@n med'¿ñte ot'c'o rad cado CITA 80 30 21503 2023 en lechá novembre 17 de
2423

i. .,
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6. RESPUESfA A !A SOLICITUO REVIS¡ÓI{ PRESENIAOA POR PARTE DE

SUPERMERCAOO LA 14

En aleñcóñ a a comunicacón fecbda med'anle olci Édcado clfa 30 30 216032023
en leche ¡oviembE 17 de 2023 niofmamos qu( el comité Eválu¿do¡ e^cuenlrá
iúp.ocedente su solctud, yá que en e sopole pfeserl¿do (f¿cturá de proveédor)ño hav
id;n¡fi€ciónde clie.te. Por lo anlerior La ors¿nPáción déñomnáda Slperm.r€do la 14

ide.tif@da@n NIT 13560551'1. NO CUMPIE @n los Équis¡tos señalad6 én eloe*lo
1350 de 2015

No slendo otroerobietode la presénl€. se r¡ña e da veinlruno (21)de ñovieñb.e de2023
er ou e.es en ella ¡ntetoi.iercn

f,;l *{ro O, o,rs.- .

ELSA HERNANOEZ FRANCO
A Jxiliaf AdmmstralNo SAO

HEZ ANCHEZRUIZ

2.4'¿2- - - ',,
OSCAR CARVAJAL SUARE¿
Prolesional un'verclano OCj
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sá¡ Gil noviembre 17 de 2023

COMITE EVALUADOR PARA IA REVISIÓN Y EVALUACIÓN O€ I.OS DOCUMENfOS
PRESEÑfADOS POR LAS ORGANIZACIONES DELSECTOR PRIVADO QIJE ASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA EIECCIóN DE SUS REPRESENTANfES ANfE ET CONSEJO
OIRECTIVO DE LA CAS PARA EL PERIOOO 202¡.2027.

A €specto sehácelrasládodelacopÉdettomatodeinscipcióndeOrganl2acoñesdel
Seclo,P.vadoperodo20242027No 290 que da consla¡cra delnúmero tolald€ fo os
presenlados Dof a asocaoo. aue reoresento.

Asu.lo: Solic¡tud r.vbión do soporte.nex.do6 €ñ ¡ñlóñ. dóáctiv¡d¡d..,

Hechá epubicácóndel nlorme de revisión y eváluación do los documentos pEsentados
por asorga¡zacone.de sectorpnvado yacogdal¿áfguménlációnfácrcEdispueBlaen
. cho Lnron¡e p¿ra la verl€cón del cump imrento de os req! 5lG señal¿dos en elarticuto
2235413 de Decrelo 1850 de 2015 en aplicación al p.¡ncipio lundañeñtar á rá
@nt6d@ó. que ne empefá, acruando como rÉsideñte de ra asoclac¡ÓN DE
MUJEF€S EMPRENOEDORAS DE SANTA HELENA OEf OPON, idenlificadá co. NIf
No 900609266 2 respeluosamente óe p¿rmito €atrzarlas sguientes apreciacones

1 Respecto a la obseryacón realizada a la INSCRIPCION. o. 290, en la que seña a que
1OS SOPORIES ADJUN¡OS AL ]NFORME DE ACTIVIDADES lvo CORRESPO/VDEN
CAN LA ACÍ|VIDAD DE LA EMPRESA POSTUIADA", debo manfestar que en la
raócacró¡.ea izada eldla 27 de ocrubre de 2023. en la que 3e anexaron SIETE (7) to ios
esla Asociáción anexó €.los rolios uño (1)y siété (7) ér niorme deactivdades y etsopone
de las actNidádes slendo €.le ú tiño un¡ lactura de compra dé produclos co¡ lo. cuates
b¡^do áslslen.la técnica nteoÉlen programas para elde6arollo integraly s6tenbte del
mun'crD6 de s¿nrá Hele^a deloDón
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oado Lo anlerior. debo ñanilestár mi des@ntento con la ve¡f¡€ción ¡ea izada d¿ lorma
sublel*a. póf lo qF pE*nlo mi Éclamo o qu6¡a .l iloma réali28do, al d6úoslr¡,
cráráñénle el cumDlimienlo de los r€.uisit6 *ñdad6 én aniculo 2.2.8.5A. L3 d€l Oereto
1850de2015 y quó d6fiu6.lra e agravio r6allzádo a m iñler& coñ lá.ctwción r€.lizada
por eL comilé de evaluac¡ón que d6@nocie@n y qu6 .!ent n @ñtrá mi deecho a la
particip.ción de l. ele@¡óñ del rép6entánt€ d. las oEánÉacion6 d.l sctd priv.do ante
el Cons6jo oúsclivo de la CAS

Por lo que anl*dé, soli.ló ¡epélúosamén¡e se realie la core@ión al ¡nlome y !C@
iñcluv¡.n r¡ lili¡ de l.! oEan¡u¡c¡on4 d!. cUlPlE¡ @n ros reqlieilos señ.ladc en
€ro€c€lo 1850 de 2015

anexo al p.e*ñlé @pla d€ la do@úenradón rád¡c¿ ¿nté l¿ .ntidád, lÉ da¡ coñ3tá de

FRESIOENTE



tun Gil ñoviéñbc 17 de 2023

COMITÉ EVALUADoR PARA LA REMSIóN Y EVALUACIóN DE Los DoctJMENTos
PR€SENIAOOS POR TAS ORGAN¡ZACIO¡ES OEL SECÍOR PR¡VADO QUE ASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA ELECCIóN DE SUS REPRESENTANTES ANTE EI- CONSEJO
DIRECTIVO DE LA CAS PARA EL PERIOOO 2024.2027.

asonto: solic¡tud rev¡!¡ón dé .oporr.! ¡n.ndos .n ¡ntom. de acriv¡d.do!,

Hecha le publicac¡ón dét Intome de .evisióñ y eva uación dé tos doclmenbs pesentádos
oo. ¡¡s o@¿-zac'o.es d.lsedo, onr'¿do vacogd¡ a aSurentac,o. ¡acl,cá d,spuesrá é.
oroo r.rofne pars rá ve.f @ción der luñpt,mrento de tos reqL,s{osseñátádos ené, ¿l,cJto
22454.13 de Decréto 1850 de 2015 én apicac¡ón at principio fundam€ñlat a ia
coñrao&o¡ que ñe añpa¡a, ácl(ando @mo epBenler e tegatde¡atüacEñ NEtLy
rdentifcado con Nlf No 28373892-5, ¡esp€tuosame.le me permiro ¡e¿tzar as s auientes

1 Respecto a ra obséfl.c]óñ eatiÉda á t. tNScRtpC¡óN. No. 209, éñ ta que señaiá que
LOS SOPORIES AOJIIN¡OS ¡L NFARME DE AC|IV¡DADES NA DEMUESIRAN LA

AC'IVIDAD DE LA EMPRESA qAS\ULADA", debo ñ¿ñnesra. qle en ta .adL€ción
rea zada e dla 27 de octubre de 2023. en a qúe se anexaron ctNco (5) lotos. esra
asocEc ón a¡exó €n tos lotios.larfo (¡) y cmco (5) érinrome d€ actividades y €¡sopore
de l¿s áclividadée. siendo este úttmo lna tacrurs de coúpra a ¡oñbe de NÉLLY
BALAGUERA DE BALL€SGÍEROS, quién 6s Bpr6enta¡f6 tésatdetALMACEN NELLy y
en a descnpoón de la l.cru.a. son producros téxlf$ pa.a vená en eramacen

2 Alrespeilo. se hacetrestado de /á@da detformato de iñscripc¡ón de Orgán@ciones del
seclor Prv¿do pe¡iodo 2024-2027 No 290 que da consta..¡a detnúmero totatde toios
pfese¡lados por /a Asociáción que .etrese¡b
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oádo lo adenor, débo mánif.Étar mi de@nlénlo con la ve ti@c¡ón ealÉ.da de ldna
subjel¡va, por lo que p6.ñto mi Edamo o queja al i¡roñs reer¡zado. ál démo$.er

cla€men¡e €l cumplim¡eñlo d. Los requbil@ 36ñ¿lad6 on ad¡curo 2 2 I 5A 1 3 d.l O€cf.lo



1850 de 2015, y que dém@3t a .l .qrav¡o .€.¡Éado á fii irúeé! con ¡a aclue¡ó. Éal¡z.da
pof ól @ñité de @lu..i¿¡ qu. d€.@Mid@ y qw .¡enrr¡ cdra mi deEcho a ta
pan¡cipációñ d€ ra elé@'ó¡ del l.prg€entant€ de la. oEa.Éacion$ del setor pñado á¡né
6l Conseio Oúeclivo de b CAS.

Por lo qué .ñl.c€&, .oliro r€lp€lvcam.n¡. * €atic. tá @lte¡ón at ¡ntom y !!¡t
Inclula én l. li.t¿ d. h. ománl¿clon.. cu. cusPLEN @n 16 Gquisitoa 3€ñátádoB on
e oé..ero 1850 de 2015

an6xo ar p.6$ñié copi6 & ra doclment¡ción .ad¡q .lfe ta 6ntidad, ta cuet 6ñla de

Dl B/tu¡afEto€



5¿n C I nov eñbre 17 de 2023

COMI'É EVALUADOR PARA LA REVISIóN Y €VALUACIÓI.¡ DE I.OS OOCI,M€NfOS
PRESENTAOOS POR IAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVAOO OUEASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA ELECC¡óN OE SUS REPRESENÍAI,¡TES ANTE EL CONSEJO
OIRECTIVO DE LACAS PARAEL PERIODO 20242027.

a rÉspeclo sé haelrasado de a copE detiofmatode lnscrpcón deo¡gánizaciones de
Seclor Privado pe¡odo 2024-2027 No. 245 ale da co.sl6nci. de número toiatde iorros
presenlados por laAsoc6oón aue ÉDr€sento

Asúñlo: Solicitud .€visión d. soport.B ln€Edos.n Inlórú€ desclivld.de!.

Becha lá publrcación de i.lorm6 de revisió. yevaluacó¡ de os documentos pÉsentados
por as orgáñ záciones d€l6eclor pnvado. y acog da la arq u mentació¡ láctic á dispuestá e¡
d cho iñiórme para a ve.if cación de¡cumpl¡m¡ento de los reqlisitos señátsdos én e ádicuto
22a5Al3del De@to 1850 de 2015, en apti@ctón at pnncipio tundamentat a a
conradicoóñ que ñe amperá, acluando como présideñre d€ t¿ ASOCTACTON DE
INOUIIINOS OE LA PLAZA OE MERCADO TORCOROIIA - ASOINOUILINOS
TORCORoMA, identificade co¡ NIT No 82S000726-6 ¡éspeluosamenle me perú'to
r€a zar ás 3gu'entés apreólácio¡es

Respeclo á le obseruaoó. reati¿da a ta l¡scRtpctoN, Nó. 2¡t5, €n ta que *ñdá que
NO SE EVIOEIVC/¡N SOPORI€S ALINFORME DE AC||VIDADES Idebo maniféstarque

en La ¡¿dicacóñ r€aizada eldi¿ 27 d€ octubre de 2023, en a oue se áñerá@¡ CUATRO
(.¡)roios eslaAsociáción aneró e¡ ostotioEUno(1)ycuárro(4)etinron€deacrvtdades
y el sopore de lás áclivdEd$. los cuáte. s encuentE^ debidañeóte tirúádos y de os
que * Dresumé su aúélrddad.
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Dado lo enténor, d.bo mañfBt¿r ñi d€s@ntento con ta veífeción Eatiz.d. do ioñá
slbretrvá Dor lo que presenlo rni recbmo o queF al inlorm6 r.alizádo, át demosr.ár
cr¿famenre e¡ cuñprmi.nro de 16 Equilito€ 3eñatad6 6¡ a.tídto 2.2.6.5a.1.3 d.t DecF¡o
1350 dé 2015 y que dúo6trá .t .gÉvio Éeti2ado ¿ ñi ¡nrérés c.n t. ac1u*jó. @t¿ada
pof el coñré de evaluacióñ qu. d*co@io@ y q!ó árénráñ coñla mi deEcho a t.
par crpaoó. de ra €l€cción dé r.present.ñt. d.lás orEañizacion6. detsector pfivádo á¡le
él co¡sejo 0 r€clivo d€ la c.AS.

Por lo qee anre@d6, slijtc! r.€p€tuos.meni. * Edi6 ta @tu¡óñ át ¡rtoíre y 9!-!!!
!¡,rf!rl3-4l3lEh-d!.b!-9!sed¡rrlg¡g cUilPLEN @n l@ €q uisitos ..ñ!rados en
erDecrero 1850d.2015

Anero al pre*nt! cop€ de l. document cliñ r¿die .nte ta ent¡ded, tá qrat @sta de



s¿n C nov eñbre l7 de 2023

COfvIIfÉ EVALUADOR PARA LA REVISIóN Y EVATUACIó¡¡ DE LOS DOCUMENTOS
PRESENTAOOS POR IAS ORGANIZACIOI,¡ES oEl SECTOR PRIVADO QUEASPIRAN
A PARTICTPAR EN LA ELECCTON OE SIJS REPRESENfAIIÍES ANIE E! CONSEJO
DIRECÍIVO OE LA CAS PARA EL PERIODO 202+2027,

A ¡especro se hace rrás ádó de rá copa de lomálo de iñsspción de orga¡izaciones del
seclor Prvado oerodo 2024-2027 No 286 oue da cónsl¡ñca do número lola delo'os
preseñlados por l¿ Asoclacón que feDfese.lo

asunlor Solicirud revi3lón dó soporto..n.xdoa sn inlormode acl¡vidad€3.

Hecha a pubLicacón de ¡iorñé de fevieón y €valuació. de os docuúenlG pEsenlados
rofaso.oanLzaconesdeséclorpnvado.yacoodalaafgumenlació¡i¿ctcadispuesláeñ
o cho,nfome p¿ra a ve. f cac'ón delcumplrñiénb de los req!6'l6señálados eñ é án cu o
: 2 3 5,A I 3 del Oecreto 1850 de 2015 e. apli€có^ al prncipio lundamenl¿ a 3
cónfadrccrónque úe ampaE, ácluandocomo RépEsenbrne LegardelsuPERMERcaDo
LA 1¡1, 

'dentif€do 
con Nlf No 13560561-1 Espetuosañe¡ne me pemilo rerliz¡r lás

s qu'enles aprecac ones

R¿s¡recro a rá obsetuacró¡ rear¿da a e lNSCRrPclóN. No. 236, en lá qle *¡al¿ que

IOS SOPORTES ADJUN¡OS AL INFORE DE ACÍ]VIDADES /VO CORFESPO/VOE,!
CON r,4 EMPRES,A POSIULÁOA: debo man¡lesrar que €n la adi@ció^ reatEada el día
27 de oclubré de 2023 e. a que se an¿xaro¡ OCNO (8) lo io€ €sta Asocracrón anexó en
.s r. !ós dos 12) s'ere (7)y ocho (3)elinroñódé acrividades y e sopone d€ ae aclvdades
los cua es 5e encuenlran débrdamente f¡mado. yde los que se pÉsume su aute¡t'crdad y

se déñueslra ra compra de productos pafá su @ñe¡.ialaoón en eL esláblecmieñlo de
COMETC'O SUPERMERCAOO LA 14
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Por lo ql¡l anteo.dé, ldicilo Ep.iuo€amiL e l!.¡d la @'|ei¡h al infm. y Elgg
irdM .. b |nt d. 18 od.rh¡c¡onG dú. CUüPLEII cor los r.quisit$ sóñ€l5d$ en
el D.deb 1A$ de 2015

A..xo ¡l DlEsnL @Die d€ l. d@m.Lc¡ór r¡di.¡ ant6 l. .ñlldad. lr c@l corst. de ocho

NDER ¡,4EDIÑA

Prop€tari up€rmercádo la 14 Char¿.a

Nit 13 561-1

SERGIO ALE



s¿n Gil. noviembre 17 de 2023

COMIfE EVATUADOR PARA IA REVISóN Y EVALUACIÓN OE LOS DOCUI$ENfOS
PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACTO¡{ES OEI SECTOR PRIVADO QUEASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA ELECCIóN DE SUS REPRESENTA¡¡ÍES ANfE €L CONSEJO
DIRECTIVO OE LACAS PARA EI. PERIOOO 2OZ.2O2?,

Aslnro: Solicnud r.vÉ¡ón de so¡ortes 5nó¡¡do..n iniome d€.cl¡vidád.3.

Hecha lá plb'cació¡ delinlorme de révisión y evaluación de 16 documernos pr€senlsdos
po.lás organizaciones del sector pñvádo. y ac€idá la argumentación tádi@ dBpuesid en
dicho nforñe pará le vériticaoón delcuñp imientode los requ silosseñaladG ¿ñelárticulo
22.4s413 det Oecreto 1850 de 2015. sñ áplicac¡ón al principio tundamental a a
conradi@ión que me añpa.á. ácluando @mo p€sidé.ie de la ASOCIACION DE
TENDEROS PARA EL DESARROLLO DEL AISTEiIA DE COüERCIALIZACTóN EN LAS
COMUNAS 5, 5 Y 7 DE BARRANCABERTTEJA - ASOTEOESCO, ¡dentf¡cedá con NrI
No 3290018611, respeluosafr€ñle me permito realizar ras 6 goientes apreciacionesl

Respeclo a a obsetoeción roarizada a tá |NSCR|PC|ON, No,2¡f3, en ta qle $ñaa que
NO SE EVIDENC/AN SOPOR¡E S AL INFORME DE ACTIVIDADES, debÓ má¡ifeslar que

en lá ¡ádicación re.lizada eldie 27 de octub.e de 2023. en . quéseán*ron CiNCO (5)
rolos. eslá Asociació¡ a.eró en ros tori6 uno (1) y cin6 (5) elinrorme dé á.tividáde. yel
sopo¡le de a3 actividades, os cual$ se encuent¡an deb dam€ñte fhado6 v de los qle se
p¡6uñe su auterl¡ddád

2 Alr€speclo se hacelr¿sado de a copia de formalo de nscnpcón deO|gan¡zaco¡$de
Séctor P¡ivado penodo 2024-2027 No 243, que da coñslancia del número totelde lolros
presenlados oor la Asoci¿cón ale ¡eofesenlo.
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Dado ro flerior d€bo ñañifés16. mi des@¡rl€rlo con b @nfec¡óñ eál¡z¡da (b fom
subjeliva. po. lo que pE3enio ñ¡ réclemo o qusja al i¡lorm6 ealizado, al domoBt¡ar
cl.r.menre el cumDl¡ñieñro dá b. Huisi¡de *ñd.do! 6n .rÍcúlo 2.2.8.54.1.3 dél OeBlo
1850 de 2015. y qle demué.lE el agEvio €dÉado a mi inte¿6 coñ le adueción ealiáda
po. el @milé dé evaluación que d$conoci.ron I quo ¡lenlsn cor¡t úi dér.cho ¿ la
padic¡peción d6 la 6l€ccóñ del .6pÉ€.rnant6 d€ la3 orgániacioneB d6l s.1or pivado áñté
elcons¿¡o o¡récrivo de ra cAs.

Por lo que anie@de, Bolicilo Gspetu@sñe¡l€ se €ali@ la conedión al iñlomé y !9!9
¡nclúv. .¡ l¿ ll.r¡ d. le. odanE¡c¡ú.i do CUIPLEN @. 16 EquÉlo6 eñaládos eñ
el Dec¡.ro 1350 de2015.

Anexo ar p@ente @pi. de la d@ñ€r{adn Édi€ ..te la e.l¡dad, la .ual @nsia de

"f



Sa^G' noveñbre 17dé 2023

COMITÉ EVALUAOOR PARA LA REVISIÓN Y EVALUACIóN DE LOS DOCUIII€NTOS
PRESENTADOS POR fAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVADO QUEASPIRAN
A PARÍICIPAR EN LA ELECCIóN DE SUs REPRESEN'A IES ANÍE EL CONSEJO
OIRECTIVO OE LACAS PARA E! PERIODO 202+2027.

asuñto: sol¡cllud revl.lón de róporti..¡exdos ón Inlormo de acl¡vldades.

Hechá ¿publcacóndel nlorme de revisión y eváluación de los d@uneñtos p.ese¡lados
pof as o€anEacones de seclorp¡vado y acos¡dá 13 sfgunenEción tácl € dispuesÉ en
d cho íorme pára la verl cacón delcuñplrmiento d€ oB @qu 6 to6 señálados en eladiculo
2235413 d€ Decrdo 1a5O de 2015 én ap ¡cac¡ón al p.incipio lundamental a ta
'ón'ao'L.oa que me.mp¿6. acluando cofo pesioerle de ra AsoclaclÓN DE
ARENEROS DE BARRANCABERI¡IEJA PAZ DEI. RIO, ident'fi@da con NIT No
329003281 4 respeluosamenle msperñilo eaizarL.9 5 guionteráprécÉcones

Respeclo á a obseryacón rea izada a ra INSCR|PCIóN. ño, 246, en a aue señaá qu€
NO CUMPLE CAN DESARROLLAR SUS AC|IVIDADES EN LA JURISDICCIAN

DURANIE LOS ULÍ|MOS 2 AÑOS (MATPJCULA 25-OCf 2A221, debo man festar que e.
a r¿drc¿cón realzada e dia 27 de odlb¡e de 2023. en la que se anexaro. CINCO (s)
rolos esla tuociacón a¡exó en os lolioB dos (2) lles (3) y cuáiro (4)él€rlfcado de
€lslencia y epÉséntácóñ legal de la asoclaclÓN DE aRENERoS DE
BARRANCABERMEJA PAz oEt Rto 6¡ et cla et ápánádo de MATRTCULA

NSCRIPCóN seevid€ncia árechedo nscip.ion e dia 25 do octubrc dól año 2002.

2 Coñ o añlenor. se manlÉsia ál @ñité evaluador. qu€ e6ta a@ia. óñ. supeE añpliame.G
e refñino d€ dós (2) úrlñós añ6 d6arollando acrividades en a junsdicclón de ra cAs
quo r¡ponee Decrelo 1850de 201s, mño réqúisio para pancpáren re é ección d6 sus
reofesentá¡tes ánle el conse¡o Dectivo

Arrespeclo s€ hácetraeado de la copa d€ lormálo dó inscrpcrón de Oroanzaooñés del
Seclor Privado Denodo 2024-2027 No 246 oúe da co¡stanca de¡.úmero tota de loios
presentados por laAsociacón qle reoresenlo



Fomáto de ¡n.c¡lpc'ón No. 2.6





Dado lo anle.or. debo man,festa. mr des@ntenb con a verfc¡c'ón .eaLzada de lrni¿
subFrNa por o qle presenlo m, €camo o quelu ál ntorú€ feaÉado a demost¿r
claÉñ¿nte el cumDlimi€ntó de los ÉaursilG señaladG en an¡culo 2 2 I 5c 1 3 del Deceio
r850 de 2015 yquedemu€slraelaqÉvior$lr2adoámii¡terésconla¿ctuácónreálzada
oor el @hité dé ¿valú.ción que de@nocaón y que alentan @nlr. ñi deEcho a la

oadicioación de la slección del epf$enlanlo de las ofgan zeciones delsector prvado anle
eLConsejo Otecr vo dé lá cAs

Por lo que anl€cede solic Io EspeluoEameñlé sé r.¡l € le óre@lón al i¡róme y !g¡!
irclúv. en l.list¡ d. rt. óroánl2¡cion* oú CUTPLEN con 16 ¡equisilos señalados en

er Decrcto 1850 dc 2015

Anexo al oBente @qá de ¡a docune.feión Edica anl€ la enlidad, la cuál conslá de

CINCO(5)folios.

', .,.tr¡tt
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CORPORACION AU¡ONOI'A REGIONAI DE SANTANDER CAS

COMITÉ EVALUADOR

ACLARACIóNACTA POR LACUAL SE ANALIZAN Y RESUELVEN LAS
RECLAMACIONES PRESENTAOAS POR lAS ORGANTZACIONES DEL SECTOR

PRIVADOOI'E ASPIRAN APARTICIPAR EN LAELECCEION DE SIJS
REPRESENÍANTES ANTE ELCONSEJO OIFECTIVO DE TA CAS PARAEL PERIODO

2024-2027

NOVIEIIBRE 21 DE 2023

ASUNTO. Ac¿racónacras!ec.ia pof e ComitéEvatladórenfecha t4denovembrede
2023lodá vez que de ácu€rdo a tá tr¿zabrtdad que se e debe d¿r á tá corespondenca
recibd¿ en la entidad et Comité Eva uador Ecibió la6 sol¡citudes que ¿ continuación se
elaco¡añ: ALMACEN NELLY ASOCACIÓN DE INoUILNoS DE LA PLAZA DE
MERCAOO TORCOROMA ASOCACÓN OE ARENEROS DE BARMNCABERMEJA
PAZ DEL RIO. ASOCLAC ON DE TENOEROS PARA EL DESARROLLO DE L S STEMA DE
CO¡¡ERCIAL]ZACIÓN EN LAS COMINAS 5 6 Y 7 OE AARMNCAAERMEJA
ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORAS DE SANTA HELENA DEL OPON Y
SUPERMERCADO LA 14

TEMA A DISCUTIR. A¡aizar y @sotv€r srés (06) r€ctamaciones y/o obl€ciones át acta
suscnla porélComilé Evaruador delecha 14 de novFmbre de 2023 presentadas atitutode
solúitud revisión de¡to delproceso que seadetanta para tá eteccónde ros represenrantes
de lasqq¿nz&b¡es der sclof pnvado ánie et co¡sejo Dtreclivo de a cas para et périodó

DESARROlIO

siendo rás 11:00 am de 2l de noviémbre de 2023. tG lunciona.ios @mis¡onádos
medranre a r6ollcóñ oGL No 000820 det0t de nov embfe de 2023 wtinglo. Añganb
A¡sarná (Técn ó AdminBrral'vo sAO) Etsa Herñá.dez Frán@ 1Aúxiiár Ádminir;tivo
SAO). John Jaiio Sánch€z Corea (Prolesiona Espec a 

'zado 
SAO). Rodotfo Sánch¿ Ruiz

(Prcf6ioml Especializado SPL) Os€r Cadátat Suárez (p¡ofes'onát Un versilario OCt).
rev6¿n las sigu e¡lés fec¡afracoñe6

1. SOLIC¡IIJO REVISON OESOPORTES ANEXADOS EN TNFORME DEACT¡V|DAOES.
ALüACE¡¡ NELLY.

EIALI¡ACEN NELLY presenl¿ sotctud revsión apetando a] prncipio lund¿ñent¿tá ta
convadiccón med ante of cro rád cado crTA 80 30 21606.2023 en recha novieúbre 17 de
2423

sol¡lo espetuosañe¡le sé r$tice ta @ft1cc¡ón ál ¡nforne y so ñ. inctuva ú ta
tisÍa de las orc¿nizac¡onos ou. CUMPLEN can tó rcquis¡tas señAadoainÁ
Deceta 1854 de 2415

Subravado Dor e let conáno

2, SOLICITUD REVISON DE SOPORTES AN€XADOS €N INFORME OE ACIIVIDADES,
ASOCIACION DE INOUIIINOS OE TA PLAzA DE MERCADO TORCOROI¡IA

LaASOCTACTÓN OE tNQU|L|NOS OE LA PLAZA DE MERCAOO TORCOROMA presenta
sohcild fevisión apelando al pi¡cpo llndame¡ta a la co.l¿dic@n mediante ofco
radicado crfA a0 30 2160s 2023 en recha ¡oviemre 17 de 2o2t o>,

.4\,l 
","." J(¡r.eoy(o @ ,""b,¡...'.,,, r",.," @ r,n€¡ Gbruiu or s00o e r 7óoo /\



3. SOLICITUD REVISON DE SOPORT€S AI{EXADOS EN INFORME DE ACTIVIOADES,
ASOCIACIóN DE ARENEROS DE BARRANCABERMEJA PAZOEL RIO

La ASOCACION DE ARENEROS OE AARRANCATTERMEJA PAz OEL RIO o€senla
sorcrlud revisión apeando al prncpro lundám€ñlá á la conlradccón medLanle olico
radcadoCfA3030216022023enfech¿.ovembre 17de2023

5. SOLICIfUO REVISOII OE SOPORfES AI{EXAOOS EN INFORME DE ACÍIVIOADES,
ASOCIACIóNDEMUJERESEMPRENDEOORASDÉSANfAHEIEI¡ADELOPON

LA ASOCACIÓN OE MUJERES EMPRENOEDORAS OE SANTA HELENA DEL OPON
D€senta solrctud revsÓn aDelando al orñcóro fundáñenla a a contradi@ón mediánle
of co rad cado c TA 80 30 21607 2023 e.léchá ñovFñbé 17 dé 2023

. sórlo ¡espeluosañerlé se ¡aol¡ae la ca¡BcL ón .l rnfoma y sé ñe incluva .n la
t]gt_b!t9_9!99dzg!!9!95_9!9 CúMPLEN coú 1o rcquis¡tós señatadas en ei

subráyádo por e pel c onáró

¡I. SOLICITUD REVISON DE SOPORTES ANEXAOOS EN II{FORME OEACTIVIOADES.
ASOCIACIÓN OE ÍENDEROS PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE
COMERCIALIZACIÓN €N LASCOMUÑAS 5.6Y 7 DE BARRANCABERMEJA

LA ASOCIACIÓN OE fENDEROS PARA EL Oi:SARROLLO DEL SISTEMA OE
CoMERCALLZACIÓN EN LAS COMINAS 5 6 Y 7 )E BARMNCABERMEJA presentá
solic¡lud revsón aDelándo á onnc'oLo fundamenra a la @nfadi@ón mediánre oficio
6di€do CITA a0 30 21601 2023 en fecha novembre 17 de 2023

st¡ta espetuasanente se Gatae t¿ conect ,ú at nnanne y S9!9!E!!!3!L!3
lísta & las orcani¿c¡on.s tue CUIiPLEN can ta tequ6tlós *ñal¿dos e, el

Subrayadopóre pelconano

' so/tlo.espét osamérlese/eatae ta @ñecc an at ¡nlótñe y se ñé in.Iuv¿.h I.
IiSE_!e_bS_9!93!!Z!9!92tt_9@ CU¡ltP!€¡v co, ,o iegursnos serarad6 e, e/

Subrayádo por el Petcion¿rio

' so/¡to @sperlosaDerre so ÉaIco ta canoct,Ón at inlanne y s9!9!!!!Ja3!Lbl ta d.las otMnih¿ionas oué CUiPLEN caü lo teqú¡sttas señaladas en el

Slbr¿yádó por e pel c onaro

- sot¡to rcspetúósañente É É¿tbe td córec ón at klo¡ñe y t9]44D9!!y3tLD
tjj&_!Z!Aé,p!Se!!E9b!ea-9!e CUMPLEN con to equ¡s¡tas súatadas en et

subEyado por el pet'c'omro

? "",,,",.,,",,**,,;';T'*')t

6. SOLICITUO REVISON DE SOPORTES ANEXAOOS EN INFORME DEACTIVIDADES,
SUPERMERCADO LA 14

E SUPERIVERCAOO LA 14 presenla so 
'c'iud 

r€v6ó i :péhndo al pr nc'p'o ru¡d¿menlal á
a contadic@n med'¿ñte ot'c'o rad cado CITA 80 30 21503 2023 en lechá novembre 17 de
2423

i. .,
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6. RESPUESfA A !A SOLICITUO REVIS¡ÓI{ PRESENIAOA POR PARTE DE

SUPERMERCAOO LA 14

En aleñcóñ a a comunicacón fecbda med'anle olci Édcado clfa 30 30 216032023
en leche ¡oviembE 17 de 2023 niofmamos qu( el comité Eválu¿do¡ e^cuenlrá
iúp.ocedente su solctud, yá que en e sopole pfeserl¿do (f¿cturá de proveédor)ño hav
id;n¡fi€ciónde clie.te. Por lo anlerior La ors¿nPáción déñomnáda Slperm.r€do la 14

ide.tif@da@n NIT 13560551'1. NO CUMPIE @n los Équis¡tos señalad6 én eloe*lo
1350 de 2015

No slendo otroerobietode la presénl€. se r¡ña e da veinlruno (21)de ñovieñb.e de2023
er ou e.es en ella ¡ntetoi.iercn

f,;l *{ro O, o,rs.- .

ELSA HERNANOEZ FRANCO
A Jxiliaf AdmmstralNo SAO

HEZ ANCHEZRUIZ

2.4'¿2- - - ',,
OSCAR CARVAJAL SUARE¿
Prolesional un'verclano OCj

@1..r'- @oki ú.*s"","

@

wlLLINGT

..".,,",".,,,,"",,;:,J.-} 
@



sá¡ Gil noviembre 17 de 2023

COMITE EVALUADOR PARA IA REVISIÓN Y EVALUACIÓN O€ I.OS DOCUMENfOS
PRESEÑfADOS POR LAS ORGANIZACIONES DELSECTOR PRIVADO QIJE ASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA EIECCIóN DE SUS REPRESENTANfES ANfE ET CONSEJO
OIRECTIVO DE LA CAS PARA EL PERIOOO 202¡.2027.

A €specto sehácelrasládodelacopÉdettomatodeinscipcióndeOrganl2acoñesdel
Seclo,P.vadoperodo20242027No 290 que da consla¡cra delnúmero tolald€ fo os
presenlados Dof a asocaoo. aue reoresento.

Asu.lo: Solic¡tud r.vbión do soporte.nex.do6 €ñ ¡ñlóñ. dóáctiv¡d¡d..,

Hechá epubicácóndel nlorme de revisión y eváluación do los documentos pEsentados
por asorga¡zacone.de sectorpnvado yacogdal¿áfguménlációnfácrcEdispueBlaen
. cho Lnron¡e p¿ra la verl€cón del cump imrento de os req! 5lG señal¿dos en elarticuto
2235413 de Decrelo 1850 de 2015 en aplicación al p.¡ncipio lundañeñtar á rá
@nt6d@ó. que ne empefá, acruando como rÉsideñte de ra asoclac¡ÓN DE
MUJEF€S EMPRENOEDORAS DE SANTA HELENA OEf OPON, idenlificadá co. NIf
No 900609266 2 respeluosamente óe p¿rmito €atrzarlas sguientes apreciacones

1 Respecto a la obseryacón realizada a la INSCRIPCION. o. 290, en la que seña a que
1OS SOPORIES ADJUN¡OS AL ]NFORME DE ACTIVIDADES lvo CORRESPO/VDEN
CAN LA ACÍ|VIDAD DE LA EMPRESA POSTUIADA", debo manfestar que en la
raócacró¡.ea izada eldla 27 de ocrubre de 2023. en la que 3e anexaron SIETE (7) to ios
esla Asociáción anexó €.los rolios uño (1)y siété (7) ér niorme deactivdades y etsopone
de las actNidádes slendo €.le ú tiño un¡ lactura de compra dé produclos co¡ lo. cuates
b¡^do áslslen.la técnica nteoÉlen programas para elde6arollo integraly s6tenbte del
mun'crD6 de s¿nrá Hele^a deloDón
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oado Lo anlerior. debo ñanilestár mi des@ntento con la ve¡f¡€ción ¡ea izada d¿ lorma
sublel*a. póf lo qF pE*nlo mi Éclamo o qu6¡a .l iloma réali28do, al d6úoslr¡,
cráráñénle el cumDlimienlo de los r€.uisit6 *ñdad6 én aniculo 2.2.8.5A. L3 d€l Oereto
1850de2015 y quó d6fiu6.lra e agravio r6allzádo a m iñler& coñ lá.ctwción r€.lizada
por eL comilé de evaluac¡ón que d6@nocie@n y qu6 .!ent n @ñtrá mi deecho a la
particip.ción de l. ele@¡óñ del rép6entánt€ d. las oEánÉacion6 d.l sctd priv.do ante
el Cons6jo oúsclivo de la CAS

Por lo que anl*dé, soli.ló ¡epélúosamén¡e se realie la core@ión al ¡nlome y !C@
iñcluv¡.n r¡ lili¡ de l.! oEan¡u¡c¡on4 d!. cUlPlE¡ @n ros reqlieilos señ.ladc en
€ro€c€lo 1850 de 2015

anexo al p.e*ñlé @pla d€ la do@úenradón rád¡c¿ ¿nté l¿ .ntidád, lÉ da¡ coñ3tá de

FRESIOENTE



tun Gil ñoviéñbc 17 de 2023

COMITÉ EVALUADoR PARA LA REMSIóN Y EVALUACIóN DE Los DoctJMENTos
PR€SENIAOOS POR TAS ORGAN¡ZACIO¡ES OEL SECÍOR PR¡VADO QUE ASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA ELECCIóN DE SUS REPRESENTANTES ANTE EI- CONSEJO
DIRECTIVO DE LA CAS PARA EL PERIOOO 2024.2027.

asonto: solic¡tud rev¡!¡ón dé .oporr.! ¡n.ndos .n ¡ntom. de acriv¡d.do!,

Hecha le publicac¡ón dét Intome de .evisióñ y eva uación dé tos doclmenbs pesentádos
oo. ¡¡s o@¿-zac'o.es d.lsedo, onr'¿do vacogd¡ a aSurentac,o. ¡acl,cá d,spuesrá é.
oroo r.rofne pars rá ve.f @ción der luñpt,mrento de tos reqL,s{osseñátádos ené, ¿l,cJto
22454.13 de Decréto 1850 de 2015 én apicac¡ón at principio fundam€ñlat a ia
coñrao&o¡ que ñe añpa¡a, ácl(ando @mo epBenler e tegatde¡atüacEñ NEtLy
rdentifcado con Nlf No 28373892-5, ¡esp€tuosame.le me permiro ¡e¿tzar as s auientes

1 Respecto a ra obséfl.c]óñ eatiÉda á t. tNScRtpC¡óN. No. 209, éñ ta que señaiá que
LOS SOPORIES AOJIIN¡OS ¡L NFARME DE AC|IV¡DADES NA DEMUESIRAN LA

AC'IVIDAD DE LA EMPRESA qAS\ULADA", debo ñ¿ñnesra. qle en ta .adL€ción
rea zada e dla 27 de octubre de 2023. en a qúe se anexaron ctNco (5) lotos. esra
asocEc ón a¡exó €n tos lotios.larfo (¡) y cmco (5) érinrome d€ actividades y €¡sopore
de l¿s áclividadée. siendo este úttmo lna tacrurs de coúpra a ¡oñbe de NÉLLY
BALAGUERA DE BALL€SGÍEROS, quién 6s Bpr6enta¡f6 tésatdetALMACEN NELLy y
en a descnpoón de la l.cru.a. son producros téxlf$ pa.a vená en eramacen

2 Alrespeilo. se hacetrestado de /á@da detformato de iñscripc¡ón de Orgán@ciones del
seclor Prv¿do pe¡iodo 2024-2027 No 290 que da consta..¡a detnúmero totatde toios
pfese¡lados por /a Asociáción que .etrese¡b



Fom¿tod. ¡n!¿rlpc¡ór No. 290
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oádo lo adenor, débo mánif.Étar mi de@nlénlo con la ve ti@c¡ón ealÉ.da de ldna
subjel¡va, por lo que p6.ñto mi Edamo o queja al i¡roñs reer¡zado. ál démo$.er

cla€men¡e €l cumplim¡eñlo d. Los requbil@ 36ñ¿lad6 on ad¡curo 2 2 I 5A 1 3 d.l O€cf.lo



1850 de 2015, y que dém@3t a .l .qrav¡o .€.¡Éado á fii irúeé! con ¡a aclue¡ó. Éal¡z.da
pof ól @ñité de @lu..i¿¡ qu. d€.@Mid@ y qw .¡enrr¡ cdra mi deEcho a ta
pan¡cipációñ d€ ra elé@'ó¡ del l.prg€entant€ de la. oEa.Éacion$ del setor pñado á¡né
6l Conseio Oúeclivo de b CAS.

Por lo qué .ñl.c€&, .oliro r€lp€lvcam.n¡. * €atic. tá @lte¡ón at ¡ntom y !!¡t
Inclula én l. li.t¿ d. h. ománl¿clon.. cu. cusPLEN @n 16 Gquisitoa 3€ñátádoB on
e oé..ero 1850 de 2015

an6xo ar p.6$ñié copi6 & ra doclment¡ción .ad¡q .lfe ta 6ntidad, ta cuet 6ñla de

Dl B/tu¡afEto€



5¿n C I nov eñbre 17 de 2023

COMI'É EVALUADOR PARA LA REVISIóN Y €VALUACIÓI.¡ DE I.OS OOCI,M€NfOS
PRESENTAOOS POR IAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVAOO OUEASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA ELECC¡óN OE SUS REPRESENÍAI,¡TES ANTE EL CONSEJO
OIRECTIVO DE LACAS PARAEL PERIODO 20242027.

a rÉspeclo sé haelrasado de a copE detiofmatode lnscrpcón deo¡gánizaciones de
Seclor Privado pe¡odo 2024-2027 No. 245 ale da co.sl6nci. de número toiatde iorros
presenlados por laAsoc6oón aue ÉDr€sento

Asúñlo: Solicitud .€visión d. soport.B ln€Edos.n Inlórú€ desclivld.de!.

Becha lá publrcación de i.lorm6 de revisió. yevaluacó¡ de os documentos pÉsentados
por as orgáñ záciones d€l6eclor pnvado. y acog da la arq u mentació¡ láctic á dispuestá e¡
d cho iñiórme para a ve.if cación de¡cumpl¡m¡ento de los reqlisitos señátsdos én e ádicuto
22a5Al3del De@to 1850 de 2015, en apti@ctón at pnncipio tundamentat a a
conradicoóñ que ñe amperá, acluando como présideñre d€ t¿ ASOCTACTON DE
INOUIIINOS OE LA PLAZA OE MERCADO TORCOROIIA - ASOINOUILINOS
TORCORoMA, identificade co¡ NIT No 82S000726-6 ¡éspeluosamenle me perú'to
r€a zar ás 3gu'entés apreólácio¡es

Respeclo á le obseruaoó. reati¿da a ta l¡scRtpctoN, Nó. 2¡t5, €n ta que *ñdá que
NO SE EVIOEIVC/¡N SOPORI€S ALINFORME DE AC||VIDADES Idebo maniféstarque

en La ¡¿dicacóñ r€aizada eldi¿ 27 d€ octubre de 2023, en a oue se áñerá@¡ CUATRO
(.¡)roios eslaAsociáción aneró e¡ ostotioEUno(1)ycuárro(4)etinron€deacrvtdades
y el sopore de lás áclivdEd$. los cuáte. s encuentE^ debidañeóte tirúádos y de os
que * Dresumé su aúélrddad.
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Dado lo enténor, d.bo mañfBt¿r ñi d€s@ntento con ta veífeción Eatiz.d. do ioñá
slbretrvá Dor lo que presenlo rni recbmo o queF al inlorm6 r.alizádo, át demosr.ár
cr¿famenre e¡ cuñprmi.nro de 16 Equilito€ 3eñatad6 6¡ a.tídto 2.2.6.5a.1.3 d.t DecF¡o
1350 dé 2015 y que dúo6trá .t .gÉvio Éeti2ado ¿ ñi ¡nrérés c.n t. ac1u*jó. @t¿ada
pof el coñré de evaluacióñ qu. d*co@io@ y q!ó árénráñ coñla mi deEcho a t.
par crpaoó. de ra €l€cción dé r.present.ñt. d.lás orEañizacion6. detsector pfivádo á¡le
él co¡sejo 0 r€clivo d€ la c.AS.

Por lo qee anre@d6, slijtc! r.€p€tuos.meni. * Edi6 ta @tu¡óñ át ¡rtoíre y 9!-!!!
!¡,rf!rl3-4l3lEh-d!.b!-9!sed¡rrlg¡g cUilPLEN @n l@ €q uisitos ..ñ!rados en
erDecrero 1850d.2015

Anero al pre*nt! cop€ de l. document cliñ r¿die .nte ta ent¡ded, tá qrat @sta de



s¿n C nov eñbre l7 de 2023

COfvIIfÉ EVALUADOR PARA LA REVISIóN Y EVATUACIó¡¡ DE LOS DOCUMENTOS
PRESENTAOOS POR IAS ORGANIZACIOI,¡ES oEl SECTOR PRIVADO QUEASPIRAN
A PARTICTPAR EN LA ELECCTON OE SIJS REPRESENfAIIÍES ANIE E! CONSEJO
DIRECÍIVO OE LA CAS PARA EL PERIODO 202+2027,

A ¡especro se hace rrás ádó de rá copa de lomálo de iñsspción de orga¡izaciones del
seclor Prvado oerodo 2024-2027 No 286 oue da cónsl¡ñca do número lola delo'os
preseñlados por l¿ Asoclacón que feDfese.lo

asunlor Solicirud revi3lón dó soporto..n.xdoa sn inlormode acl¡vidad€3.

Hecha a pubLicacón de ¡iorñé de fevieón y €valuació. de os docuúenlG pEsenlados
rofaso.oanLzaconesdeséclorpnvado.yacoodalaafgumenlació¡i¿ctcadispuesláeñ
o cho,nfome p¿ra a ve. f cac'ón delcumplrñiénb de los req!6'l6señálados eñ é án cu o
: 2 3 5,A I 3 del Oecreto 1850 de 2015 e. apli€có^ al prncipio lundamenl¿ a 3
cónfadrccrónque úe ampaE, ácluandocomo RépEsenbrne LegardelsuPERMERcaDo
LA 1¡1, 

'dentif€do 
con Nlf No 13560561-1 Espetuosañe¡ne me pemilo rerliz¡r lás

s qu'enles aprecac ones

R¿s¡recro a rá obsetuacró¡ rear¿da a e lNSCRrPclóN. No. 236, en lá qle *¡al¿ que

IOS SOPORTES ADJUN¡OS AL INFORE DE ACÍ]VIDADES /VO CORFESPO/VOE,!
CON r,4 EMPRES,A POSIULÁOA: debo man¡lesrar que €n la adi@ció^ reatEada el día
27 de oclubré de 2023 e. a que se an¿xaro¡ OCNO (8) lo io€ €sta Asocracrón anexó en
.s r. !ós dos 12) s'ere (7)y ocho (3)elinroñódé acrividades y e sopone d€ ae aclvdades
los cua es 5e encuenlran débrdamente f¡mado. yde los que se pÉsume su aute¡t'crdad y

se déñueslra ra compra de productos pafá su @ñe¡.ialaoón en eL esláblecmieñlo de
COMETC'O SUPERMERCAOO LA 14
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pol ro q!. pd.nlo n' ad!ño o q¡q¡ ¡t ¡nroñe E¡zldo. át dancráfo¡Eme t er dñptú¡$ro (b to¡ cqL¡tib€ ..tEt.do..ñ lr ojto 2 2 € 5a 1.3 det D.cr€io
'oa @ ar r, t q@ d.mDft. €t seráfu r!.¡Ée&, á m| id€rÉs d te .crEqón r.ál@darcr ., .ñc do d¡rua!¡ón qla d€acomci.rcn y qE atañt.¡ 6rka hi rfa€dro á tap¿rucpacon d€ ¡¡ étacoó¡ .b¡ 6p.eeñrst de ¡.. d!¡r¡¿ácos dét aador Fv.do rl.er con*io Otredivo d. ¡á C¡s
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Por lo ql¡l anteo.dé, ldicilo Ep.iuo€amiL e l!.¡d la @'|ei¡h al infm. y Elgg
irdM .. b |nt d. 18 od.rh¡c¡onG dú. CUüPLEII cor los r.quisit$ sóñ€l5d$ en
el D.deb 1A$ de 2015

A..xo ¡l DlEsnL @Die d€ l. d@m.Lc¡ór r¡di.¡ ant6 l. .ñlldad. lr c@l corst. de ocho

NDER ¡,4EDIÑA

Prop€tari up€rmercádo la 14 Char¿.a

Nit 13 561-1

SERGIO ALE



s¿n Gil. noviembre 17 de 2023

COMIfE EVATUADOR PARA IA REVISóN Y EVALUACIÓN OE LOS DOCUI$ENfOS
PRESENTADOS POR LAS ORGANIZACTO¡{ES OEI SECTOR PRIVADO QUEASPIRAN
A PARTICIPAR EN LA ELECCIóN DE SUS REPRESENTA¡¡ÍES ANfE €L CONSEJO
DIRECTIVO OE LACAS PARA EI. PERIOOO 2OZ.2O2?,

Aslnro: Solicnud r.vÉ¡ón de so¡ortes 5nó¡¡do..n iniome d€.cl¡vidád.3.

Hecha lá plb'cació¡ delinlorme de révisión y evaluación de 16 documernos pr€senlsdos
po.lás organizaciones del sector pñvádo. y ac€idá la argumentación tádi@ dBpuesid en
dicho nforñe pará le vériticaoón delcuñp imientode los requ silosseñaladG ¿ñelárticulo
22.4s413 det Oecreto 1850 de 2015. sñ áplicac¡ón al principio tundamental a a
conradi@ión que me añpa.á. ácluando @mo p€sidé.ie de la ASOCIACION DE
TENDEROS PARA EL DESARROLLO DEL AISTEiIA DE COüERCIALIZACTóN EN LAS
COMUNAS 5, 5 Y 7 DE BARRANCABERTTEJA - ASOTEOESCO, ¡dentf¡cedá con NrI
No 3290018611, respeluosafr€ñle me permito realizar ras 6 goientes apreciacionesl

Respeclo a a obsetoeción roarizada a tá |NSCR|PC|ON, No,2¡f3, en ta qle $ñaa que
NO SE EVIDENC/AN SOPOR¡E S AL INFORME DE ACTIVIDADES, debÓ má¡ifeslar que

en lá ¡ádicación re.lizada eldie 27 de octub.e de 2023. en . quéseán*ron CiNCO (5)
rolos. eslá Asociació¡ a.eró en ros tori6 uno (1) y cin6 (5) elinrorme dé á.tividáde. yel
sopo¡le de a3 actividades, os cual$ se encuent¡an deb dam€ñte fhado6 v de los qle se
p¡6uñe su auterl¡ddád

2 Alr€speclo se hacelr¿sado de a copia de formalo de nscnpcón deO|gan¡zaco¡$de
Séctor P¡ivado penodo 2024-2027 No 243, que da coñslancia del número totelde lolros
presenlados oor la Asoci¿cón ale ¡eofesenlo.
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Dado ro flerior d€bo ñañifés16. mi des@¡rl€rlo con b @nfec¡óñ eál¡z¡da (b fom
subjeliva. po. lo que pE3enio ñ¡ réclemo o qusja al i¡lorm6 ealizado, al domoBt¡ar
cl.r.menre el cumDl¡ñieñro dá b. Huisi¡de *ñd.do! 6n .rÍcúlo 2.2.8.54.1.3 dél OeBlo
1850 de 2015. y qle demué.lE el agEvio €dÉado a mi inte¿6 coñ le adueción ealiáda
po. el @milé dé evaluación que d$conoci.ron I quo ¡lenlsn cor¡t úi dér.cho ¿ la
padic¡peción d6 la 6l€ccóñ del .6pÉ€.rnant6 d€ la3 orgániacioneB d6l s.1or pivado áñté
elcons¿¡o o¡récrivo de ra cAs.

Por lo que anie@de, Bolicilo Gspetu@sñe¡l€ se €ali@ la conedión al iñlomé y !9!9
¡nclúv. .¡ l¿ ll.r¡ d. le. odanE¡c¡ú.i do CUIPLEN @. 16 EquÉlo6 eñaládos eñ
el Dec¡.ro 1350 de2015.

Anexo ar p@ente @pi. de la d@ñ€r{adn Édi€ ..te la e.l¡dad, la .ual @nsia de

"f



Sa^G' noveñbre 17dé 2023

COMITÉ EVALUAOOR PARA LA REVISIÓN Y EVALUACIóN DE LOS DOCUIII€NTOS
PRESENTADOS POR fAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVADO QUEASPIRAN
A PARÍICIPAR EN LA ELECCIóN DE SUs REPRESEN'A IES ANÍE EL CONSEJO
OIRECTIVO OE LACAS PARA E! PERIODO 202+2027.

asuñto: sol¡cllud revl.lón de róporti..¡exdos ón Inlormo de acl¡vldades.

Hechá ¿publcacóndel nlorme de revisión y eváluación de los d@uneñtos p.ese¡lados
pof as o€anEacones de seclorp¡vado y acos¡dá 13 sfgunenEción tácl € dispuesÉ en
d cho íorme pára la verl cacón delcuñplrmiento d€ oB @qu 6 to6 señálados en eladiculo
2235413 d€ Decrdo 1a5O de 2015 én ap ¡cac¡ón al p.incipio lundamental a ta
'ón'ao'L.oa que me.mp¿6. acluando cofo pesioerle de ra AsoclaclÓN DE
ARENEROS DE BARRANCABERI¡IEJA PAZ DEI. RIO, ident'fi@da con NIT No
329003281 4 respeluosamenle msperñilo eaizarL.9 5 guionteráprécÉcones

Respeclo á a obseryacón rea izada a ra INSCR|PCIóN. ño, 246, en a aue señaá qu€
NO CUMPLE CAN DESARROLLAR SUS AC|IVIDADES EN LA JURISDICCIAN

DURANIE LOS ULÍ|MOS 2 AÑOS (MATPJCULA 25-OCf 2A221, debo man festar que e.
a r¿drc¿cón realzada e dia 27 de odlb¡e de 2023. en la que se anexaro. CINCO (s)
rolos esla tuociacón a¡exó en os lolioB dos (2) lles (3) y cuáiro (4)él€rlfcado de
€lslencia y epÉséntácóñ legal de la asoclaclÓN DE aRENERoS DE
BARRANCABERMEJA PAz oEt Rto 6¡ et cla et ápánádo de MATRTCULA

NSCRIPCóN seevid€ncia árechedo nscip.ion e dia 25 do octubrc dól año 2002.

2 Coñ o añlenor. se manlÉsia ál @ñité evaluador. qu€ e6ta a@ia. óñ. supeE añpliame.G
e refñino d€ dós (2) úrlñós añ6 d6arollando acrividades en a junsdicclón de ra cAs
quo r¡ponee Decrelo 1850de 201s, mño réqúisio para pancpáren re é ección d6 sus
reofesentá¡tes ánle el conse¡o Dectivo

Arrespeclo s€ hácetraeado de la copa d€ lormálo dó inscrpcrón de Oroanzaooñés del
Seclor Privado Denodo 2024-2027 No 246 oúe da co¡stanca de¡.úmero tota de loios
presentados por laAsociacón qle reoresenlo
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Dado lo anle.or. debo man,festa. mr des@ntenb con a verfc¡c'ón .eaLzada de lrni¿
subFrNa por o qle presenlo m, €camo o quelu ál ntorú€ feaÉado a demost¿r
claÉñ¿nte el cumDlimi€ntó de los ÉaursilG señaladG en an¡culo 2 2 I 5c 1 3 del Deceio
r850 de 2015 yquedemu€slraelaqÉvior$lr2adoámii¡terésconla¿ctuácónreálzada
oor el @hité dé ¿valú.ción que de@nocaón y que alentan @nlr. ñi deEcho a la

oadicioación de la slección del epf$enlanlo de las ofgan zeciones delsector prvado anle
eLConsejo Otecr vo dé lá cAs

Por lo que anl€cede solic Io EspeluoEameñlé sé r.¡l € le óre@lón al i¡róme y !g¡!
irclúv. en l.list¡ d. rt. óroánl2¡cion* oú CUTPLEN con 16 ¡equisilos señalados en

er Decrcto 1850 dc 2015

Anexo al oBente @qá de ¡a docune.feión Edica anl€ la enlidad, la cuál conslá de

CINCO(5)folios.

', .,.tr¡tt
t, r6,bdfl fo aRE¡i A s cRl rz a Do
( .( . t3,8a7.6911



AVTSO TNFORIAT|VO

EL DIRECTOR GENEML IE} DE IA CORPORACIÓI{ AUÍÓNOMA REGIOI{AL
DE gANTANDER -CAS

Ss pemile infomar a oB BpE.ónlant6 d6 18 oqanÉadones del seclor pdvado
insoito6 paE pa.licjpar eñ le 6uñióñ d. 6l6d¡óñ de sus Epie*rfanles anle el
Consejo DiÉctivo de la CAS p¡rá el p€.iodo 202tr2027, ro siguienlé:

Por ñedio de l. Rsoluc¡ón DGL No 000005 d€|05 de €n.o.l€ 2024. e Eolvió
ona soliciM de fércc¿loriá diFcla v s dt bl*tJ 6mo l€.há d€ dMión el dí.
2¡l d. .rore .1. 202¡" non 1O:00 ¡,m., CAS-Sañ G¡|.

Dea¿uérdoálDécéroNo1850d62O15,anicu,o2285A i O elprce¡'.,entooe
la Éunión *ñt els€uiénl€:

"ART¡CULO 2.2.a-sA.1.6. fÁmh. r!. h rcudión El prccadinbnta de ta rcun¡ón
de eleccñn seé d stgúÉnlé:

I ¿os represerlartes del séóló¡ p va.1o que se eñcuenltah ü ejercrcD tnslalarán
la rcuníón en ]a lecha, ho6 y lügú pravBlo en .l av¡ú en ausenc¡a de lós
m,sD6, /á s€sió,5erá instá/¿d¿ pót 1é Cótpotdción rcspecltua

2 Las opan¡2ac¡úes det *ctü pivado pt@edeén 6 ebgh at Nesidente y
sqmbno pía el desaro¡|o dd ld @unión da.laú¡ón

3 La Coeúe¡óñ pÉwtañ al kfoñe resunada de la veñf@ción <!e la

4 S.1o tedmn voz y vola en ld reun¡óñ las üganaac¡atus.lel sedq Nitado q@
hayan pMlado ]a demqtac¡óñ y .ñphdo los rcqu¡s¡tas da que frata et

5 En 6ta eun¡ón sqen eldg¡dos los ep@senlañtes dal s@tq pr¡lado.

6 De la @un¡ón se |év¿nlaÁ un acta .n la q@ conste los ÉsuttadB de ta etécc¡ón
té cu6t debeá et l¡mada pot et pres¡denle t seffiIar¡a da ta nsña.

PARAGRAFO. Lé Có@úec¡ón p.asle.é et epoyo bgtstbo necesaia paÁ llelar a
bu6n lém¡no la reúh¡ón

Sa¡ Gil enero r I ds2024
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

COMITÉ EVALUADOR

INFORMES DE REVISIóN Y EVALUACIÓN DE LOS DOCUfTIENTOS PRESENTADOS
POR LAS ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVADO QUE ASPIRAN A PARTICIPAR
EN LA ELECCEION DE SUS REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO DE

LA CAS PARA EL PERIODO 2024-2027

NOVIEMBRE I4 DE 2023

Que mediante Resoluc¡ón DGL No. 000820 del 01 de noviembre de 2023, la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander, conformó el Com¡té Evaluador parÍ¡ revisar los
documentos presentados por las organizaciones del sector privado que aspiran a partic¡par
en la elecc¡ón de sus representantes y suplentes ante el Consejo D¡rectivo de la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander CAS, para la ver¡t¡cac¡ón del cumplim¡ento
de los requis¡tos establecidos en el Decreto '1076 de 2015 adicionado por el Decreto '1850

de 2015 proferido pqr el M¡nister¡o de Ambiente y Desarrollo Sost€nible.

OBJETO DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN

De conformidad con el Decreto 1076 de 2015 adicionado por el Decreto 1850 de 2015, en
lo relacionado con el trámite de elección de los representantes del sector privado ante el
Consejo D¡rectivo de las corporaciones autónomas reg¡onales, con el fin de verif¡car el
cumpl¡miento de los requis¡tos de que trata el articulo 2.2.8.54 1.3.

ANTECEDENTES DEL PROCESO

El día 5 de octubre de 2023, a través del periódico el Frente, de la sede electron¡ca de la
entidad y las carteleras de la sede pr¡ncipal y las sedes regionales de la Corporación, y la
emisora la Cal¡ente 1330 afiliada a la Blue radio, el D¡rector General de la Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal de Santander CAS, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en la Ley 99 de
1993, el Decreto 1076 de 20'15 adicionado Dor el Decreto en 1850 de 2015. convocó a tas
personas ¡nteresadas en part¡cipar en el proceso de elecc¡ón de los representanles, de las
organizaciones del sector privado, ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para el periodo2024-2027.

En d¡cha convocatoria se establece que los documentos se presentarán y radicarán de
manera presencial hasta el dia 27 de octubre de 2023 en horar¡o de 8:00 am a 12:00 m y
de 2:00 pm, a 5:00 pm, en la Secráar¡a ceneral de la CAS, ub¡cada en la carr€ra 12 No 9-
06, Bario La Playa, en el Municipio de San Gil, segundo piso. La documentación aportada
debe estar debidamente foliada.

REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES

Según lo establecido en el artlculo 2.2.8.SA 1.3 del Decreto'1850 20'15, las organizaciones
del sector pr¡vado que estén ¡nteresadas en partic¡par en la elección de sus representantes
ante elConsejo D¡rectivo, allegarán a la respectiva corporación con una antelación mínima
de quince (15) días a la fecha prevista para Ia reunión de la elección, los s¡gu¡entes
oocumentos:

Certif¡cado de ex¡stenc¡a y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que
se encuentre vagente al momento de la presentación de la documentac¡ón, donde conste
que la organ¡zac¡ón pr¡vada desanolla sus actividades en la jur¡sd¡cción durante los últimos
dos (2)años.

lJn informe con sus respectivos soportes sobre las act¡vidades que la organización privada
desarrolla en elárea dejur¡sd¡cc¡ón de la respectiva corporación.
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En caso que deseen postular candidatos, deberán adjuntar la hoja de vida con sus soportes
de formec¡ón y experienc¡a y cop¡a del documento de la respect¡va junta direct¡va o del
órgano que haga sus veces, en el cual conste la designación del candidato.

ORGANIZACIONES DEL SECTOR PRIVADO QUE PRESENTARON DOCUMENTACIÓN

Producto de Ia convocatoria realizada por la corporación autónoma regionalde Santander,
al dia 27 de octubre de 2019, según consta en el formato establecido para este fln.
presentaron documentos, las siguientes organizaciones del sector privado:

N" INS REPRESENTANTE LEGAL
ORLANDO ARENAS VILLAR

2 CAMPIÑO ACOSTA I\]IARTHA CECIUA
3 AYALA RODRIGUEZ ANDREA JU!IANA

BENITEZ MUÑOZ NELSYVAMILE

5
YOVANNY ALEXANOER SANTAMARIA
GUAQUETA

6 ELISEO SILVA BECERFIA

7 RODOLFO ABRIL CASTRO

8 EDUARDO JAVIER VARG{S TEON

9 DORA YANETH OTERO SANTOS

10 GqRNICA SOIANO MONICA TATIANA
11 MILÍON AENIO LOPEZ BAUTISTA

12 IS,AIAS GALVIS SAMBRIA
13 IORRES LOMMNA MARIA ADELAIDA

11 JAIR FERNANOO FIGUEREDO GqI¡ARRA
15 SANTAMARIA f ELLEZ JAIME

16 I\,IARLENY RA¡¡IREZ RAf\¡IREZ

PLATA PEDMZAANITA
18 LUIS ANTONIO CHACON DIAZ

19 JHONNATAN VESGA PALOMTNO

20 SOLEOAD fORRES TEILO
21 SEBASTIAN PORRAS CANCINO

22 ADRIANA YULIET MARTINEZ B,cLAGUERA

23 JORGE ELIECER NINO CABAILERO

24 RUEOAGOMEZSARA SOFIA

RAlvllREZ AVILA r'¡EL&a

26 ROSAL&A MORENO BELTRAN

27 VERA SEOUEOA CARMEN ALICIA

28 SANTAM MARTINEZ LUIS ALFREOO

29 MARIA OTILIA RIVERO GUZI\¡AN

30 BLANCA LUCIA ARGUELLO COP¿O

31 MIREYA FLOREZ RIVERO

YANEIH FORERO

33 NANCY GOMEZ VERGEL

34 OLIVA SAMACAPINZON

35 IVARIHA PEÑA CABEZAS

36 ELVINIA B,AYONA FONCE

37 YOLANDA LILIAM AROILA TAVEM
38 MERCY JOHANNA VESGA VARGAS

39 MAROqRITA APARICIO TARAZONA
.{0 LINA MARIA BECERFIA SARMIENTO

VERON|oq J|MEZ APARICIO
12 TRANSITO BERNAL REYES

43 ROSA HETENA CASfETLANOS JIMENEZ

LUCAS POVEDA PINILLA

45 USEDA PENUELAANITA

46 MARIA DEL CARMEN GATINDO CUAOROS

JORGE SAUL VELANOIA OIAZ

48 ESPERANZA CUAOROS TORRES

49 SALAZAR SANTOS ADRIAM MARIA

N'INS REPRESENTAI{TE LEOAL
50 DIEGO FERNANDO CASTILLO SALAZAR

51 MARIAAzUCEM &qNOS
52 DEL VALLE WIISON DE JESUS
53 JAVIER SANABR¡A SAOSA
a4 QUITIAN NUÑEZ GIAOYS ELIANA

55 GERAROO RODRIGUEZ PARM

56
JHONATAN FERNEY A!EXANOER VARGqS
ARGUELLO

CELINAMARIN flIURILLO
58 MARIA OE ROSARIO PINTO FLOREZ

59 ALBA ROSA CALDERON APARICIO
60 LIZAMZO OIAZ JOSE DE JESUS
6l AURA MERCEOES OIAZ RINCON

ROCIO DEL PILAR S,MVEDRA RUEDA

63 CLARA INES CORREA HERREM
64 LEON PORRAS SILVIA BRIGHITTE

LETICIA HERNANOEZ GUTIERREZ

66 SAMUEL OqLVIS MENESES

CAROLINA MELGAREJO CAMACHO

68 1o!Et99E! ¡.¡¡914! rE!t!94
FREDY YESITH f\¡lANTILLLA RUEOA

7A I\,IAURICIO BERARDINELLI GONZALEZ

7l OIIVERIO NAVAS RODRIGUEZ

72 JHON JAIRO RIVERA GI.IAI DRON

73 HERCILIAMIRANDA RUEDA

DANNA CAI\4ILA RUEOA ROBLES

75 YEFERSON OSWALDO RUEDA MIRANOA

70- _
77

ABRAI]AM PORRAS BARRERA

TAURA FERNANOA OUICEY NIEVES

7A JESUS PORMS OURAN

79 GONZALEZ SAENZ ALVARO

80 NELSON CORREOOR PEÑA

a1 WITSON ENRIQUERUEDA URIBE

a2 ELSY YOIANOA FIGUEROA VARGAS

83 SERRANO ARANOA EDUAR RICAROO

84 ESPERANZA PORRAS MIRAÑDA

85 JEFFERSON GAMEZ MARTINEZ

86 ESPERANZA FERREIRA PEDROZA

87 NESTOR JULIO GARCIA BLANCO

88 FABIOLA GUALDRON VARGAS

89 KAREN JULIETH ARAOUE VESGA

90 ROLANOO MILLAN MUÑOZ

91 SAIOA BIBIANA &qLLESTEROS ALQUICHIRE
92 ESPERANZA NEIRA VIVIESCAS

93 LORENZO ROA PEÑALOZA

94 EDICSON &qLLESTEROS CA&qLLERO

95 MYRIAM ORTIZ SARMIENTO

96 LUZ HERMINDA GOMEZ BAUTISÍA
97 LEON MONSALVEJENNY CAROLINA

98 ARAAUE DURAN CARLOS
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N'INS REPRESENTANTE LEGAL
99 PATR¡CIA MUÑOZ CARDENAS
100 IAURA PAOLA BENITEZ BENIÍEZ
101 SERGIO HERNANOO GARNICA CASTRO
102 JANEÍH NIETO BENITEZ
103 RAUL GARCIA SARMIENTO

104 YESSICA IORENA MAROUEZ TOLOZA

105 ROSALIÁ fOLOZA CALÁ
106 FREDY ORLANDO DELGADO CASTELLANOS

107 HOTET CASTILLO RESORT SqS
108 JAIME ANTONIO CASTAÑEDA FERRUCHO

109 EDGAR MAURICIO GqRCES BAYONA
110 BAIAGUER,q S,ANTOS JAVIER ARTURO

111 ARELIS NEIRA NEIRA

'112 DANIEIA MARCELA CAI\,IARGO

1 JUAN MANUEL DURAN GATVIS

1 FREDDY HERNANDO l\,IERCHAN l'¡EDINA
1 ARAQUE PICO MARIA ESTHER

1 ALBA LUZ SALAZAR GALAN
1 CASTRO MENDEZ MARTHA LUCIA
1 SERGIO IVAN PINTO I]ERNANDEZ

1 OSCAR NEIRA TRIANA
'120 ARLANDO CORREDOR OLARTE

121 MARLEN YAOIRq SIERFiAALARCON
122 FREDY OMARIIJIURILLO WANDURRAGA
123 uLts€s soLANo sttvA
124 AI.VAREZ Í\,IANTILIA NESTOR

125 DANIEL ENRIOUE VESGA PATIÑO

126 LILIANAPINTO

127 NESTOR MIGUEI RUIZ ADARME
128 FREDY ORLANDO OELGADO C.qSTEL!ANO5
129 MAYRA LILIANA MILIAN AROILA

130 MARY LUZ HERNANDEZ OLqZ

131 JORGE HUMBERTO NEIRA fRIANA
132 JOSE ALBERTO &{SflLLA HERNANOEZ

133 CHACON DIAZ LUIS CARLOS
13¿ NILSON NEIRATRIANA

135 LAOY IVARCETA TORRES RODRIGUEZ

136 TUIS GqBRIEL CARDOZO VALENZUELA
137 ANGEL I\,1ARIA ARDILA IVARTINEZ

199
139

f\,1NICA JULIANA CHACON BALLESTEROS

YLJLY I,/IILE¡¡A ANA'TA OONZ:ALEZ

140 ROSAURA &qYO'{A VARGAS

141 EMEL DARIO ANAYA ARDILA

142 ANDRES FERNANDO MILLAN FlANGEL

143 ALVARO MARTINEZ S,ANABRIA

AUGUSTO I\¡UÑOz GUALDRoN
145 EDW¡N ANTONIO ORTIZ HIGUERA

146 LUrSA Er\¡¡¡A TORRES r\,tOGOtLON

147 VALDEi¡AR ROLANOO OIAZ ALFONSO
148 OLIVERT GERMAN OLARTE RUIZ

149 MAYORGA RUIZ JORGE
150 JOSE MIGUEL SALAZAR AFAMOOR
151 PAEZ f\,iARTINEZ LARITZA

152 JOSE SAHIO HERREM PIMIEMIO
153 DANNY ATEXANDRA MONTAÑA CAMPOS

VICÍOR ENRIOUE CMPARRO MARTINEZ
155 COSME GEOVANNI BUSTOS BELLO

156 HENRY MARTINEZ O\LVIS
'157 MICHEL ALEXIS DELVASTO MORENO

l5a FREDY MATEUS GUIZA

N" INS REPRESENTANTE LEGA!
r59 WILSON JAVIER DUARTE

r00 MARTINEZ GOMEZ JOSE FORTUNATO
101 HECTOR ARNOLDO 9qNTA ROJAS

162 ARNOLOO SANTA MORALES

163 MIGUEL ANGEL AMADO OAVILA

164 CAMACHO GqLEANO CALOS ALBERTO

165 GERMAN ZA!¡BRANO CALOERON

66 ROSAURA BAYONA VARGAS

ERIKA BIBI,ANA AALLESÍ EROS BAIAGUERA
160 MARCETA ALEJANDRA VASOUEZ AYALA
169 MENESES ALVAREZ ELKIN

170 HECTOR JULIO DEA ROSA CASTRO

171
PEDRAZA VASOUEZ SEMSTIAN
ALEJANDRO

172 AMPARO HERMNOEZ ARRIEIA
173 JHON CARLOS ZAPATA HERNANDEZ

JEFFERSON OUIROGA OELGADILLO

175 JEFFERSON QUIROGA OELGqDILLO
176 LUIS RAMIREZJIMENEZ

177 PEORO ELIAS OUIROO1 BECERRA

1TE ROSEMBERG GUERRERO PEÑA

179 LUZ DARY GUZMAN CHACON

180 KAREN BEATRIZ GORSIRA PACHECO

181 DURAN GARCIA YADIM
182 I\,IARTIN ALFONSO VILLANUEVA

163 JAVIER ENRIQUE MARDINI PINZON

184 AALTESTEROS LOPEZ CESAR AUGUSTO
1€5 NICOLAS TIBADUIZA

186 LUISA MARIA CASTILLOLOZANO
'187 KAROL GISELLA JORGE MANZANO
188 ALVARO ANDRES GAMARM GUÍIERREZ
189 BLANDON OSORIO JHON ALEJANDRO

190 TRINIDAO CASTRO ORTIZ

191 OASANOVA ORIIZ BLANGA LUCIA

192 MIGUEL ERNESTO PARRA JIMENEZ

r93 FAAIAN GONZALO PARRA JIMENEZ

194 ALVARO ANORES G,qMARRA GUTIERREZ

195 LILIAM PRADACABARIOUE

196 EOUARDO NUÑEZ BLANCO

197 CHAPARRO BAYOM YUDY ALEXANDRA
196 GONZALO PARRA GOMEZ

199 VICTOR MANUEL PEREZ YAÑEZ

200 SALA¡¡ANOA CALLEJAS EDILSON

201 ARTURO AARBOSq AGAMEZ

202 IÚEGA GES SAS

203 SERGIO PORRAS S

204 HUBER MENDOZA PORTILLA

205 MARED KIOS SqS

206
CORPORACIÓN ARQUITECTURA,
TECNOLOGIA Y TALENTO

2QT
T WORK COOPEMTIVA OE TRABóJO
ASOCTADO

208 LILIA¡lA MERCADO MOLINA

?09 SICA INGENIERIA Y SERVICIOS SAS

210 YANETH CATDERON ANO{RITA

211 SANDRA MILEM PORRAS FIGUEROA

212 LAURA MARCELA NOS9\ FALCK

213 HEIDY JOHANNA CABRERA MRVAEZ
214 AURELIO TOBO COLMEMRES
214

216 EDS BRISAS OEL LLANOS $AS

217 ALVARO TOBO COLMEMRES



N" INs REPRESEN]ANTE LEGAL
214 JAIRO RODRIGUEZPANÑO

219 UN¡DAD AGROINOUSTRIAL EL CHORO S,qS

220 REINALDO PATIÑO RUEDA
221 CARLIMAR JOSE LOPEZ FERMIN

222 LUIS CARLOS CONTRERAS OAZ¡
223 ARMANDO PORMS FIGUEROA

224 HUGOARDILA REYES

225 MARIA DELPILAR COFIZO BERNAL

226 ABRIL ROORIGUEZ NURIA YAIVITE

227 AORIANA CARO!INA ARDILA RODRTGUEZ

22E JORGE LUIS ALVAREZ AGUDELO
229 HERMNOEZ ZIPA ELSA I'IARIA
230 Ol\rlAR VLAOIMIR OCHOA DIAZ
231 NOHORA BEATRIZ RODRIGUEZ BAYONA

232 OIANA PAOLA CASTILLO URREA

233 ATVARO TOBO COLf\,1ENARES

234 BUENO PARRA GLORIA CONSUELO

235 GERARDO RODRIGUEZ SANTOS
236 CARLOS JOSE ARDILA RANGEI-

237 ANGETMIRO ROMERO CHACON

23A ALEXIS POSAOA ZUÑIGq
239 ALEXIS POSAOA ZUÑIG,q

240 ALEXIS POSAOA ZUÑIOq
241 LUZ DARY ROORIGUEz CASTILIO
242 EMEL DARIO ANAYA ARO¡LA

243 A¡¡q IOALIDES BENAVIOES PEÑA

244 JHON JAURO PACHECO

245 GEFIARDO SANCHEZ SANCHEZ

246 OAGOAERTO ARENAS CRUZADO

247 DIAM PAIRICIA GUIZA DIAZ

244 JUILY ANDREA MORA GON?¡LEZ
249 MARIA RIGUEY TORRES ÍELLO
250 LUIS MARIA GONZALEZ CENIENO
251 JUAN FRANCISCO AMYA MENOOZA

252 CLAUDIA JULIAM OÍERO R¡VERA

253 ELSY MERCEDES CAMPOS GUZMAN

ELSY MERCEOES CAMPOS GUZMAN

255 ELSY MERCEDES CAMPOS GUZMAN

256 EISY MERCEDES CAMPOS GUZMAN

257 ETSY MERCEDES CAMPOS GUZMAN

258 EXTRACTORA CENTRAL
259 ELSY MERCEDES CAMPOS GUZMAN
260 EOUARDO ANfONIO RUIZ ORTIZ

261 CASTOR JET ACEVEDOR ROJAS

262 OSCAR NICOLAS ARDILA VIVIESCAS

263 OSCAR JOSE MAURICIO ARDILA GUALORON
264 TEOFILO OqLOERON RIOS

LITIANA MARCELA ROÍVERO OVIEOO
266 ANGEL i¡IGUET PINTO BLANCO

IVARIA ANGETICA VARGAS
268 ARIURO JAVIER JAM&q VARG\S
269 RAMON i¡ARTELO MACIAS

270 ACUÑA SANCHEZ NESTOR JAVIER

271 SERGIO SANABRIA HERNANOEZ

272 ARNOLDO SqNTO MORALES
273 MILDREY CORREDOR OSPIM
274 JAIR FERMNDO CORZO CHAPARRO

?75 ANDREA ROCIO FUENTES BENIÍEZ
276 TUIS ATFREDO MENESES G,CRCIA

277 JACKELINE GARCIA REYES

274 CAROLIMOqRC¡A REYES

N. r'¡s R€PRESEI{TANIE LEGAL
279 ROORIGUEZ AMADOR NESfOR URIEL

280 FREDDY NOEL BAUÍISTA DIAZ

241

242

YONY AIFREOO SANCHEZ QUINTERO
éoNáLeZEL¡ñco ¡¡eto-

283 WILLIAI\'I MMIREZ RIVERA

244 DEL VALLE ZAPATA AORES OSWALOO

245 SON!q SANCHEZ JIMENEZ
286 SERGIO ALEXANDER I¡EOINA

ry7-
288

MONSALVE GARCIA LUIS AIFONSO
EDcARvET¡Nó; cuALoRoN

289 BALAGUERA DE BALIESTEROS NELLY

290 SANCHEZJIIVENEZ LEIDY

291 FRANCY ALEJANDM GqRC|A CASTILLO

292 LINA JANETH HERNANDEZ ALARCON
293 MARGARETH ESPINOSA ACÉRO
294 RICHARD RAUL SANDOVAL ACE!'EDO

CARMEN CECILIA ARDILA VEGA
296

297

LAOY ARGENIS IVOIINA SIERRA

r\,rARco;úREaro uRrBE GTJERRErc
298 OTGA LILIANA ¡¡OLINA SIERRA
299 JOSE SAHID HERRERA PIM¡ENTO

300 ARISTOBULO OUINTERO RUEDA

301 OAVID CARDENAS OROZCO

302 SANDRA JUOITH CASTITLO PATIÑO

303 ELIANA ROCIO CRUZ MON$qLVE
304 HELIOOORO CAI¡POS CASTILLO
305 ELSA LILIAM IJRIBE RUIZ

306

307

AUFlA KATHERINE MOSOUEFlA

eN¡ eOtrlrl¡ Vn¡l¡ lfe¡l,C
308

309 ELIZABETH RINCON MARTTNEZ

310 VLAOIMIR ILTICH SANTOS ROBLES

311 JUAN ELISEO MILIAN MARTINEZ

312 SII-VIA LOREM HERNANDEZ DIAZ

313 NOHELIA ISABEL SARMIENTO CAMPOS

314 BERENICE GERCES GETVES

315 JOSE NEYITH CONTREMS
3r6 LIZETH DANIELA LOZÁDA GARCES

317 ROSA SUSANA ORTEGA PEÑA

318 FERNANDO SERRANO CRUZ

319 IÑES CASIRO MLLESTEROS

9¡9 FIJNOACION TENSION DET FUTURO

NOHORA GLADYS GUTIERREz PINTO

322 YACQUELINE GONZALES SANCHEZ

323

324

ASOALTESA

V¡reaO nrnO¡ Olrr¡lruq
325 PEDRO ANTONIO CORREA RODRIGUEZ

326 CORREA I\¡EJIA MARISOL

327 GONZáLEZ SANCHEZ YACOUEI.INE
324 SAAVEOM RUEOA NESTOR JAVIER
329 EOITH GONZALEZ CACERES

330 MERY PEREZ DE ARIZA
331

332

ANDRES RIBERO OARCIA

JONATHAN FERNET MORALES PEREZ

333 SERGIO ENRIQUE MILTAN RANGEL

334 OEISY MAYERLY SOLANO MEZA

335 MARTHAGOMEZ BURGOS

EDWIN FERNANOO TOLOZA MEJIA

337 SANDRA MIENA COI€O LEON

338
339

l9r:i.4!41!94 ¡rlRANpa M !9
JUAN JOSE AROILAVIVIESCAS
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N" INS REPRESENTANTE LEGAL

340 EOGAR ORLANOO LESMEZ RODRIGUEZ

341 EDGAR ORLANDO LESMEZ RODRIGUEZ

342 JOSE ANfONIO I\,lUÑOZ GUTIERREZ

343 RUEOAARENAS FLOR AL&A

344 DAGOVERTO GOI\IIEZ MARTINEZ

345 JOSE LUIS &\RBOSA JAIME

346 ATVARO ¡¡ARTINEZ SAMARA
u7 GIORIA YADIRA BELTRAN GUÍIERREZ
348 GOMEZ CCHACON CARLOS ANORES

349 JUAN CARLOS ALVAREZ MONSALVE

350 JOSUE RAFAEL ROMERO CARVAJAL

351 ROMERO SERRANO YOLIIVA RAFAELA

352 LUZ ARIM SERFiANO S'ANCHEZ

353 ROCIO DEL PILAR OELGAOO MENDOZA

354 WILLIAM ANTONIO RODRIGUEZ PEÑA

355 VARGAS HERNANOEZ JEII.ER ERNESÍO

356 YULI MARGARITA CAMACHO CIFUENTES

357 CASA Y CONFORT BARBOSA

358 LIJZ MARINACHACON GOMEZ

359 LEIDY TATIANA SUAREZ ARDlLA

360 ANGEL MIGUE! NINO PRIETO

361 YURI ANDREA RODRIGUEZTAFUR

HORACIO ANORES BTANCO GOMEZ

363 FERNANDO BLANCOGUARIN

364 BLANCO GUARIN FERMNDO

305 LINOER MEYER PADILLA ALDANA

366
PRIETO SUAREZ.CO¡¡ INTERNET &cNDA
ANCHA SUI'/IINISTROS Y OOTACLONES

367 JOSE AGUSfIN CALA I\,1ORENO

369 FRANCI MORA FANOINO

370 ANGIE GONZAIEZ MATEUS

371 MORENO $qMBR'A XIOMARA ZEINETH

372 RODDY NELSON GONZALEZ PEREZ

373 OSCAR FERNANOO &ALLEN SUAREZ

374 ARIOLFO ARENAS JII\¡ENEZ

375 RODDY NELSON GONZALEZ PEREZ

37e MAURICIO TRIVIÑO RAMIREZ

377 RAMIREZ GARCIA ALONSO

37E JHON EOISON &qRAOSA MONCADA

379 ARIEL MAURICIO MARTINEZ SUAREZ

380 ETAOIO CESPEDES otAz
381 SOL LOPEZ VERANO

342 JUAN CARLOS SANCHEZ RUEDA

383 DYRON FERLEY MARTINEZ LOPEZ

384 GONZALO &qEZ MONROY

385 IVIARLENY SANABRIA CRUZ

3E6 OSCAR JAVIER AUENAHORA CHACÓN
387 PEREZ ABELL-A ANGEIO JC}SE

3EE ÍIiARGARIfA CASTILLO RIOS

389 SANOFiA PATRICIA PEORAZA

390 I\¡YRIA¡¡ PEREZ JIMENEZ
391 JORGE POVEOA ZAI¡BRANO
392 PICO PORRAS OAISY

393 ALBERT EOUARDO PARRA

394 JOAQUIN DIAZ GqLVIS

395 ALEJANDM DEL PILAR GOMEZ BENITEZ

i96 EOGAR ALFONSO MONSALVE CASTRO
397 OIAZ GALVIS JOAOTJIN

398 EDNNA LILIANA SUAREZ SAAVEORA

399 SAUL JAVIER OROTEGUI CALA

¡r" ¡tis REPRESENTANTE LEGAL

400 JOSE IGMCIO VALENZUETA fIAMIREZ

401 ROORIGUEZ ALONSO GUARIN ORDUZ

442 DUARfE OLACHICA FREDY YESID

403 AORIANA FEO ZAPATA

404 SANDRA PATRICIA PEORA¿A

405 ANORES DARIO BENITEZ CASTILLO

406 JOSE GREGORIO AROILA MVARRO

407 RAMON AALLESTEROS CHAPARRO

408
NORlvl.A HELENA DEL PILAR AARRIOS
RINCON

409 FREOY ANDRES ARIAS ROJAS

410

ANORES MAURICIO CRISTANCHO LEON

412 PEORO ALONSO SIERRA JAIMES

413 MICHAET STEFAN RAMIREZ RANGEL

ROSA MARGARIÍA NUÑEZ OE
B,qLLESTEROS

415 MARTHA GOI¡EZ DIAZ

416 JUAN BAUTISTA ALVAREZ RODRIGUEZ

fVANUEL ENRIOUE RUIZ SUPELANO

418 ROGERIO PORRAS BENITEZ

419 CAI\IACHO AMAYA NELSON IVAN

420 JUAN DAVID FORERO JIMENEZ

121 OROZCO TIEMO FABIO NELSON

422 RONOAN ROJAS ANA GITMA

423 CARRENO RIVERO GEOVANNY

424 OLARÍE GARCIA CAROL VIVIANA

425 CADENA NUNEZ JUAN GUILLERI'¡O

426 GAMBOA P¡NZON LIZETH NATALIA

427 MEDINA PINZON BIANCA OETIA

424 GOMEZ CHACON NESIOR MAURICIO

429 MARTINEZ PRAOA PEDRO OANIEL

430 SOIANO EOWINANDRES

431 MELGAREJO ARAOUE NUI\,IA

432 ROMERO AGUILAR TULIA BE.ATRIZ

433 CRISTANCHO PINZON ANACLETO
434 [¡ENESES GARCIA LUIS ALFREOO

435 JULIAN ANORES PtÑARES ROORIGUEZ

436 RAUL MENESES GARCIA

437 IIOIA TAIIANA FERREIRA &qLLESTEROS

438 ANDRES RIAERO GA.RCIA

439 ANDRES RIBERO GqRCA
JAVIER AUGUSTO VASQUEZ MEDINA

JORGE LEONAROO CAMARGO ALVAREZ

442 LUIS FERNANDO REYES

443 JEISSON ANDRES VEGq PIM¡ENfO

JOSE MANNUEI MUÑOZ CARREÑO

445 MARGYN MON$qLVE BUEMHORA
¡t46 ANA LTJCIA CORZO TORRES

MONTANA TRUJIILO CLAUOIA PATRICIA

448 LUIS ANTONIO LARROTA CARO

ROSA EIENA LAGOS MARIN

450 LUCIA CEDIEL SILVIA

451 CESAR AUGUSTO G/\RCIA CEOIEL

452 LAURA ROSA PEREZ LAMUZ

453 JUAN PABIO REYES AVENOANO

454 MERY AGREDO ROORIGUEZ

455 JAVIER PORRAS FIGUEROA

456 CAMILA FERNANOA MEOINA PORRAS

457 ANUAR ALEXANDER ARIAS MOROCHO

458 MARLEN YADIRA SIERRA ALARCON

459 GUINANO OE QUINTERO LUZ STELLA \
P¿g¡na 5 d6 27
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460 I-UZ STETLA CARREÑO MNGEL
461 OSCAR USEOA RUEDA

462
JOHMTAN FERMNDO S\RMIENfO
PACHECO

463 FAVIO PINTO RINCON

464 tEoNoR ROtvtERO tVtACtAS

465 QUINTERO PEÑA MARIA PATRICIA

466 ALC¡DES SANOOVAL SANCIIEZ

467 GINAGLADYS PEÑA BAYONA

469 VAL.ENTINA LUENGAS CARDENAS

469 ROSA MARIA AMAOO OE SILVA

470 JAIME ALBERfO AROILA MARTINEZ

FERNANOO ROMERO ROORIGUEZ

472 DIANA ELIZABETH GIRAIDO OIAZ

473 SARIIIIENTO SARÍ\¡IENTO LAURA

@ ,ur.9ot..o @ contactenost, ras.gov.<o

N' lNs REPRESEI'¿TANTE LEGAL

474 JULIAN FERNANDO REYES MORENO

115 YESID ARNALDO CAMLLERO SANTOS

476 FERMNDO ROMERO RODRIGUEZ

477 B¡KE AND OUTOOORS S,AS

478

479

CHACON OURAN FIAFAEL

-n¡¡,ro¡l 

Áñroñ¡o unreE MANTLIA

480 GOIIIEZ DE PORMS EDILIVA

481 CAROLINA CACERES CRISTANCHO

442 EUCLIDES SAAVEDRA VARG{S

483 JAIRO AUGUSTO VESGA REYES

¡84 CRISTIAN OARIO SOTO ZAPATA

485

486

JUAN DE CARLO PORFAS RODRIGUEZ

ANACLEÍO CRISTANCHO PINZON

OIEGO FERNANDO GONZALEZ SANTOS

488 JANETH SILVA ARIAS

REVISION Y EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Se verif¡có en primer lugar, que las organizaciones del sector privado hubieran presentado
la documentación y cumpl¡do los requisitos a que hace referencia el articulo 2.2.8.5 A 1.3

del Decreto 1850 2015.

De conformidad a la revis¡ón y evaluación de documentos y requis¡tos, las sigu¡entes
organizac¡ones del sector privado CUMPLEN con los requisitos señalados en el Decreto
1850 de 2015.
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GRUPO ARTE SAS 901r10905.1 ORLANDO ARENAS VILLAR

2 NORIEGq CAMPIÑO8 CIA. S ENC 604107409-7
CAMPIÑO ACOSÍA MARTHA
cEc|lra

3 SAN MARCOS OISTRIBUCIONES SAS 901305611-9
AYALA RODRIGUEZ ANOREA

GLOB,qLNENOAS SAS 900434949-1
BENITEZ IVUÑOZ NELSY
YAÍVILE

5 PROGAMBIENfAL SAS 9013964€,1
YOVANNYALEXANDER
SANÍAIVLARIA GUAQUETA

6
COOPERATIVA DE TRABA,'O ASOCIAOO OE
PRODUCCION. COMERCIALIZACION Y PRESTACION OE

SERVICIOS OE SANTANDER
80¿011168-2 ELISEO SILVA BECERRA

7
COOPEMTIVA OE TM&q"'O ASOCIADO DE
PRODUCC¡ON. COMERCIALIZACION Y PRESTACION DE
SERVICIOS ELCON

80¡¡13750-9 ROOOLFO ABRIL CASTRO

I COOPEMTIVA OE TRABAJO ASOCIADO SOLUCIONES
CONSTRUIR CTA

90Q427744-2
EDt]ARDO JAVIER VARGqS
LEON

GENERAI OIL FIELD IÑDUSTRIAL SERVlCES SAS 900s54734-1
MITTON AENITO LOPEZ
BAUTISTA

12 DISf RIBUIDORA GALVIS ARENAS 91080103-3 ISAIAS GqLVS SAMBRIA

13 TA GFAN MISCELANIA DE SUAITA ?6¿28161€
TORRES TOMBANA MARIA
AOETÁIDA

IMPULSA SOCIAL S,A.S. 901r06523-5
JAIR FERNANOO
FIGUEREOO GAMARRA

sAE SERVTSOTUCTONES S.A.S. 901471413-7 PLATA PEORAZA ANITA

18 APP MULTISERVICIOS S.A S 900965812-1
LUIS ANTONIOCHACON
DIAZ

19
EMPRESA DE SOLUCIONES AMBIENTALES PARA
coLoMBtAs.A.s. E.s.P.

90050852e9
JHONNATANVESGA
PALOMINO

20 ASOCIACION TEJEDORES OE CURIfI 900.171 1 1 5-3 SOLEDAO TORRES TELLO
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21

COOPERATIVA DE ÍRA&C^'O ASOCIAOO OE
PRODUCCION, COMERCIATIZ¡CION Y PRESTACION DE
SERVICIOS COOPLABORAL CTA

8040143374
SEBASTTAN PORFIAS
CANCINO

22 COOPERATTVA DE TRABAJO ASOCIADO SAN JOSE, CTA
SANJOSE

804017¡141 6
ADRIANA YULIET IVARTINEZ
&ALAGUERA

23 PUENTE TIERRA 91452708 6
JORGE EIIECER NIÑO
CABALLERO

24 VARIEOADES CHICAMOCHA 55229363-3 RUEDA GOMEZ SARA SOFIA

23 SUPERMERCADO SUARE¿ 21979822,3 RAIVIREZ AVILA MELBA

26 MISCELANIA AFATOCA 37E91E04,1
ROSAL&q MORENO
BELfRAN

27 ARTESANTAS CHICAMOCHA 63303088,8
VERA SEOUEDA CARIVEN

28 PANAOERIA SANTANA CHAMLA 13702154'6 SANÍANA MARTINEZ TUIS
ALFREDO

31 LA ESAUINA OE GERMAN 28074583-1 MIREYA FLOREZ RIVERO

TIENDA VIVERES CALIE CUARTA 28078480-1 YANETIi FORERO

33 TIENOA SAN JOSE OE CULÁTAS 6353919E-3 MNCY GOMEZ VERGEI

34 LOS RECUERDOS OEL BOSAUE 63442324-7 OLIVA SAMACA PTNZON

35 LA ESOUIM DE GUEVARA 28089353,1 IVARTHA PEÑA CABEZAS

36 TIENOA OON JOSE CURITI 281677E4,5 ELVINN AAYONA FONCE

37 PAMDERIA LA PRINCIPAL CURITI 37895401-5
YOLANDA LILIANAAROILA

38 VARIEDADES KAI\¡Y 1098623563-O
IVERCY JOHANNA VESGA

39 TIENDA EL POLI 28089414-0
MARGAR¡fA APARICIO

TIENOA VERONICA JII\IEÑEZ 37724238-1 VERONICA JIMEZ APARICIO

42 SUPERMERCADO LA 1O CIRIfI 24090739 0 TRANSITO BERMI REYES

43 AUTOSERVICIO CURITI LUPE 37900954,8 ROSA HELEM
CASTELLANOS JIMENEZ

MAOUINAS ELECTRONICAS KAREN ZULEY 5653068-0 LUCAS POVEOA PINILLA

45 TIENDAANA LUPE 2816E178-6 USEDA PENUELAANIfA

46 GALINDO CUAOROS MARIA OEL CARIVEN 2416E324-5 IVIARIA OEL CARMEN
GALINDO CUADROS

MINIMARKET LUPITA 5569863-0 JORGE SAUL VELANOI,A DIAZ

48 FAI\¡ITIENDA GUAOALUPE 2816860e7 ESPERANZA CUADROS
TORRES

49 OEKORA ESPACIOS Y DISEÑOS AMS S,qS 900717764-1 SATA?IR S,ANTOS ADRIAM

50 TECNOPOLIS DC 9107953&7 DIEGO FERMNDO
CASTITLO SALAZAR

51 COSMETICOS SUSY 39692912-2 MARIA AZUCENA BANOS

52
COOPERAf IVA DE TRAE\JO ASOCIADO COMPROMISO
SOLIDARIO 800026311{ DEL VALLE WLSON DE

JESUS

GUADAÑAS IVOTOS 91075129"4 JAVIER SANAARN SAOSA

a4 IiQ INGENIERIA AMAIENTAL SAS 901082883{ QUITIAN NUÑEZ GLAOYS
ELIANA

PANADERIA GUAPOTEÑA EMMANUEL 1096926181¡ GEFARDO ROORIGUEZ

57 TIENDA DONDE CELINA MARIN 63476522-5 CELINAIIIARIN MURILLO

58
fIENDAY PAPELERIA EI CENTAVO MENOS DE
rvocofEs 28322806-3

MARIA OE ROSARIO PINTO
FIOREZ

59 PANAOERIA DOÑA TERE 63531441-2
ALBA ROSA CALDERON ffi
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60 TIENDA EL PORVENIR COIVUNERO 2 35870-9 LIZARAZO OIAZ JOSE DE
JESUS

62 R&C MUNDO SALUD 1r00955290,1 ROCIO DET PILAR
SAAVEDM RUEDA

63 ÍECNIREPUESTOS Y REPARACIONES PA C 3:494412-1
CIARA INES CORREA
HERREM

64 OULCERIA SANfANOER 1 10954128 1
LEON PORRAS SIIVIA
BR¡GHITTE

65 IiERMDEZ GUTIERREZ LETICIA 1r00951484-5
LETICIA IIERNANDEZ
GUTIERREZ

66 SERVIÍ ECA FULT LLA¡TTAS 9'2774571 SAMUEL GALVIS MENESES

67 RECAREXf INTORES BOIVBEROS PINCHOTE 37901077-8
CAROLINA MELGAREJO

68 VARIEOADES I\IARBENI 37884201-l
RODRIGUEZ MACIAS
BENILDA

69 MP CONSTRUCTORA SAS 941325734-1
FREDY YESITH MANTILTLA
RUEDA

70 EL NOGAL, MATERIALES OE CONS'TRUCCION SA 9C0178252-9
¡¡AURICIO BERAROINELLI
GONZALEZ

71 ONAR CONSTRUCCIONES 91073660.5
O!IVERIO NAVAS
RODRIGUEZ

72 JOYERIA TAYRONA JR 91080285-5
JHON JA¡RO RIVERA
GUALDRON

73 MIRANOARUEOA HERCILIA 37367567.5 HERCILIAMIRANOA RUEOA

ALIVLACEN LA MONA 1005479667.8
DANNA CAMILA RUEOA
ROBLES

75 YERSON OSI/VALDO RUEDA MIMNDA 9r078808-0
YEFERSON OSIIVALDO
RUEDA MIFANDA

76 TALLER ABRAPOL 9107105G3

79 ACA&qOOS CERANOVA 91¡14570-9 GONZALEZ SAENZ ALVARO

80
GRUPO INMOBILIARIO CORREDORES ASOC¡ADOS J.D.
SA S.

90 r313050-6 NELSON CORREDOR PEÑA

81 INMOBILTARA PROYECTOS E INVERSIOÑES BROKER 13511141-0
WILSON €NRIQUERUEOA
URIBE

a? APARTAMENTOS SAN GIL PLAZA S A.S. 90r501102,1
ELSY YOLANDA FIGUEROA

83 INMOBILIARIA SERRANO S AS 900967323-9
SERRANO ARANDA EDUAR
RICAROO

84 CAFEÍTO PLAZA 1140949408-9
ESPERANZAPORRAS

85 MAGIC KIDS STORE SqN GIL I t:0954973-9
JEFFERSON C.AME7
MARÍINEZ

87 LA BOTICA SANGILEÑA 91!71183¡
NESTOR JULIO GARCIA
BTANCO

88 JOYERIA Y RELOJERIA I.A HORA G.V. 37889942-3
FAAPLA GUALORON

69 11a0958241-4
KAREN JULIETH ARAOUE
VESGA

90 MILLAN MUÑOZ ROLANOO 91a78744-8 ROLANOO MILLAN MUÑOZ

91 TALLER OE COCINA SAINT HONORE 37520612-5
SAIDA BIBIANA
BALLESTEROS ALOU¡CHIRE

92 LA AMISÍAO BARICHARA 27988347-9
ESPEMNZANEIRA
vtvtEscAs

93 CASA DE HUESPEOES DONDE LORENZO 55¡1848-9 LORENZO ROA PEÑALOZA

94 ftENDA OE FERNADO B 91:91212.2
EDICSON BALLESTEROS
CABALLERO

95 BILTARES CASALOMA 27q38686-0 MYRIAM ORTIZ SARMIENIO
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96 37530775-8
LUZ HERMINOA GOII¡EZ
&qunsfA

97 LUXIRY TRAVET E INVERSION SANÍANDER
INMOAITIARIA 1 098616942-5 LEON MONSATVEJENNY

98 GMFICAD LA GRAN IMPRESIÓN 7926U22-4 ARAQUE DURAN CARLOS

99 MRMOLES Y GFANITOS LOS II 9qNTANDERES SAN GIL 28338169-1 PATRICIA IVIUÑOZ
CARDENAS

102 SUPER TIENO CINCO ESTRELTAS 378954E3-9 JANETH NIETO BENITEZ

103 BITLARES LIÁNO HIGUEFüS 91390061-1 RAUL GARCIA SARMIENTO

106 PUERTA OEL ESTE 139279565-2 FREDY ORLANDO OELGADO
CASTELLANOS

107 HOTEL CASTILLO RESORT SAS 901029235-9 HOTEL CASTILLO RESORT
sAs

108
TERI\IINAI DE ÍRANSPORfES OE S,qN GIL SOCIEOAD 800121331¡ JAIME ANTONIO CASTAÑEDA

FERRUCHO

109 COOPOERATIVA DE TRASNPORTAOORES DE
GUANENfA LTDA. 800122524-2 EOGAR MAURICIOGARCES

'lll ASOCIACION INTEGRAL OE RECICLAOORES E.S P
804004359-3 ARELISNEIRANEIRA

113 AUTOESÍINTORES SAN GIL 91079016-9 JUAN I\IANUEL DURAN

114 MTIVOX SAN GIL 91077084-0
FREDOY HERNANDO
MERCHAN MEDINA

116 37900944-4 AL&q LUZ SALAZAR GALAN

117 FESTIVAL DE LA I\,IODA CHARALEÑA 377Q7425-7 CASÍRO IVENDEZ MARTHA
LUCIA

118 CENTRO OIAGNOSf¡CO AUTOÍ\¡OTOR SAS COA
COTRASANGILSAS 901052471-7 SERGIO IVAN PINTO

HERMNOEZ
119 OSCAR NEIRA TRIAM 91077151.6 OSCAR NEIRATRIAM

'120 CONSULTOR¡O VETERINARIO VIDA ANIMAL 91072230-7 ORLANDO CORREOOR
OTARTE

121 MARLEN YADIRA SIERaAAIARCON 1100963145.5 IVARLEÑ YADIRA SIERRA
ALARCON

122 STOP MARKET AUTOSERV¡CIO 97075194-3
FREDY OMARIVURILLO

123 COOPERATIVA DE GESTION INSTITUCIONAL
GESINCOOP 901414236-7 ULISES SOLANO SILVA

124 ACUEOUCTO REGIOML COOPERATIVO EL COMUN
ACUESCOOP 890212954-0 AIVAREZ MANTILI.A

NESTOR

125 coFEsER S.r S.A.S 900234745.8 DANIEI ENRIQUE VESGq

126 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO OE SERVICIOS
INTEGRADOS 804010441 5-2 LILIANA PINTO

127 COOPEMÍIVA DE TMNSPORTADORES OE SAN GIL
COTRASANGI! 890203507-3 NESTOR MIGUEL RUIZ

124 PUERTA DEL ESTE 1392795e-2 FREDY ORLANOO OEIGqDO
CAS-rELLqNOS

129 FUNDACION VIÍASANAR 80401526G0 A]LAYRA LILLAM IVILLAN

130 MARY TUZ HERMNOEZ DlqZ 37895746-0 MARY LUZ HERNANDEZ OIAZ

131 JORPLAST NEIRA $qN GIL 721f71974 JORGE HUMAERTO NETRA

132 SUPERIOR OE PINTURAS 5702340-0 JOSE ATBERfO BASTILLA
HERNANOEZ

133 ALMACEN DE LTANTAS OONDE CARLOS 910746¡16€ CHACON DIAZ LUIS CARLOS
13:1 VARIEOADES NE¡RATRLqNA 9107479G.9 NILSON NEItdA TRIAM

135 BURGERANGUS 1r009552558.0 LADY MARCELA TORRES
RODRIGUEZ
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136 OROGUERIA CENTRAL 7221990-0 LUIS GABRIEL CARDOZO
VALENZUELA

137 AMA REFRIGERACION Y SERVICIOS 91A72857¡.
ANGEL MARIAAROILA
IüARTINEZ

138 COINCREAR S.A S ao4014794-4
MNICA JULIANA CHACON
BALLESTEROS

139 INGENIEROS CONSTRUCf ORES SAS 900588731{ YULY MILEMAMYA
GONZALEZ

140 NEGOCIOSAYLSAS 901021239.1 ROSAURA &AYOM VARGqS

141
ASOCIACION DE PESCADORES Y TRABAJAOORES
AGROPECUARIOS Y DE SERVIOS NIULfIPLES DEL RIO
SOGAMOSO APEÍRAS

900232974"8 EMEL DARIO ANAYA ARDILA

142 ESPSALUD 90r159087-3
ANORES FERMNDO MILTAN
RANGEL

143 CONCRETOS EL NOGAL S.A.S 901?66708-6
ALVARO MARTINEZ
SANABRIA

145 BIOAGUA INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL S,A.S. 90!971668.0
EOWIN ANTONIO ORTIZ
HIGUERA

124 AURGER 1100948117.6
VALDEMAR ROLANOO DIAZ
ALFONSO

MA CHATARRERIA Y RECUPEFADORA OLARTE I100953756-2
OLIVERT GERMAN OLARTE
RUIZ

'149 ECO$\N GL S,qS ESP 9001282134 MAYORGq RUZ JORGE

150 SYA LA ESIRELLA SAS 90r 193195-1
JOSE MIGUEL SAL¡ZAR

l5l L&B&T&T SOLUC IONES CONSTRUCTIVAS Y AMA
IENTALES SAS

901389762-2 PAEZ I¡ARTINEZ LARIÍZÁ

154 LACfEOS CIMITARRA 404112853-4 FREDY MATEUS GUIZA

160 MqRTINEZ GOMEZ JOSE FORTUNATO 13,42223-2
MARfINEZ GOMEZ JOSE
FORTUNATO

161 TS LINCE SAS 900405709-7
HECTOR ARNOLDO SANTA
ROJAS

1:'
163

SUIVINISTROSSqS 901209741-7 ARNOLOO SANTA MORATES

RECUPERAOORA DE METALEZS LOS ACACIOS 90 )50107-1
MIGUEL ANGEIAMAOO

164 FUENTE OE SOOA EL TESORO SUAITA 79A21575-3
CAI\,{ACHO GALEANO CALOS
ALBERTO

165 CORPORACION IGESEM IDEAS QUE CONSTRUYEN
FUTURO

900215407-2
GERMAN ZA¡¡BRANO
CALDERON

166 FUNDACION OE SANTANDER FUNSANDER 900536091.5 ROSAURA BAYONA VARGqS

167 PROYECTEMOS Y CONSTRUIMOS LTOA aa4004112-1
ERIKA BIBIANA
BALLESTEROS AAUGUERA

168 PROSERVISANDER SAS 90r040087t
IIIARCELA AIEJANDRA

170
SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS EN
INSfRUMENfACIóN

900r)75:l84-2
HECTOR JULIO DEA ROSA
CASTRO

171 ECONAf URA SOLUCIONES SAS 901211247.6
PEDRAZA VASOUEZ
SEBASTIAN A!EJANORO

172 HERNANDEZ ARRIEfA S.A.S. 829101796{
AMPARO HERMNDEZ

173 JZ INGENIERIA DE COTOMBIA SAS 900303843-3
JHON CARLOS ZAPATA
HERNANOEZ

175 AELLA FLOR DEL CAÍ\¡PO 9143251E-E
JEFFERSON AUIROGA
DELGADILLO

177 COMERCIALIZADORA BUEMVISTA HERMANOS SAS 90'313931¡
PEORO ELIAS OUIROGA

178 ROSEIVBERG GUERRERO PEÑA 1096187213-5
ROSEMBERG GUERRERO
PEÑA

185 NAÍIVA COMUNICACION ES SAS 901490876-4 NICOLAS fIBADUIZA
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191 CASANOVA ORTIZ BLANCA LUCIA 6344328+8
CASANOVA ORÍIZ BLANCA
LUCIA

196 TRANSPORTES SAN SILVESTRE E90270078{ EOUARDO NUÑEZ BLANCO

191 CHAPARRO EqYOM YUOY ALEXANOM 1100949130-7
CHAPARRO BAYONA YUDY

198 ESTACIÓN DE SERVICIOS EL TREBOL 829001351-2 GONZALO PARRA GOMEZ

20E
COOPERATIVA MUTTIACTIVA DE TMNSPORTADORES
ESCOLARES Y ESPECIqLES LTDA

829000E5+1 TILIAM MERCADO MOLIM

210 CALDERóN ANGARIÍA YANETH 37520531,5
YANETH CALDERON

211 TA PERLA Y ET OIAMANTE VARIEOAOES 3789639G7
SANOM I\¡ILEM PORRAS
FIGUEROA

212 SAN MFAET OEL CAMPO 33367909-s
LAU&A MARCELA NOSSA
FALCK

213 TIENOA EL CANEY HEIDI 37520703-5
IIETDY JOHANNA CABREM
NARVAEZ

214 CALZAOO COLMENITAS SPORT 912829661
AURELIOTOAO
COLMENAR€S

215 90126765t9 BAIAfOUR

216 EOS BRtSqS OEL t-r-ANO S A.S. 901101415-5
EDS BRISAS DEL LLANOS
SAS

217 PLASf ICENTRO Y ¡¡ISCELANEA I\,1IS COSTTAS 4702236-2
ALVARO TOBO
COLf\,tEMRES

218 SALSAMENTARIA LA SUREÑIfA 91074268-5 JAIRO ROORIGUEZ PATIÑO

219 COSEC¡IAMOS AGUA 900585081 1
UNIDAD AGROINDUSÍRIAI
ET CHOROSAS

220 PAOUEADERO EI VOLANTE 91071338-9 REINALOO PATIÑO RUEDA

221 OEPÓSITO LOS GUAYACANES SAN GIL r0938035?-1 CARLIMAR JOSE LOPEZ
FERMIN

?22 ISLAUTOS GUANENTA 9106065E-9
IUIS CARLOS CONTRERAS
OAZA

223 OEPÓSITO OE MAOERAS CAIRO PORRAS 91074122-9
ARMANOO PORRAS
FIGUEROA

224 EIECTROHUGO 91079907-6 HUGOARDILAREYES

225 SORPRENDE CON AMOR SAN GIL 1102721240-0
MARIA DEL PILAR COfIZO
BERNAL

234 CATT¡DO DANNY 37705546-0
BUENO PARM GLORIA
coNsuELo

235 IAVAOO OE AUTOS Y MOTOS TUNA PARK 91073681-1
GERARDO ROORIGUEZ
SANTOS

236
COOPEMTIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE
PREFESIONALES Y ÍÉCNICOS COOPASESORES DE
COLOMBIACTA

901502528-1
CARLOS JOSE AROILA
RANGEL

237 ASOCI]ACIÓN DE PRODUCTORES DE IACABECERADE!
RIO OPONASOPROCARO 804015569,8 ANGELMIRO ROMERO

CHACON

238 INVERSTONES Y OISTRIBUCIONES DOÑA PAULA 901445148¡ ATEXIS POSADA ZUÑIGA

239 OUTSOURCING SERVIC¡OS INTEGRALES OE COLOMBIA
s.A.s. 901351974-2 ALEXIS POS.qDA ZUÑIG,\

240 FUNOACIÓN CENTRO VIOA SAN MIGUEI 900559247-7 ALEXIS POSADA ZUÑIG.q

241 EI\IPRESq TE!IPORAL OE SERVICIOS S.A.S, 900519009-1 LUZ DARY RODRIGUEZ
cAsftLLo

242
ASOCIACION DE PESCADORES Y TRAB¡iJADORES
AGROPLCUARIOS Y OE SIRVICIOS MÚLTIPLES DEL R¡O
SOGAIVOSO

900234974-8 EMEL OAR¡OANAYAARDILA

244 ASOCIACIÓN OE RECICLAOORES TRTPLE RS ESP 901398652-9 JHON JAURO PACHECO

247 FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAT CRISTIANO 900212224-E DANA PATRICIA GUIZA DIAZ

24E CORPORACION MESA OE PESCA OELRiO SOGAMOSO 901301155,3 JULLYANDREA MORA
GONZALEZ
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tNs RAZON SOCIAL NIT REPRESENTANTE LEGAL

249 ASOCIACIóN DE MUJERES RUMLES OE S1N GIL 900638139-9 MARIA RIGUEY TORRES
TELLO

250 INVERSIONES PALMAGRO S.A.S 9006100801
LUIS MARIA GONZALEZ
CENTENO

253 PAIMERAS DE COLOMAN S.A.S 83C065828-1 ELSY MERCEDES CAMPOS
GUZI¡AN

254 PALMAS MONTERREY S.A S.

PALMAS SAN JORGE S.A.S

860009576 1
€LSY NIERCEOES CAMPOS
GUZMAN

8¡!131496-2 ELSY MERCEOES CqMPOS
GUZMAN

254 EXTRACTOM MONTERREY S.A S 800116749-9 ELSY I\¡ERCEDES CAMPOS
GUZMAN

257 PALMAS OE! SOGAMOSO S A S.

PALIVAS SAN RAFAEL S A S

aa)131527-2 ELSY MERCEDES CAN¡POS
GUZMAN

259 830129190-8 EISY IIIERCEDES CAMPOS
GUZMAN

261 PALMAS OLEAGINOSAS BUCARELIA S A S 8er009787 9 CASTOR JETACEVEOOR
ROJAS

272 SUr'¡INISPETROL S.A.S. 901209741-7 ARNOLDO SANTO i¡OF|ALES

274 J&E LOG¡STICS SA S, 9C',383396-2 JAIR FERNANOO CORZO

275 ANDREA ROCÍO FUENTES BENIfEZ 11c0953790 l ANDREA ROCIO FUENTES
BENIIEZ

276 CLOCHES GUANENTA MEMIN 1100953790 3 LUISALFREDO MENESES
GARCfA

277 DROGUERIA COOVIPFARMA SAN GIL 37¡98042-8 JACKELINE GARCIA REYES

279 DROGUERIA SqN JOSE TA OUINTA 91A74437-3
RODRIGUEZAIVI,ADOR
NESTOR URIEL

280 GRÁFICO IMPRESORES SAS 90¡923167-7 FREDOY NOEL &qUNSTA
otaz

?81 YONI ALFREOO SANCHEZ OUINTERO 13r68849-5 YONY ALFREOO SANCHEZ
QUINTERO

282 GONZALEZ BLANCO FABIO 91r087749 GONZALEZ ALANCO FABIO

283 RAMIREZZAMARANO. CONSTRUINVERSIONESSAS. 90!5€3812{ WIILIAM MMIREZ RIVEM

284 PROTEGERTES.A,S 904811629,7 DEL VALLE ZAPATA ADRES
OSWALDO

285 ASOCIACION UNION EXPO AGRO 90t555501-5 SONIA SANCHEZ JIMENEZ

28E EDGqR VELANDIA GUALDRÓN 91077056-9
EOGARVELANOIA
GUALDRON

291 HOGqR DE ENSUEÑO 1098735264¡
FRANCYALEJANORA
GARCIA CASTITLO

292 LINA JANETH HERNANOEZ ALARCON 37,i01155,4
LINA JANETII HERNANDEZ
ALARCON

293 DISTRIMARKET TAT S.A S 900595095€ MARGAREIH ESPINOSA
ACERO

294 TRIGOPAN OEL FONCE 10 r5393024-8 RICHARD RAUL SANDOVAI
ACEVEDO

295 CARMEN CECILIA ARDILA VEGA 37-08058 r
CARI\,1EN CECIIIA AROILA
VEGq

296 MACROMULTIMARKASSAS. 900798262-2
LADYARGENIS MOIINA
SIERRA

297
CORPOMCIÓN PARA EL IMANEJO Y CONSERVACIÓN
DEL MEOIOAMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES
CORPOAGRO

80¡006708r MARCO AURELIO URIBE
GUERRERO

298 DtsTRt-i¡oLt 37670906-6 OLGA LILIANA MOLIM
SIERRA

299 91C /132&0 JOSE SAHIO HERRERA
PIMIENTO
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300 SALÓN DE ONCES MONTERREY LAS NIEVES 5763103-2 ARTSTOEUtO OUTNTERO
RUEDA

301 AUTOSERVICIO SURTICHARA 56199286 oAvtD CARoEMS OROZCO

304 FEDERACIÓN MCIONAL DE PRODUCTORES OE
TAB.qCO FEDEIA&\CO 630002E94-8 HELIODOROCCMPOS

CASTILLO

305 FUNOACIÓN NACIOML DE AGROECÓIOGOS OE
COLOMBIA FUNACO 9003173+9 ELSA LILIAM URIBE RUIZ

CORPORACIÓN AOESMA - AMIGOS OEL MEDIO
AMBIENTE Y OEL DESARROLLO SOSTENIBLE 80,{011794-3

AURqKATIIERINE
MOSOUERA

307 PARAOOR ET WO 37896887-5 ANA EDILMA MEJIA MEJIA

308 FERRETERh CONSTRUMART 7700706E-2 FAUSTINO TAPIAS

309 COOPERAIIVA DE AHORRO Y CRÉDIfO TAB,qGALERA Y
AGROPECUARIA LIMITAOA COOMULTAGRO LIDA E0400r619-1 ELIZABETH RINCON

MARfINEZ

310 SIMAN S R. SA S 900573192,9 VLADIMIR IIIICH SANTOS
ROBLES

311 SERVIORNO MITLAN SAN GIT 91071621-9 JUAN ELISEO MILIAN
MARTINEZ

312 ÍIENOA EL AUEN TFIATO 100742400,¡4 SILVIATOREM HERNANOEZ
DIFZ

313 SURTITETAS LA IO 1100959671-2 NOHETIA ISAAEI
SARMIENTO GAMPOS

314 INGEOTEK A. S.A.S. 90050850r-5 AERENICE GERCES GELVES

315
ALIANZA CONSULTOM & INGENIERIA SAS .ALICON A
tNG S.A.S. 900305465-3 JOSE NEYITH CONTRERAS

SANDOVAL

318 LICHIGOS ET ZORRO 109551 041 3-3 FERMNDOSERFANO CRUZ

319
ASOCTACION OE TABACALEROS Y PEQUEÑOS
PROOUCTORES AGRICOLAS AGROTAEqCO 800014032-9

INES CASTRO
BqLIESTEROS

320 FUNDACIÓN fRENSANOO FUIURO 900356268-7 FUNOACION TENSION DEL
FUTURO

322 ESfACIÓN OE SERVICIO AUTOMOTRIZ GUADALUPE 63359842ó YACQUETINE GONZALES
SANCHEZ

323
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA Y TAAACALEM DE LOS
$qNTOS ASOALTESA 804007654-5 ELSA LILIAM URISE RUÍZ

321 RESTAUMNTE LA 5TAAVENIDA SG 37900007-8 VAIERO RUEDA OMAIRA

325 TIENOA Y SONIOO PEDRUESCORPIÓN 5622260.6 PEORO ANTONIO CORREA
RODRIGUEZ

326 GIROS Y PAGOS ET UVO 1100964646¡ CORREA MEJA MARISOI

327 COMERCIALIZAOORA OE MADERAS GONáLEZ 63359842{ GONZATEZ SANCHEZ
YACOUELINE

324 ELÉCTRICOS MUNOO 9107386,t{ S¡dVEDRA RUEDA NESTOR
JAVIER

331
CORPOMCION DE G,qMOEROS DEL SIJR OE
SCNTANOER CORGqSUR E90206076-1 ANORES RIBERO OqRC!A

332 JOYERIA RELOJERh SAN MIGUEL 1 1 0096258¡r{ JOMTHAN FERNET
MORALES PEREZ

333 ELÉCTRIcos Y sUMIN¡sTRos E.c s.A.s. 90055746¡11 SERGIO ENRIQUE MIILAN
RANGEI

334 109E406714-1 OEISY MAYERTY SOLANO
MEZA

335 ASOCIACIÓN DEARENEROS DE SAN GIL, PARAMO Y
VALIE OE SqN JOSEASOARENEROS $CNPAV 900107r33-7 MARTHA GOMEZ BURGOS

337
FEOEMCION NACIO¡iAI OE COMERCIANTES. FENAICO
CAPITULO SAN GIT, PROVINCIAS DELSUR OE
SqNTANDER FENALCO SUR OE SANTANDER

900:173716-9 SANDRAMIENACORZO
LEON

33E JELCOM SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. 90r360619-7 JOHAM LUCIA MIRANOA
MORENO

339 HOTEL SAN GIL DEL CqMPO 110096E737{ JUAN JOSE ARDIIA
vrvtEscAs
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tNs RAZON SOCIAL Ntf REPRESENTANfE LEGAL

340 l<HALOSHOES 13746644-2 EDGqR ORLANOO LESMEZ
RODRIGUEZ

341 LESMEz 8 VALOES SOCIEOAD LIMITADA 900566015'4 EDOqR ORLANDO LESMEZ
ROORIGUEZ

343 CENTRO MODA SPORT 3:'896482{ RUEOAARENAS FLOR ALaA

344 AQUAVID OE COIOMBIA S A S 900590167{ OAGOVERTO GOI\¡EZ
MARTINEZ

345 COMERCIATIZADORA BARBO$A S A S, 901330086-7 JOSE LUIS &\RBOSA JAIME

346 t &c PRoYECTOS S.A.S. 901509157-2

347 PARAVOLAR COLOÍ\¡BIA 37900991-0 GLORIA YAOIRA BELÍMN
GUTIERREZ

349 EMPRESq INOUSTRIAL PROCESADORA O€ ABONOS
ORGANICOS S,A.S ECOHUMUS S AS 9003716674 JUAÑ CARLOS ALVAREZ

MONSALVE

384
COOPERAIIVA MULTIACÍIVA PARA EL OESARROLTO
LOCAL EN COIOMBIA LTOA CETA COOPERAOOR 80400647C2 GONZAIO AAEZ MONROY

385
COMUNICACION ESTMTEGICA PARA ET OES|ARROILO
s.A.s. c.E.o. coMUNtcActoNEs sA s 9010729397 MARLENY SAMBRIA CRUZ

386 CORPOMCIÓN PARA EI OESARROLLO EMPRESARIAL
CORPOOEMP 94u2745t1 OSCAR JAVIER BUENAHOM

CHACÓN

.105 BENITEZ ABOGAOOS S.A S 901115777-7 ANDRES DARIO BENITEZ
CASTILLO

406 HOSPEOAJE OON JOSE MVARRO 7!839160-1 JOSE GREGORIOARDILA

407 DE T¡ERM 91066877,7 FIAÍIION &\LLESTEROS

408 TIENDA RICOH 91065877 7 NORMA HEI.EM DEL PILAR
BARRIOS RINCON

4t I HOTEL CAA¡PESTRE UMPALA 149881465&7 ANORES IVIAURICIO
CRISTANCHO LEON

AI"MACEN LANETAS 37887451-1 ROSA MARGARITA NUÑEZ
DE BAIIESTEROS

415 LA ESTANCIA POSADA TURIST¡CA 2816E3693 MARTHA GOMEz OIAZ

416 COMPRAVENTA OE CAFE JUAN ALVAREZ 5743981-7 JUAN MUTISTA ALVAREZ
RODRIGUEZ

418 INPREQ S.A S 940830579{ ROGERIO PORRAS BENITEZ

419 CELULARES Y ACCESORIUOS CRIST¡AN SOTO t:00951284-9 CAMACHO AIVAYA NELSON

420 INGENIERIA EFECTIVA SqS 900371663-9 JUAN OAVIO FORERO
JIMENEZ

421 EMPRES,A DE APROVECIIAMIENTO DE RECICIADORES
OE S\NTANOER 90109479t8 OROZCO HENAO FABIO

NELSON

422 VIVERO GUANENTINO 39615065,0 RONDAN ROJAS ANA GILMA

125 INPROENERGIA 90086777+0
CAOENA NUÑEZ JUAN
GU¡L!ERI\4O

426 VELLISIIUO AY NATAL¡A G 10096114G1 GAÍVAOA PINZON LIZE¡H

424 NEGO ACADEMIA OE &AILE 91474972-2
GOMEZ CHACON NESTOR
MAUR¡CIO

431 OEPOSITO SqN JUAN DE DIOS 242420214 MELGAREJO ARAQUE NUMA

432 HOTEL SANTA BAR&{RA GUADALUPE 37520¡?7-a ROMERO AGUIIAR TUL¡A
BEATRIZ

433 FUNDACION CTIAPALA RACE 90r 502563{ CRISTANCHO PINZON
ANACTETO

435 IMPULSO INGENIERIAS,A.S 90r599281-2
JULIAN ANDRES PIÑARES
RODRIGUEZ

CELULARES Y TETECOIVUNICACIONES CELTEL S A 804006933-0 LIDIATAfIANA FERREIRA
BALLESTEROS
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tNs RAZON SOCIAL Ntf REPRESENTANTE LEGAL

438 EMPRECAL SAS 804002739-r ANDRES RIBEROG,qRCIA

439 COIVERCIALIZAOOFA OE COMBUSTIBLES Y
LUARICANTES COMERCOMB SAS 800098568-4 ANORES RIBERO OCRCIA

DROGUERIA Y PERFUMERIA PROVENZAL 91493066-1 JAVIER AUGUSTO VASOUEZ
MEDI¡¡A

CLINICA VETER¡NARIA ANIMAL HOUSE VETERINARION
EN CASA 1100963146-2 JORGE LEOMRDO

CAMARGO ALVARE¿

442 ASOCIACION OE COPROPIETARIOS OF LA ANTENA
PARABOLICA DE SAN GIL 800235085-7 LUIS FERNANOO REYES

443 VEGAVISOS 101 8468a95-0 JEISSON ANORES VEGA
PIMIENTO

ASOCIAC¡ON DE CONSTRUCTORES Y PRESTADORES
DE SERVICIOS ACOPRESER E0401643€4 JOSE ÍI¡ANNUEL MUÑOZ

CARREÑO

445 COOPERATIVA OE IRASNPORTADORES DEL FONCE 800105637-5 MARGYN MONSALVE
BUENAHOF|q

444 INGEOCONSTRUCCIONES NAPO S.AS 900506430-4 LUIS ANIONIO LARROTA
CARO

450 CEOIEL SILVA LUCTLA 3782640G LUCIA CEOIEI. SILVIA

451 G,ARCIA CEOIEL CES,AR AUGUSTO 91111762-1 CESAR AUGUSTO GARCIA
CEOIEL

451 STITOS CHIC PELUQUERIA 37947415-2 IVERY AGREOO ROORIGUEZ

455 DEPOSITO DE MADEMS YASERRIO SILEI\4 SAN GI! 91077725,3 JAVIER PORRAS FIGUEROA

456 REGALA'O 1098737833-1 CAI\4ILA FERNANOA lltEDIM

457 900609702-2 ANUAR ATEXANOER ARIAS
MROCUO

458 REFLEJOS PELUKERIA RESATTA TU AETLEZA 11009631415 MARTEN YAOIM SIERRA
AIARCON

460 FRANCISCO CARREÑO SAS 8902050E9-5 LUZ STETTA CARREÑO
RANGEL

461 HIERROS Y LAMINAS OSCAR USEDA 91110911-8 OSCAR USEOA RUEDA

462 RETO PERSONAL 1101601251-3 JOHMTAN FERMNDO
SARMIENTO PACHECO

463 DEPOSITO DE MADEMS YMAfERIALES EL BOSOUE 91072862-1 FAVIO PINTO RINCON

465 MAXI ARASAS 398010'16-7 QUINTERO PEÑA ll/lARIA

PAPELERIA OON PROSPERO '13511234-7 JULIAN FERNANOO REYES
MORENO

476 PANAOERIA Y BIZCOCHERIAEL GUAYABAL DE
7630861 3 FERMNDO ROMERO

ROORIGUEZ
478 EL PORTAI OE OON IUIS 20999€98-1 CHACON DUF|AN RAFAEL

479 COT¡ZAS URIAE 91069105-3 RAMON ANTONIO URIBE

480 ALOUIEOUIPOS DEL FONCE 37860546-6 GOMEZ OE PORRAS EDILMA

481 CACHARRERIA Y FERRETERIq EL PUNTO OEL TRIUNFO 37898a92-1 CAROLINA CACERES
CRISTANCHO

482 CONSTRUCTORA E INMOBTLIARIA IIABITAT COLOMAIA
s.4.5 900630132-1 EUCTIDES SAAVEDRA

483 NGETECNIA S A,5 ECO INGENIERIA 9003569924 JAIRO AUGUSTO VESGq
REYES

468 ASOCIACION CENTRO VIOACASA NUEVA ESPEFlANZA 900523438-1 JANETH SILVA ARI,AS

Ahora, en la revÉión de los documenlos presentados es importante serjalar que las
organizac¡ones del sector pr¡vado deben además de presentar la documentación requer¡da
en el artículo 2.2.8.5A 1.3 del Decreto 1B5O 2015, debe presentarla en los térm¡nos formales
desarrollados ampliamente por nuestro ordenamiento jurfdico.
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ABí las cosas, debe reiterarse lo señalado en Sentencta de la Corte Suprema de Justicia -
Sala Laboral 6557-2016 del 11 de mayo de 2016, meciiante la cual Vecisó ',ta cuest¡ón de
laeficac¡a probatoriadeun dacumentodepende, en llneas qenercles, de lapos¡b¡lldao ae conocer
a c¡enc¡a c¡eda qu¡en es su autor genu¡no': asl las cosas por tratarse de un documento
pravado, proveniente de parte ¡nteresada, de conten¡do declarativo y vinculante, el informe
exigido como requis¡to en el numeral 2 del artículo 22.A.5 A 1.3 del Decreto 18SO 2O.lS,
para que las organizaciones del sector privado puedan part¡cipar en la elección de sus
representantes del consejo directivo de la CAS, es que se exige que el m¡smo esté f¡rmado
a f¡n de tener la plena certeza de que su elaboración y firma ¿orresponde a qu¡en tenga la
facultad, de comprometerjuríd¡camente al sector prjvado del que part¡cipa.

En este m¡smo sentido, el aftículo 244 del Cód¡go General del proceso señala que ,,es

aulént¡co un documento cuando existe certeza de la persona que lo ha elaborado,
manuscr¡to, firmado, o cuando exísta ceneza de la Dersona a la aue se Ie atr¡buve et
documento". por to que los documentos sn frma carcce t1 de aulent¡cida;d.

Ahora, conforme al artículo2.2.8.5A1.3det Decreto .t 850 2015, elnumeral primero tienen
como fin verificar que el campo de acción de la organización privada sea el mismo de la
Corporación, por lo que son excluyentes aquellas que operen fuera de la jurisdicc¡ón de la
CAS. También la falta de documentación completa genefa incumplimientode los requisitos
exigidos por la norma, por lo que la consecuencia inmediata de ellos es la exc¡usión del
proceso de participación

Conforme a lo anter¡or, las siguientes organizac¡ones NO CUMPLEN con los requisitos
señalados en el artículo 2.2.8.5 A 1.3 del Decreto l BSO 20.iS:

N"
tNs RAZON SOCIAL N¡T

890209788 39 COOPEMfIVA DE EI\¡PLEADOS DEL SECTOR
COOPERAfIVO

10 GRUPO MONARCAJ,M SAS 901735790-3

15 DROGAS SANTAI\¡IARIA 13950324-4

901326680-7

u-.i,,,n

16 fllR SERVICIOS PROFESIONALES S.A S

29 RIBERO GUZI\¡AN I\¡ARIA OTILIA

30 PANADERIA Y BIZCOCHERIA ELfRIUNFO J A, 37706031-4

1096512208-240 RESTAUMNTE VILLA DET ROSARIO

56 T¡ENDA LOS AMIGOS 1100222221U0

61 TIENOA PABLIÍO. EL PROGESO 28469268-2

MENIMOS ROPA INFANTIT 098673700-2

78 AIVERICAN BROASTEO r r00838076-0

86 AUTOTRAMITES 37887968-5

@ ,ur.go"..o @ .ontu.t"no, n .ur.9ou.,o \
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OBSERVACION

NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIVIDADES

NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DE ACTIVIDADES

NO CUI\IPLE CON DESARROLLA SUS
ACfIVIDADES EN LA JURISOICCION
OIJRANTE LOS ULTIMOS 2AÑOS (MATRICULA
14-ENE 2022)

NO CUMPLE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIDAOES EN LA JURISDICCION
oURANTE Los utTtMos 2años (MATR|CULA
07-JUL 2023)

NO CUÍVPLE CON DES,ARROLLA SUS
ACTIVIOADES EN LA JURISDICCION
oURANT€ LOS ULTTMOS 2AñOS (MATR|CUL^
02-NOV 2021)

NO SE EVIDENCIAN SOPORIES A! INFORME
DEACTIVIDAOES

NO CUI¡PLE CON DESARROLLA SIJS
ACTIVIOAOES EN LA JURISOICCION

Pági.á 16 do

) tineaGratu¡tá0l 8000917600

Í\¡ATRICI]LA NO VIGENTE EN ESTADO
CANCELADO LEY 1724

NO CUIVPLE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIDAOES EN LA JURISDICCION
DUMNTE LOS UITIMOS 2AÑOS (MTRICULA
18-FEB-2A22)

NO CUMPLE CON DESARROLIA SIJS
ACTIVIOAOES EN LA JURISOICCION
DURANTE Los uLTrMos 2Años (MATRICULA
16-FE8,2023)

MATRICULA NO VIGENTE EN ESTADO
CANCELADO
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100

DoURANTE tOS ULT[\4OS 2AñOS (MATR|CULA

II¡ARKETIN LA 18 1100951734,J

NO CUMPLE CON DESARROLLA SUS
ACTIV¡DADES EN TA JURISD¡CCtON
DUMNTE t-OS ULIMOS 2AñOS (MATR|CUTA
06.JUN-2022)
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AI- INFORME
DEACTIVIDAOES

101 LA GRAN ESQUINA SAN GIL 10986614904

NO CUNIPTE CON DES,{RROLIA SUS
ACTIVIOADES EN LA JURISDICCION

&YFá|_I5]-,is 
urrrMos , Años (r,tArRrcuLA

1Cl¿t YESSICA LORENA MAROUEZ TOLOZA 100548364&3

NO CUMPTE CON OE${RROLIA SUS
ACTIVIDAOES EN LA JURISDICCION
ouRANtE Los uLTrMos 2Años {MATRtcuLA
12-NOV-2021 )
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORME
OEACTIVIOADES

105
asEsoRras y sERvtctos EspEctALtz¡Dos
OE SANTANDER CTA AESPECIALIZ:ADOS 900365984-3 NO SE EVIDENCIAÑ SOPORTESA! INFORME

DE ACTIVIDAOES

ll0 EMPRESA ASoCIAT|VA OE TRA&lriO OE
BIENES Y SERVICIOS DE SANTANDER 804010292-3

LA CARTA OE PRESENIACIÓN OE LA
Ef\¡PRE$q (FOL¡O 1) ESTA A NOMBRE DE LA
EIVPRES'A ASOCIAÍIVA OE ÍFiABAJO OE
BIENES Y SERVICIOS DE SANTANOER
SERBISAN NIT 804010292 3 REPRESENTANTE
LEGAL SILVIAATEJANDfiA MARTINEZ, Y EL
CERTIFICADO DE EXISIENCIA Y
REPRESENIACION TEGAL DE !A CAMARA OE
COMERCIO ADJUNTADO CORRESPONDE A
CORPORACION PARA EL DESARROLIO
¡NTEGRAL DE SANTANDER C¡DESAN NIT
9OO1 88904,5, REPRESENTANTE TEGAL
JAVIER ARTURO BATÁGUEM
SANTOS,GENEFIANOO UN CONTRAOICIÓN EN
E! REGISTRO.

112
COOPEMT¡VA DE TMAAJO ASOCIAOO
INTEGRAT OEL NORESTE COTOMA|ANO
NORESTE CTA

9015595151

NO CUMPLE CON DESARROLLA SUS
ACTV¡OAOES EN LA JUR¡SDICCION
oUMNTE tos uLTtMos ?Años (MATRtcuLA
27.ENE-2022)

115 AMOUE PICO I\,IARIA ESTHER 2E099457n NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORI\4E
DE ACTIVIDAOES

asoctac¡oN DE pEeuEños cAF¡cuLToREs
DE IA VEREDA CAÑAVERALAlTo
ASOCAÑA!€RALATTO

900829282-4 NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIVIOADES

146
ASOCIACION DE COPROPIETARIOS OE
TELEVISION BARICHARA ]V &ARICHARA 804001943- 1

EN EL CERTIFICAOO DE EXISIENCIAY
REPRESENTACION LEGAL OE LA CAMARA DE
COMERCIO FIGUFA COMO REPRESENTANTE
LEGAL DE LAASOCIACION DE
COPROPIETARIOS DE TELEVISION
AARICHAM TV B,qRTMRA EL SEÑOR SAUL
CORREAOUINTERO Y LA POSTULACION DE
LA EMRPESA PAFA EL PROCESO TA HACE LA
SENORA LUISA EMMA TORRES MOGOLLOÑ
EN CALIDAD OE REPRESENTANTE LEGA!
SITUACION AMBIGUA PARA EL PROCESO

152 9107r326.0 NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIVIOAOES

153 JMP ASOCIAOOS SAS 901354968.1 NO SE EVIOENCIAN INFORME DE
ACTIVIDADES NI SOPORTES

154 V¡CfOR ENRIQUE CHAPARRO rr¡ARTtNEZ 910780694 NO SE EVIDENCIAN INFORME DE
ACTIVIDADES NI SOPORTES

159 INVERSIONES PIEOFiA DEL SOL 900225722-A NO SE EV¡OENCIAN INFORME OE
acf tvroaoEs Nt SoPoRTES

1f6 SOLUCIONES
INMOBILIARIA&CONSTRUCTORA SAS 900345434-9 NO SE EVIDENC¡AN INFORME OE

ACTIVIDADES NI SOPORTES

157 ESTACIONOE SERVICIO EL DORADO
INVERSIONES SAS 900605245-1 NO SE EVIDENCIAN INFORME OE

ACTIVIOAOES NI SOPORTES

@ ,ur.9ou.,o
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159
TRANSPORTE Y SUMINISTROS AGUAS
BLANCAS OE COLOMBIA SAS TRANS AB,qCOL

901233024.5
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIVIDAOES

169 MENESES ALVAREZ ETKIN 9ta?5211,3
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
OEACTIVIOADES

CIVIL ING S,AS 901600019-2
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORI\4E
DE ACTIVIDADES

176 AELLA FLOR DEL CAMPO 91432518-8

FECHA OE EXPEDICION DEL CERTIFICAOO
OE EXISIENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
OE !A CAMARA DE COMERCIO (EXPEDICION
29 JUN.2O23) SUPERIORA 3 MESES DE LA
PRESENTACION OE OOCUIVENTACION

179 LUZ OARY GUZMAN CIIACON 49665304-0
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
OE ACTIVIDADES

180 TERRAVIVA S,A.S. E.S.P 9010E97E0-6
NO SE EVIDENCIAN INFORME OE
ACTIVIDADES

tEt stcoc ITDA 804007583-0
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AI. INFORME
DE ACTIVIOADES

182 VICA INGENIERIA LTDA 900043549-0
NO SE EV¡OEÑCIAN SOPORTES AL INFORME
OEACTIVIDADES

1E3
MORATES Y MARDINI INGENIEROS CIVILES
LTDA CONSf RUCCIONES. INTERVENTORIAS,
ASESORIAS Y OISEÑOS

8040039',15-4
NO SE EVIOENC¡AN SOPORTESA! ¡NFORI\¡E
DE ACTIVIDAOES

164 EATLESTEROS LOPEZ CESAR AUGUSTO 91074832t
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
DEACTIVIOADES

186 MILS SPA Y OISTRIBUIDORA LUISA
cAsTttLo 102076557$9

FECHA DE EXPEDICION OEL CERTIFICADO
DE EXISÍENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
DE LA CAIVLARA DE COMERCIO {EXPEDICION
O6JUL-2023} SUPERIORA3 MESES DE TA
PRESENTACION OE OOCUMENTACION
NO CUMPLE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISDICCION
DURANÍE LOS ULTIMOS 2 AÑOS (MATRICUIA
2rNOV-2022)
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
OE ACTIVIOADES

197 wAtcoN sERvtctos Y suMrNrsrRos 901584540¡

NO CUMPLE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISDICCION
DURANTE TOS ULT]MOS 2 AÑOS {MATRICULA
A7 -ABR-2022')
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DE ACTIVlOADES

188 DOTAECOSAS 901727289-0

NO CUMPLE CON DESARROI-LA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISDICCION
DURANTE Los uLTtMos 2 Años {MAfRrcuLA
20-JUN-2023)
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
OE ACTIVIDAOES

189 MARED KOS SAS 901572626-2

NO CUMPLE CON DESARROILA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISOICCION
DURANTE Los uLTtMos 2 Años (MATR|oULA
07 MAR-2022)
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
OE ACTIVIDADES

190 TRINIOAD CASTRO ORTIZ 24145242-1

FECHA OE EXPEDICION DET CERTIFICADO
OE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
OE LA CAMARA DE COMERCIO (EXPEDICION
19.A8R,2022) SUPERIOR A 3 MESES OE I.A
PRESENTACION OE OOCIJMENTACION Y NO
SE EVIDENCIA RENOVAOA A 2022.2023
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
OEACTIVIDADES

192 MIGUEL ERNESTO PARRA JII\4ENEZ 13743998-0
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORI\4E
DE ACTIVIDADES

193 FABIAN GONZALO PARFIA JIMENEZ 1374399&0
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIVIOADES

19¡ MULTISERVICIOS CTEANCOL SAS 901525107¡ NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
OEACTIVIDAOES
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63526769-2

EN EL INFORME DE ACTIVIDAOES SE
REFERENCIAN ACTIVIOADES DIFERENTFS A
LAS RELACIONADAS EN EL CERTIFICADO OE
MATRICULA MERCANTIL PERSONA NATIIRAI
No scErEvrDaENcrAN soponrcs ¡r r¡¡¡on¡¡i

roiu¡¡pLe cor ossaRRoLLfiG-
ACTIVIOAOES EN LA JURISDICCION

ffill.o$s ,rt,to. t Años (MArRrcuLA
199

200

201

lsUr¡ilcoL

HorEL caMpEsrRE tvtARh FERNANDA

TRANS BARBER FLUVIALES

901704799-9

8011759i¡ NO SE EVIDENCIAN INFORIUE OE
ACTIVIDADES NI SOPORIES

901592812-1

FEC¡IA OE EXPEDICION OEL CERTIF¡CADO
DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
OE I.A CAMAFIA OE COMERCIO (EXPEDICION
03-Nov-2022) supERtoRA 3 MÉsEs oE LA
PRESENTACION OE DOCUI\,IENTACION Y NO
SE EVIDENCIA RENOVADA A 2023
NO CUMPIE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIDAOES EN TA JUR¡SOICCION
oIJMNTE tos uLTtMos 2Años (MATRtct ra
o!-MAY 2022)
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAT INFORME
DE ACTIVIDAOES

2A2 ¡¡EGA GES SAS 10086883!3 NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORIVE
DE ACTIVIDADES

203 INGYSERVSA.S. 13006411+1 NO SCETEVIDAENCIAN SOPORIES AL INFORME

205

244 JARDINES KAYED 90536470-0

FECHA DE EXPEDICION DEL CERTTFICADO

3E :t',8tix?f JJÉ8fi EiETJiSl?!"',."?á,:

¡e':5P"',f;¿I3H1.J1""1ffi $,"1.":3".+i"
SE EVIDENCIA RENOVAOA A 2023

ü3 i".r.,J,'3o.$3$" 
.o"oRrEs AL TNFoRME

MARED KIDS S A.S 901572626-2

NO CUIVPIE CON OESARROLLA SUS
ACTIVIOAOES EN LA JURISDICCION
DTUMNTE t_os ULT[vos zAños (MATR¡CULA

NO SoETEVIDAENCTAN SOPORTES AL TNFORME

CORPORACIÓN ARQUITECTTJRA.
TECNOIOGÍA Y TALENTO 9006419671

FECHA DE EXPEOICION DEL CERTIFICADO

3E il8Ii,XRf JJ88fi ER."iJ?&Bii[ff':
;l¿!!Ígi.¿,3i1T1"&iiy"!i^.83F *
NO SETEVTDAENCTAN SOpORTES AL TNFORME

2Q7

209

226

227

22A

T]¡/ORKJOOPERATIVA DE TM&qJO
901571513-4

NO CUMPTE CON OESARROLLA SUS
ACfIVIT)ADES EN LA JURISOICCION
ozuFANT€ Los ULT[voS zAños (MATRtcuLA

No scErEVlDiNclAN sopoRTEs AL |NFoRME

SICA INGENIERIA Y SERVICÍOS SA.S

sERVrc¡os oooNToLóGtcos
ORÍOESTHETIC SA S.

INTERA MEDIA S.A S

IUS ASESORES Y CONSULTORES SAS

901214904,0

EL CERIIFICADO DE EXISTENCIA Y

ñ¡cs{i#:i+uFtF¡ftH#$É:
NO SE EVIDENCLqN SOPORTESA! INFORME

üs 
scErEJ,rSf 

|.c¿-¡ 
so"oRtEs A|'"oRrrE900590139-t

890203216 5

900794726 1

NO S€TEV] DAENC tAN SOPORTESAL TNFORME

No sE EVTDAENcTaN soponres¡¡- r¡¡roniE
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HERNANDEZ ZIPA ELSA MARIA 28089357-3 NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME
DEACTIVIDADES

230 MUEBLES INNOVACION Y OISEÑOS
BARRAÑCABERMEJA 901571421-2

NO CUI¡PLE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIOAOES EN LA JURISD¡CCION
DURANTE LOS ULTIMOS 2AÑOS NATRICULA
01-MAR-2022)

231 RODRIGUEZ &{YOM NOHORA BEATRIZ 37EE9755-2
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DE ACTIVIDADES

232 CAOPERATIVA DE CONfADORES PUBLICOS
ASOCIADOS LTOA 900425254-2 NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME

DE ACTIVIDAOES

233 PLASTICENTRO Y MISCELANEA MIS COSITAS 5702236-2
POSIULACION REPETIOA REGISTMOA CON
LA INCRIPCION 217

243

ASOCIACIÓN OE TENDEROS PARA EL
DESARROLTO OET SISTEI\]IA OE
COI\,IERCIAI.IZACIÓN EN LA COIIIUNAS 5,6 Y 7
DE AARRANCABERf!!EJA ASOTEDESCO

829001863-1 NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DEACTIVIDADES

245
ASOCIACIÓN OE INQUILINOS OE LA PL¡ZA DE
MERCADO TORCOROMA 829000726{ NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME

OE ACTIVIDADES

246 ASOCIACIÓN DE ARENEROS OE
&ARMNCABERI\,IEJA 829003281-4

NO CUMPLE CON OESARROILA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISDICCIOI.{
OUMNTE LOS ULTIMOS 2AÑOS (MAIRICULA
25-OCr-2022)

251 AGROINOUSTRIATES LAFRONTEM S.A.S. 900254209-7 NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME
OEACTIVIOADES

252 PALMERAS OE YARIMA S A S 800013736 0
NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME
OE ACTIVIOADES

258 EXTRACTORA CENIRALSA 804017043-8
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
OE ACTIVIOADES

260 PATMERAS DE PUERTOWILCIIES S.A 890211902-3 NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DE ACTIVIDADES

262 ARVI IWERSIONES HOTETERAS S.A.S 901692379-2

NO CUMPLE CON DESARROLLA SUS
ACÍIVIDAOES EN LA JURISOICCION
OURANTE LOS UTTIMOS 2AÑOS @AÍRICULA
10-[irAR-2023)
NO SE EVIDENCIAN INFORI\¡E DE
ACTIVIOAOES NI SOPORTES

263 PALMAIRE CONDOMINIO S.A.S. 900963101,2

FECHA DE EXPEOICION DEL CERTIFICADO
OE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
oE tA oAMARA DE COMERCTO (EXPED|C|ON
O6.JUN.2O23) SUPERIORA 3 MESES OE IA
PRESENTACION DE DOCUMENTACION
NO SE EVIDENCIAN II1FORIVE OE
ACTIVIDADES NI SOPORTES

264
SOLUCIONES ARQUITECTÓNICAS CODA
sAs. 9014757874 NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME

DEACTIVIDAOES

STINGMT SERVICIOS TÉCNICOS OE
INGENIER¡A. IVONTAJE MANTENIMIENTO Y
TRANSPORIE SA,S,

900r28589r NO SE EVIDENCIAN INFORME OE
ACTIVIDADES NI SOPORTES

ASFALTOS ALFA S.A.S. 9015302S4-0

EL CERT¡FICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACION LEGqL DE tA CAMARA DE
COMERCIO SE ENCUENTRA INCOMPLENTO
NO SE PUEOE IDENfIFICAR LA INFORMACION
NECESqRIA PARA LA EVALUACION
NO SE EVIOENCI,AN INFORME DE
ACTIVIOADES NI SOPORTES

267 VALTEC S.A S 900075214.6 NO SE EVIDENCIAN INFORME DE
ACf IVIOAOES NI SOPORTES

268 TATLERES UNIOOS LTDA. 890200829€
NO SE EVIOENCIAN INFORME DE
ACTIVIDADES NI SOPORfES

269 SUMINISPETROL S A S. 901209741 7
NO SE EVIDENCIAÑ INFORME DE
ACTIVIOAOES NI SOPORTES

2TO SICA INGENIERIAY SERVICIOS S.A S 901214904-0
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
OE ACTIVIDADES

271 SERGIO SAMARN HERNÁNDEZ 91538230-9
EL CERÍIFICAOO DE EXISTENC¡A Y
REPRESENTACION LEGAT DE LA CAIüTAM OE
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COMERCIO SE ENCUENTRA II.EGIBLE NO SE
PUEOE ¡DE¡ITIFICAR IA INFORMACION
NECESARIA PARA LA EVAIUACION
NO SE EVIDENCIAN SOPORIESAL INFORME
DE ACTIVIDADES

273 MILDREY CORREDOR OSPINA 35424335-1

FECHA DE EXPEDICION DEL CERTIFICADO
OE EX¡STENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
DE LA CAMARA OE COMERC¡O IEXPEOICION
0cJU!-2023) SUPERTOR A 3 MESES DE LA
PRESENTACION DE DOCUMENTACION
NO SE EV¡OENCIAN INFORME DE
ACTIVIOADES NI SOPORTES

27A CAROLINAGARCIA REYES 37899532-1

SE EVIDENCIA INFORME OEACTMDADES
REPORTADAS OIFERENTES A LAS
REGISTPúDAS EN ET CERT¡FICDO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTAC¡ON LEGAL DE
LA CAI\¡AfIA DE COMERCIO GENERANDO
INCONGRUENCIA EN EL REPORTE

246 SUPERMERCAOO TA I4 C¡IARALA 3560561.1
LOS SOPORTES ADJUNÍOS AL |NFORT\¡rE OE
ACTIVIDADES NO CORRESPOÑDEN CON LA
EMPRESA POSTU!ADA

287 MONSAIVE AqRCIA IUIS ALFONSO 3700829 1

LOS SOPORTES ADJU¡¡TOS AL INFORME DE
ACIIVIOAOES NO DEMUESTFI¡N I.A
ACTIVIDAD OE LA EMPRESA POSTULAOA

289 ALMACÉN NELTY E373892.5
LOS SOPORTES ADJUNTOS AL INFORME OE
ACTNIDADES NO OEMUESTMN IA
qCTVIDAD OE LA EMPRESA POSTUIADA

290 LOS SOPORTES ADJUNTOS AL INFORME DE
ACTIVIDAOES NO CORRESPONOEN CON LA
Ei¡PRESA POSTUIADA

ASOCIACIÓN OE MUJERES
EI\¡PRENDEOORAS DE SANTAHELENA DEL 900609266-2

,, 
I :flS[RH?9il[?,'¿H',3rA 

ARourrFcru*
80¡016672-6

NO SE EVIOENCIAEL CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACION LECTAI
EXPEDIDO POR LA CAIVARA DE COMERCIO

303 PERFUMES ROSEE 1097970597-1

CERTIFICAOO OE EXISTENCIA Y
REPRESENTACION LEGAL EXPEOIDO POR I.A
cAt\¿aFiA DE COMERC¡O 3l-MAy.2ol9. NO
ESTA ACTUALIZADO DENTRO DE TOS
ULTfMOS AÑOS OE V¡cENCtA 2022_2023

316 ECO.INVERSIONES LA FTORESTA S.A S 901122297 2
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIV¡DADES

317 PXUYEU IOS Y CONSTRUCCIONES
INI¡OBIL¡AR¡AS ROP4 S.A,S. 900771604-0 NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME

DE ACTIVIOAOES

321 HOSPEDAJE ARIGAOIER NO. 1 63283415€ NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
OE ACTIVIDAOES

329 TRAVESURAS MODA INFAN]IL 379492E1-1

NO CUMPLE CON OESARROLLA SUS
ACIIVIOADES EN LA JUR¡SDICCION
DUMNTE l.os ULTIMoS 2AÑos (MATRICULA
| 7.FEB-202a\

330 RECIVEL _ RECICLAOORES OE VELEZ
EMPRESA ASOCIATIVA DE TMBAJO 80401a221-O

ANE¡A |NFoRME y sopORTEs (a TRAVÉS
UNA FACTURA SIN FECHA Y TAI\]IPOCO
cuf\,lplE coN Los REeutsTos rüfNtMosoE
LEY. FIR¡]IAS OIFERENTES)

336 ARoutrEcro - coNsrRucctóN DE
EDIFICIOS NO RESIOENCIALES 91077930-7 NO SE EVIDENCIAN INFORÍ\,IE DE

ACf IVIDADES NI SOPORTES

u2

3,18

MUÑOZ COMERCIALIZ¡OOFtA T&M S.A.S

GÓMEZ JoYA INGENIERÍA s A s

90163579¡L3

NO CUMPLE CON OESARROLLA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISDICCION
DURANTE Los uLTtMos 2 Años (MATRtcuLA
2t-sEP 2022\

90046923r-3

NO SE E\IOENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIVIOADES DENIRO OE LA
JUR¡SOICCION DE LA CAS, DOII¡ICILIO
PRINCIPAL REGISTF¡DO AUCARAIIIANGA

350 UNIDAD DE MEDICINA NATURAL REDII\,IIR 5696102-E NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DE ACTIVIDAOES

351 OROGUERÍAIA PALMEÑA 1 1 0168251 0,8
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIV¡OADES
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PISÍACHOS fIENOA FIT
NO SE F\4DENCIAN SOPORTESAL INÍORME
OEACTIVIOADES

353 ROOA EXPRESS
NO SE EVIOENCI,AN SOPORTESAI INFORME
DEACTIVIDADES

354 FERRETERIA EL CONSTRUCTORWR S.A S. 901445947-8
NO SE EVIOENCIAN SOPOR]ES AT INFORME
DE ACTIVIDADES

HAB|TAT a DESARRoLLo tNTEGRAL s.A s. 900996265-3
NO SE EVIDENCIAN SOPORÍESAL INFORME
DE ACTIVIDAOES

356 FRAGANCIAS SOYUAN 0986'14059-7
NO SE EVIDENCIAN INFORIVE DE
ACTIVIDADES NI SOPORTES

357 CASq 8 CONFORT BARBOS\ 900649558-9

ANEXA UN INFORI¡E DE OTRA EMPRES,A Y
SIN SOPORTES IGUALI\IENTE. EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y
REPRESENTACION LEGAL NO COINCIOE CON
LA EMPRESA SUSCRIAIENTE

358
DEPOSITO DE MATERIATES tOS
COMUNEROS

37U12U-O NO SE EVIDENCIAN INFORME DE
ACTIVIOAOES NI SOPORTES

VELEñA DE BocAorlLoswP sa s 901 51/|:1.14-1
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DE ACÍIVIDADES

360 ARENEM LOS PINOS LTOA 900309136-0
NO SE E\¡DENCIAN SOPORfESAI INFORME
OEACTIVIOADES

361 IRMB INGENIERIA Y TOPOGMFIA SA S. 901685910-5
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAT INFORME
DE ACTIVIDADES

362 LA JUGUETERIA.COM 1101664121 5

NO CUMPLE CON OESARROLLA SUS
ACTIVIOAOES EN !A JURISDICCION
DURANfE Los uLTtMos 2años (MATR|CULA
0?-Drc-2021i
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DEACTIVIOADES

363 FERRETERIA HoRAcro BLANco 900329537.1
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
OEACTIVIOADES

364 coMtNARS.A.S. 900168952-3
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AI INFORME
DEACTIVIDAOES

355 soLUctoNES JURlDtcAs TNTEGRALES sJUtN 7936t711 NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AT ¡NFORME
OE ACTIVIDAOES

366
PRIETOSUAREZ.COM INTERNET &\NDA
ANCHA SUIVINSTROS

28182949-6
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
DE ACTIVIOADES

367 ALMACEN POLOEIECTRICO 91103459-0
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORI¡E
DEACTIVIDADES

368 CONSTRUCCIONES BOZAR SA S 900774661¿
NO SE EVIOENCIAN INFORME OE
ACTIVIDADES NI SOPORTES

369 ALMAcÉN TEtELUzz 279U173-6 NO SE EVIOENCIAN SOPORIES AT INFORME
DEACT¡VIDADES

370 PRODUCTOSCTAVELEZSAS 901281147-7
NO SE EVIDENCIAN SOPORTES AL INFORME
DEACTIVIOADES

371 Ms coNsrRUccroNEs E TNGTENTER¡a s.A.s. 901060090{
NO SE EVIOEÑCIAN SOPORTES AL INFORME
OEACTIV¡DADES

372 MI PLOTTER 91109390-9
NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME
OEACTIVIOADES

373 i,IANTENIMIENTO Y REPAMCIÓN OE
vEHf cuLos AUTo[,tof oREs 91506251-6

NO SE EVIOENCIAN SOPORTESAL INFORME
DEACTIVIDADES

374
FERREÍERh HtERRos Y CEMENToS
AARAOS,q S A S.

900543469-5
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
DE ACTIVIDAOES

375 CONASPRO SA S, 8040166494
NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL INFORME
OE ACTIVIOADES

376 11349248-9 NO SE EVIDENCIAN SOPORTESAL I¡IFORME
OEACTIVIOADES

377
VENÍA DE ALIMENTOS Y SERVICIOA LA
ttlESA

19426374-A
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AL INFORME
OE ACTIVIDAOES

378 RECREARIE OIBUJANOO SONRI$qS 1099204234-2
NO SE EVIDENCIAN SOPOR]ES AT INFORME
DEACTIVIDAOES

@ ."t.go"..o

r.r, ó017?rre?t r?40ró5 n3ró¡3

@ <ontacte nos o,<ar.qov,<o

Páerña 22 d.2V
01 Sooo 917600 ^r\



tNs RAZON SOCIAL

TERMINACTÓN YAOqAADO DE EDIFICIOS

NIT OBSERVACION

379
91017008 4 NO SETEVTOAENCTAN SOPORTES AL TNFOR;E

340

381

3a2

;

RESTAUR,qNTE EL RANCITO COMUNERO 13689078-9 NO SGETEVTOAENCTAN SOPORTES At |NFORMa

SOL VERANO PELUQUERIA 37944768-3 NO SCETEVIOAENC]AN SOPORTES Ar ¡NFORi¡a

REPARACIÓN Y NIANTENIf\,1IENTO OE
911076524 NO SETEVTOAENCTAN SOpORTES AL ¡NFORME

FEMART CONSTRUCCIONES S.A.S 9004t 1632,3 NO SETEVTDAENCTAN SOPORTES AL ¡NFORME

387

388

INGENIERh, SERVICIOS Y
CONSTRUCCIONES S.A.S, INGESEC S.A.S 900193r4s-1 NO SCETEVIDAENCIAN SOPORTES AL TNFORME

CAFETERh LACOLMEM 3794184&0 NO SETEVTDAENCTAN SOPORTES AL |NFORMa

389 FUt"A3',PJi,?liit?3fá"^". "* 9001E1537¡ NO SEÍEV]OAENCiAN SOPORTES AL TNFORME

390 PASIELES Y TAMALES TACEI&q 3794368$5
33 i5ril3o.53$" "o"oRrEsAL 

TNFoRME

391

352

:

ruroncrórl8iroraen vrve v siEü

PICO PORMS DAISY

9009944256 NO SETEV]DAENC]AN SOPORTES AL INFORME

37944971-2 NO SETEV]DAENCIAN SOFORTES AL INFORME

OISTRIBUIDORA DE CARNES ALESPA 91112172-2 NO 
ASETEVTOAENCIAN 

SOPORTES AL TNFORME

394

395

UWñTUMUIUN T')T ACUEDUCTOS
COI,lUNITARIOS DE GUAPOTA 900364080S NO SETEVTOAENC¡AN SOpOnreSru luonu¡

ALEJANDFlA DE! PIIAR GOfI¡EZ BENITEZ

IRAMOSS,AS.

qGROINDUSTRIA TOS COIVUNEROS

37 7209-1 NO SETEVTDAENCTAN SOPORTES At TNFOR¡¡E

NO CUMPLE CON DE$qRROLLA SUS
ACfIVIDAOES EN LA JIJRISOICCION
D9URAN]E lOS ULTTMOS 2 AñOS @ATRrcULA

NOASETEVIDAENCLqN SOPORTES AL TNFORME

396
)01660266-r

398

397

399

56E8020,9 NO SE EVTDAENCTAN SOPORTES AL TNFORME

MATP¡CO SAS. 901665410-9 iilliH{.j8üfrff !Ti"i¡il,l,*"u*
NO SoEÍEVIOAENC|AN SOPORÍES A! TNFORME

FUIIUAUION AMBIENTAL PAfiA EL
DESARROLLO REGIONAL SOSTEN¡BLF 900975407-2 NO SE EVIDAENCTAN Soponresnr t¡¡ron¡¡e-

rloicErEJrr3f 
f Ec¿AN 

sopoRrEs ar rr¡FoRrirE
400

401

402

;

409

410

| 
#fftsi1?fl)J"?"'""^L oEL acuEDUcro

f==-
IFoRUM D|SEñO E tNGENtERtA S.A S

IFWFGEOINGENIERIASAS

SURMADERAS JAFE

PEORAZA CONSUTTORES Y ASOCIADOS

CASARUIZ SAS

CONSTRUCCIONES BO?AR SqS

604000552,0

804008131-l
DoMrcrL¡o pR¡Ncrpat BUcAn¡u¡¡¡ca-
NO SCETEVTDAENCJAN SOPORTES AL TNFORME

90073012.14 NO SE EVIOENCIAN INFORME OE
ACTIV¡OAOES NI SOPORTES

37897275-2 NO SCETEVIDAENCTAN SOPORTES AL ¡NFORME

37948810-3 No SE]EVIDAENCIAN SOPORTES A! TNFORME

901155752-4

trffilerile*ffi,iffi
9007746614 No SCETEV]OaENCIAN SOPORTES AL TNFORME

@ ..r.gou,,o @ <ontactenospeas.gov.co @
páginá 23 ds
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N'
tNs RAZON SOCIAL NIT OBSERVACION

412 RESTAUMNTE &qR LAS GqCHAS 60030237-8
SE EVIOENCIA CERTIFGqDO DE EXTSTENCIA
Y REPRESENTACION IEGAL OE LA CAMARA
DE COÍ\,IERCIO NO RENOVADO A 2023

413 RAMIREZ RANGEL MICHAEL STEFAN 1 1 00960247-4

NO CUMPLE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIOADES EN LA JURISOICCION
DUMNTE IOS ULTIII,IOS 2AÑOS (MATRICULA
13 JUN-2022)

417 1 1 00969093-8

NO CUMPTE CON DESARROLLA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISDICCION
OURANTE LOS ULTIMOS 2AÑOS {MAfRICUTA
08 NOV,2021)

423 SKALA PRODUCCIONES Y EVENÍOS 91077134-0
SE EVIDENCIA CERTIFICAOO OE EXISTENCIA
Y REPRESENTAC1ON LEGAL OE LA CAMAM
OE COÍVERCIO NO RENOVADO A 2023

424 GESTION, ELABORACION Y EJECUCION DE
PROYECTOS ESPECIALIZAOOS S AS 900923286,5

PRESENfA INCONGLUENCIA EN IA FIRMA
DET INFORME OIFERENTE A LAQUE
APARECE EN LOS CONTRATOS OUE SE
PRESENTAN COMO SOPORTE

427 EMPiREA 37885965-4
SE EVIOENCIA CERTIFICADO DE EXISTENCIA
Y REPRESENIACION LEGAL DE LA CAIVARA
DE COI\,|ERCtO NO RENOVAOO A 2023

429 MARTINEZ PRADA PEORO OANIEL 137035¡7-l

FECHA OE EXPEDICION DEL CERTIFICADO
DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
DE LA CAMAM DE COMERCIO (EXPEOICION
2ESEP-2022) SUPERIORA 3 MESES OE LA
PRESENTACION OE DOCUMENTACION Y NO
SE EVIDENCIA RENOVADAA 2023

430 GESPRO EMPRESARIAL SAS 900962699-1
NO SE EVIOENCIAN SOPORTES AT INFORME
DE ACT!VIDADES

4U CLOCIIES GUANENÍA flf EMIN 91075207,0

FECHA DE EXPEDICION OE! CERTIFICADO
OE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
oE LA CAMARA DE COMERCTO (EXPEOTC|ON
10-MAR-2023) SUPERTORA 3 MESES OE L
PRESENTACION DE DOCUMENTACION

436 SERVICLOCHES GUANENTA 91076348-5

FECIIA OE EXPEDICION OEL CERTIFTCADO
DE EXISTENCIA Y REPRESENTACTON LEGAL
DE LA CA¡¡ARA OE COIVERCIO (EXPEDICION
28.JUN.2023) SUPERIOR A 3 MESES DE LA
PRESENTACION DE DOCUMENTACION

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 52621737-3

NO CUMPIE CON OESARROLLA SUS
ACTIVIDADES EN LA JURISDICCION
DURANTE LOS ULTTMOS 2AÑOS (MATR|CUIA
12-SEP-2022)

CARNES FINAS CHIOUINOUIRA 43652605-1

FECHA DE EXPEDICIOÑ OEL CERTIFICADO
OE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL
OE LA CAMAFiA OE COIVERCIO (EXPEDICION
21-ABR-2023) SUPERIORA3 f\,tESES OE LA
PRESENTACION DE DOCUMENTACION

MEG,q FRWER IA 15 804016436¡

NO CUIVPLE CON DES,ARROLLA SUS
ACTIVIOADES EN LA JURISDICCION
DURANTE IOS ULTTMOS 2 AÑOS {MATRICULA
14-FEA-2023)

452 OSAOS SPORT 3794a73E-0

FECHA OE EXPEDICION DEL CERTIFICADO
DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAI
DE LA CA¡¡AFA DE COMERCIO (EXPEOICION
2tr48R.2023) SUPERIOR A 3 MESES OE LA
PRESENTACION OE OOCUMENfACION

453 VICTORIA BOUTIOUE I9 1100949151-1

NO CUMPLE CON OESARROLI-A SUS
ACÍIVIOAOES EN LA JURISOICCION
DURANTE LOS ULTIMOS 2AÑOS (MATRICULA
04-NOV-202r)

459 AJUAR DEI BEBE SOCORRO 4170920f-7

FECHA DE EXPEOICION DEL CERTIFICAOO
DE EXISTENCIA Y REPRESENÍACION TEO\L
DE LA CAI\,14M DE COMERCIO ÍEXPEOICION
20,NOV.2020) SUPERTOR A 3 MES€S OE LA
PRESENTACION OE OOCUMENTACION Y NO
SE EVIOENCIA RENOVAOA A 2023

@ <ar.90v.(o @ conta<teno;,acas.gov.<o
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/ RAZON SOC¡AL

TIENDA DON FELIZ

RAPIPRESAS SAN G¡L

HOTEL MTURAL SEA

CORPORACION MONTE ARUJAS TEATRO

RESTAUMNTE LA CASONA OE B,qRICMRA

NIT oBSERVAC¡O¡l

37520328¡ NO SETEVTDAENC tAN SOPORTESAL TNFORME

5702143-0 NO SE EVTDAENC¡AN SOPORTES AL TNFORME

37513796-0 No €s1:rJ]oaElSrAN sopoRrEs AL TNFoRM=

901210635-6 Nu SCETEVIDAENC]AN SOFORTES At- TNFORME

37487777-5 Nu SCETEIIOaENC|AN SOPORTES AL TNFORME

----
Ü3 i".r.,J,3oT3$" "o"oRrEs 

AL rNFoRr\¡E

uoo""t *t^*" 
"o"o"TEs 

AL INFoRME

ibl¡ffii#'s:1't..593i""3i,Í3"*o 901072217-8

I 
iEff ff ;ü;"H,ilü;fl IXJ ^iFARE^os

ISANTANDER

SCOOTERS BARICIIARA

--_--DONDE NAKUS
.-._--
&qR Y RESTAUMNTE EL KMKEN

900088584-2

37746485-5 ií#H"..i..JtfiH!.Ri"3J3,il:,^,""*
NO SCETEVTDAENCLAN SOPORTES AL TNFORME

1095700599-1 No ScETEVIDAENC]AN SOPORTES At |NFORI¡E

475
3980101e7

üE i3riry,,3^.$39* "o"oRrEs 
AL TNFoRME

901400077-1
MARQUIILEROS B¡KE ANO OUTDOORS

S^o¡tiotfflv+Riat'cu,tonesot

$$,#,$ia$**lffi

405

486

487

i90201986-3

trfli#$HüÉtr$"tr"ffi

IALTCACH¡N SAS

I

MARQUILLEROS COFFE BIXE

R¡VECON-INGENIERIA SAS

90013587!8

ffiiq]i$$"Jf+ffi
13812119-1

fftr*}ffiiBHi'ffii;-ft
901444735-9 M II{IWI¡ NO VIGENTE EN ESfADO

En segundo lugar, se procedtó a ver
organEacrones del sector br¡va.r^ "-.-'t:T*:,9":'^l"ltos 

y requis¡tos ex¡g¡dos a lase¡sdn'zac,ones der sector privado. *." 
11-p¡ryg_ó.r_onóEti"ñóiü;io"é:r#;""¿ni;como resu¡rado que cUMpLEN .rg postutados y to cuuilet-á;:ñilo"s]".,

@ conta<tenofg,(ar.gov.co @ rín€a.'aturt or8 *r;:i;i;'""V

g
g
@IDENTIFICACION

1101685533

eosrur.aoo eoa cnueo enrtG
eosruatnoo eon roareoe c,rwFñ6

1101696468
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NOII'BRE CANDIDAfO IOENTIFICACION CUMPLE
Nol

CUMPLE 
I

OBSERVACION

) SE PRESENTAN LOS SOPORTES
)RRESPONDIENIES A LA
(PERIENCIA

FABIAN CAIVILO AYALA
ROOR¡GUEZ

91075333
)STUIADO POR GLOBALTIENOAS

5
YOVANY ALEXANOER
SANTAIVARIA GUAQUETA

13761362
]STUI.ADO POR PROGAMAIENTAL

6 ALBA LUZ AFANAOOR 37900218

I
]STUTAOO POR EMPRESA
SOCATIVA DE TMB¡JO OE BIENES
SERVICIOS DE SANTANDER
L CANOIOATO CUMPLE PERO LA
MPRESA QUE LO POSTULA NO

ARELIS NEIRA NEIRA 37894802 ll
OSTULAOO POR ASOCIACION
¡TEGRAL OE RECICLAOORES E.S.P

6 ?8469894 f
OSTUI-AOO POR COOPERATryA OE
MBAJO ASOCIAOO DE SERVICIOS
JTEGRADOS

9 GONZALEZ
37898707 c

OSTUTADO POR INGENIEROS
ONSTRUCTORES SAS

10 JHON LOWIS OCHOA AROUEZ 91434830

OSTULADO POR ASOCIACION OE

ESCADORES Y f RABA'AOORES
GROPECUARIOS Y DE SERVIOS
IULTIPLES OEL RIO SOGAMOSO

LARITZA PAEZ MARTINEZ 63481588

1100957797

OSTUTAC'O POR L&B&T&f
OLUCIONES CONSÍ RUCTIVAS Y
,I\¡B IENTALES SAS

12
MARCELAATEJANDRA
VASQUEZ AYAI-A

,OSTUTAOO POR PROSERVI$\NDER
iAS

13 GONZALO &qEZ MONROY 191200431

,OSTULADO POR MTIVA
)OMUNICACION ES SAS
IO SE PRESENTAN LOS SOPORTES
)ORRESPONDIENTES A LA
:XPERIENCIA

DIEGO IGNACIO NIETO
MOGOLLON

91538401
IOSf ULAOO POR INVERSIONES

15 ] ANORES DEL VALLE ZAPATA 71333903 x

)OSTULAOO POR PROTEGERTE
;.4 S.
\¡O SE EVIOENCIA DOCUMENTO OE

-A RESPECTIVA JUNTA D¡RECTIVA O
]EL ORGANO QUE HAGA SUSVECES.
:N EL CUAL CONSTE LA
)ESIGNACION DEL CANDIDAIO

l6 HELIODORO CAMPOS
CASTILLO

5796198 -I 5OS-TULAOO POR FEDERACIÓN
\ACIONAL DE PRODUCTORES OE

17 ELSA LILIANA URIBE RU{Z 37618513

POSTULADO POR FUNDACIÓN
NActoNAL DE AGRoEcÓLoGos DE

coroMBlA

t6 LUIS ALFOÑSO AYALA P1NTO 91075448

POSTULADO POR CORPORACIÓN
ADESf\,IA. Af\,1IGOS DEL MEDIO
AMBIENTE Y DEL DESARROLLO
SOSTENIBLE

19
JUAN cARLos aLAVAREZ
MONSALVE

1100953142

POSTULADO POR EMPRESA
INDUSTRIAL PROCESADORA DE

AAONOS ORGANICOS S.A S.

2A
OSCAR JAVIER BUENAHOF,q
cHAcóN

91108378 "l Posf uraDo PoR coRPoRAclÓN
PARAELDESARROILO
E¡¡PRESARIAL

21
OSCAR.'VIERAUENA HORA
CHACON

91108378

POSTULAOO POR PEORAZA
CONSULTORES Y ASOCIAOOS
EL CANOIOATO CUNIPLE PERO LA

EMPRESA QUE LO POSTULA NO

CUMPLE
SE PRESENTA SEGUNDA
POSTULACION DEL I\¡ISI\¡O
CANDIOAfO

ineaGr¿tu¡ta 01 8000

Pág¡na26de

917600
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No siendo otro el.objeto de la presente, se fima el dia catorc€ (14) de noviembre de 2023
por qurenes en ella intervin¡eron.

futu'-tt 66e-
ELSA HERNANDEZ FRANCO

Auxiliar Administrat¡vo SAO

Especializado SAO

OSCAR VAJAL REZ
Profesional Universitano OCI

@
i.a::-./

@

s
@

@ .0r.90".,o I .onto,tuno, u,"¡.90".,o

r: 1l¡rir:Ji!¡ /1 i¡r -ltjll

NOMBRE CANOIDATO IOENTIFICACION CUMPLE NO
CUMPLE oBsERVAC|Otl

EL CANDIDATO NO QUEDA
HABILITAOO PARA ESTA
POSTUTACION

22 ANDRESALFONSO BENITEZ
otaz 1100970372 POSTIJLADO POR BENITEZ

AAOGAOOS S.A.S.

23 LIGIA SOLANO VILLALBA 37901711 POSTULAOO POR DEPOSITO DE
I\¡ADERAS Y IVA¡ERIALES EL BOSQUE

24 PAULAANDREA VILLALBA
1100964133

POSTUI.AOO POR &qR Y
RESTAUMNTE EL KFTAKEN
EL CANDIOATO NO CUI\¡PLE NO SE
EVIOENCIO lOS SOPORTES DE LA
HOJA DE VIDA CORRESPONDIENTES
A EDUCACION Y EXPERIENCIA Y LA
Ei¡PRE9{ QUE LO POSTULA NO
CUMPLE

25 EOGAR MAURICIO SILVA
1100963730

POSTULADO POR PAMDERIA Y
BIZCOCHERIA EL GUAYABAL OE

26
PEORO ELIA R¡NCON
VELASAUEZ 1100960866

POSTULAOO POR RIVECON-
INGENIERIA SAS
EL CANOIOATO CUMPIE PERO LA
EMPRESA OUE LO POSTULA NO
CI,J¡¡PLE

27 EDER JOSE BENITEZ MORENO 91514291

DOCUMENTO OE POSTULACION NO
EI\¡ITIDO POR LA JUNfA DIRECTIVA O
OROANO AUE |-IAGA SUS VECES EN
LA EIIIPRESA

ANGA A
nico Admini

N JAIRO RUrZ
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS

27DIC2m
"Por la cual se da por terminado el proceso de convocatoria para la elección de los

representantes del sector privado ante el consejo Directivo de la corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, para el periodo 202ir-2021, por imposibilidad normativa de

continuar,"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS, en cumplimiento de ta Ley 99 de 1993, Decreto 1085 de 2015 se
adicionó el Decreto 1076 de 2015 y

CONSIDERANDO

1.Que, mediante Decreto 1850 de 2015, se adicionó el Decreto l076 de 201S,
reglamentar¡o del sector de ambiente y desarrollo sostenible, en los relacionado con la
elección de los representantes del sector privado, ante el consejo Directivo de las
Corporaciones Autónoma Regionales.

2.Que, mediante av¡so de invitac¡ón publica la corporación Autónoma Regional de
santander - cAS, inició el proceso para convocar a las organizaciones del sectór privado
a participar en la reunión de elección de sus representantes ante el consejo Directivo de la
cAS-, definiendo el cronograma a seguir, a partir de lo dispuesto en los becretos 1076 y
1850 de 2015.

3.Que el dia 27 de octubre de 2023, se cerró el proceso de inscripción con un total de 4g8
participantes, cuyos documentos fueron examinados por el comité evaluador designado
para ese propósito, que decidió habílitar un total de 306 participantes.

4.Que, el día 14 de noviembre de 2023, fue publicada en la página web la lista de
hab¡litados, luego de lo cual 6 inscritos rechazados presentaron reclamaciones, que fueron
revisadas y resueltas por el comité evaluador, accediendo a la aceptación de 4 de los
reclamantes.

S.Que, por efecto de esas reclamaciones, mediante aviso se modificó el cronograma del
proceso, postergando las fechas de publicación del nuevo informe que fue publ¡cado el día
21 de noviembre de 2023 y la de elección del nuevo representante, paia el dia 29 de
noviembre de 2023.

6. Que, el día 28 de noviembre de 2023, mediante aviso informativo el Director General de
la cAS, informo a los representantes de las organizaciones del sector privado inscritos para
participar en la reunión de elección de sus representantes ante el consejo Directivo áe la
notificación del auto admisorio del Juzgado primero promiscuo de FamiÍia de San Gil, la
tutela con radicado 2023-000202, que decretaba como medida provisional la suspensión
del proceso.

DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN DGL NO 000981

1

ffi

$
sa167.l

sc1264.1

7. Que el día 28 de noviembre de 2023,|a corporación fue notificada del auto admisorio del
Juzgado Primero Promiscuo de Familia de san G¡l de la tutela con Rad¡cado 2023-oo2o2,
el cual dispuso "DE,RETAR coMo MEDTDA pRovtsloNAL, 2RDENAR at Director
General de ta coRpoRACtON AUTóNOMA REGI2NAL SANIANDER _ CAS_, o quien
haga sus veces, DE MANERA INMEDIATA, suspender el procedimiento para la elección
de los representantes de las entidades del sector privado para ¡ntegrar el coNsEJo
DIRECTIVO de esa entidad."

@,.r.gor.,o ñrontactenos@(ar.0oyro @ Une.Gratült¿0I8000917600
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8. Que esta medida se extendió hasta el 11 de diciembre a en la cual el seño
Juez Primero Promiscuo de Familia de San Gil, profir¡ó fallo, el cual resuelve: PRIMERO:
DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela ¡nterpuesta por DIEGO FERNANDO
GONZALEZ SANIO§ Representante legal de la empresa RIVECON-INGEN/ER/A S.A.S;
EDGAR TIBERIO SILVA DURAN, Veedor de la convocatoria, VALENTINA LUENGAS
CARDENAS, Representante legal de la organización privada MONTE BRUJAS TEATRO y
por PAULA ANDREA VILLALBA ARIAS, candidata postulada por la empresa BAR Y
RES IA URANIE EL KRAKEN, por las razones expues¿as en la pañe mot¡va de esta
providenc¡a.

SEGUNDO: LEVANTAR la medida provisional dictada mediante auto admisorio del pasado
28 de noviembre de 2023, esto es /a suspensón del procedimiento para la elección de los
representantes de las entidades del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAS.

9. Que dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1850 de 2015, artículo
2.2.8.5A1.5, el cual dispone: "Plazo para la celebración de la reunión de elección. La
reunión de elección se llevará a cabo a más tardar el último día hábil del mes de noviembre
del año anterior a la iniciación del periodo ¡nst¡tucional respectivo.

La forma de elección será adoptada por el sector privado en la reunión a que hace
referencia este añículo.

En d¡cha reunión el sector privado elegirá a sus represenlanles

Si una vez cumplido este plazo no fuere posible realizar la elección, la Corporación dejará
una constancia y se procederá a publicar un nuevo av¡so, aplicando las previsiones de esfe
capitulo. En este caso y hasla tanto se elüan los representantes del sector, segu¡rán
asrsllendo como tales los que se encuentren en ejercicio de esta representación".

10.Que, por tanto, por expreso mandato legal se da por terminado el proceso, por
imposibilidad de continuarlo, en consecuencia,

RESUELVE:

PRIMERO: Dar por terminado por imposibilidad normativa el proceso de convocatoria de
elección de los representantes del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAS, para
el periodo 2024-2027, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 2.2.8.5A1.5, del Decreto
No 1850 de 2015, el cual dio inic¡o a partir de aviso de invitación publica del 05 de octubre
de 2023, por las razones de hecho y de derecho de la parte motiva de este proveido.

SEGUNDO: Como consecuenc¡a de lo dispuesto en el artículo anterior, publiquese este
acto administrativo en la página web de la Corporación Autónoma Regional de Santander -

cAs.
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“Por la cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa y se dictan 

otras disposiciones” 

 
El Director (E) General de la CAS, en uso de sus facultades legales y Estatutarias 

y en especial las otorgadas por la Ley 99 de 1993, y 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Que, mediante Decreto 1850 de 2015, se adicionó el Decreto 1076 de 2015, 
reglamentario del sector de ambiente y desarrollo sostenible, en lo relacionado con 
la elección de los representantes del sector privado, ante el consejo Directivo de 
las Corporaciones Autónoma Regionales. 

2. Que, mediante aviso de invitación publica la Corporación Autónoma Regional de 
Santander - CAS, de octubre 05 de 2023, se inició el proceso para convocar a las 
organizaciones del sector privado a participar en la reunión de elección de sus 
representantes ante el consejo Directivo de la CAS-, definiendo el cronograma a 
seguir, a partir de lo dispuesto en los Decretos 1076 y 1850 de 2015. 

3. Que el día 27 de octubre de 2023, se cerró el proceso de inscripción con un total 
de 488 participantes, cuyos documentos fueron examinados por el comité 
evaluador designado para ese propósito, que decidió habilitar un total de 306 
participantes. 

4. Que, el día 14 de noviembre de 2023, fue publicada en la página web la lista de 
habilitados, luego de lo cual 6 inscritos rechazados presentaron reclamaciones, 
que fueron revisadas y resueltas por el comité evaluador, accediendo a la 
aceptación de 4 de los reclamantes. 

5. Que, por efecto de esas reclamaciones, mediante aviso se modificó el cronograma 
del proceso, postergando las fechas de publicación del nuevo informe que fue 
publicado el día 21 de noviembre de 2023 y la de elección del nuevo representante, 
para el día 29 de noviembre de 2023. 

6. Que, el día 28 de noviembre de 2023, mediante aviso informativo el Director 
General de la CAS, informó a los representantes de las organizaciones del sector 
privado inscritos para participar en la reunión de elección de sus representantes 
ante el consejo Directivo la notificación del auto admisorio del Juzgado primero 
promiscuo de Familia de San Gil, la tutela con radicado 2023-000202, que 
decretaba como medida provisional la suspensión del proceso. 

7. Que el día 28 de noviembre de 2023, la corporación fue notificada del auto 
admisorio del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de San Gil de la tutela con 
Radicado 2023-00202, el cual dispuso "Decretar como medida provisional, 
ordenar al Director General de la Corporación Autónoma Regional de Santander 
CAS, o quien haga sus veces, DE MANERA INMEDIATA, suspender el 
procedimiento para la elección de los representantes de las entidades del sector 
privado para integrar el Consejo Directivo de esa entidad." 

8. 8. Que esta medida se extendió hasta el 11 de diciembre de 2023, fecha en la cual 
el señor Juez Primero Promiscuo de Familia de San Gil, profirió fallo, el cual 
resuelve: 
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PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela interpuesta 
por DIEGO FERNANDO GONZALEZ SANTOS, Representante legal de la 
empresa RIVECON-INGENIERIA S.A.S EDGAR TIBERIO SILVA DURAN, 
Veedor de la convocatoria, VALENTINA LUENGAS CARDENAS, 
Representante legal de la organización privada MONTE BRUJAS TEATRO 
y por PAULA ANDREA VILLALBA ARIAS, candidata postulada por la 
empresa BAR Y RESTAURANTE EL KRAKEN, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia 

 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida provisional dictada mediante auto 
admisorio del pasado 28 de noviembre de 2023, esto es la suspensión del 
procedimiento para la elección de los representantes de las entidades del 
sector privado ante el Consejo Directivo de la CAS. 

 
9. Que dando cumplimiento a lo establecida en el Decreto 1850 de 2015, articulo 

2.2.8.5A1.5, el cual dispone: "Plazo para la celebración de la reunión de elección. 
La reunión de elección se llevará a cabo a más tardar el último día hábil del mes 
de noviembre del año anterior a la iniciación del periodo institucional respectivo”, 
el Director General de la CAS mediante Resolución DGL 000981 del 27 de 
diciembre de 2023 resolvió “Dar por terminado por imposibilidad normativa el 
proceso de convocatoria de elección de los representantes del sector privado ante 
el Consejo Directivo de la CAS, para el periodo 2024-2027, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 2.2.8.5A1.5, del Decreto No 1850 de 2015, el cual dio inicio 
a partir de aviso de invitación publica del 05 de octubre de 2023, por las razones 
de hecho y de derecho de la parte motiva de este proveído”. 

 
10. En consecuencia, de la terminación del proceso de elección del representante del 

sector privado, se emitió aviso de convocatoria el 29 de diciembre de 2023 
convocando a los representantes de organizaciones del sector privado, para el día 
viernes 23 de febrero de 2024, a las 10:00 am, con el propósito de que elijan para 
el periodo comprendido del 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2027, a 
sus representantes ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional de Santander -CAS. 
 

11. Que la señora Marcela Alejandra Vásquez Ayala, en calidad de representante legal 
de la empresa PROSERVISANDER SAS, identificada con NIT. No. 901040087-1, 
solicito a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER – CAS, 
revocar la RESOLUCIÓN DGL No. 000981 del 27 de diciembre de 2023, “Por la 
cual se da por terminado el proceso de convocatoria para la elección de los 
representantes del sector privado ante el Consejo Directivo de la Corporación 
Autónoma Regional de Santander CAS, para el periodo 2024-2027, por 
imposibilidad normativa de continuar”, la cual sustento en los siguientes términos: 
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El día 27 de diciembre de 2023 (es decir 16 días después de proferido el 
fallo), mediante Resolución 981 de 2023 el ExDirector de la Corporación 
Autónoma Regional de Santander decide dar por terminado el proceso de 
convocatoria para elección de los representantes del Sector Privado ante el 
Consejo Directivo, tomando así la decisión más gravosa para las 
organizaciones del sector privado del área de jurisdicción de la CAS, al 

demorar aún más la reunión elección de sus representantes ante el 

Consejo Directivo de la entidad, en contra del objeto y fin de aquella 

disposición reglamentaria, según su interpretación sistemática y 

teleológica y de la debida rotación en el ejercicio de tal investidura, al 

seguir prolongando el mandato de los consejeros designados para el 

periodo anterior, 2020-2023, teniendo en cuenta que en su aparte final 
prescribe que: «(…) hasta tanto se elijan los representantes del sector, 
seguirán  asistiendo como tales los que se encuentren en ejercicio de esta 
representación». 
 
La nueva convocatoria, implica el desconocimiento de los derechos 
adquiridos por las empresas y candidatos que oportunamente se 
inscribieron y cumplieron “REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA 
REUNIÓN DE ELECCIÓN Y POSTULACIÓN DE CANDIDATOS” de fecha 
de fecha 5 de octubre de 2023, y que se hallan habilitados, tal y como se 

puede constatar en los actos administrativos que oportunamente 

fueron publicados en la página web de la entidad, pues el nuevo acto 
de convocatoria da la posibilidad de que las empresas y organizaciones que 
no cumplieron y no avalaron los requisitos del Decreto 1850 de 2015, 
subsanen sus incumplimientos y vuelvan a presentarse, lo que 

constituye un claro desconocimiento a los derechos adquiridos. Así 
las cosas, la CAS se mofa de las pretensiones de las empresas y 
organizaciones que SI cumplimos los requisitos en su primer oportunidad, 
pues es de amplio conocimiento que un alto número de empresas no 
cumplieron con los requisitos por varias razones, entre ellas no se 
evidencian los soportes al informe de actividades, la falta de firmas del 
informe, situaciones que obviamente podrán corregir para habilitarse, lo que 
a la postre significa menos oportunidades para que quienes esperaban 
únicamente el día de la reunión de la elección. Es más, con este actuar se 
pretende favorecer los errores cometidos por las entidades privadas que se 
interpusieron acciones dilatorias para resultar favorecidos con decisiones 
como ésta.  
 
La decisión tomada, demuestra un claro sesgo, animadversión e interés 
particular del ahora Exdirector, quien al observar que no cuenta con las 
mayorías necesarias para imponer a las personas de su interés como 
representantes del sector privado ante el Consejo Directivo, de manera 

habilidosa reinició de cero el proceso para tratar de alcanzar la 
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cantidad de votos que le permitan hacer elegir sus amigos 

colaboradores.  
 
Si bien es cierto el inciso primero del artículo 2.2.8.5A.1.5 del Decreto 1850 
de 2015, dispone que la celebración de la reunión de elección se llevará a 
cabo a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del año anterior 
a la iniciación del periodo institucional respectivo y que el inciso final de la 
misma norma señala que cumplido el referido plazo la entidad dejará 
constancia de la situación y procederá a publicar un nuevo aviso; en todo 
caso, la jurisprudencia ha puntualizado que para todos los efectos la 

Corporación a fin de cumplir con rigor las etapas y plazos previstos 

en el Decreto 1850 de 2015, debe consultar no solo su sentido 

gramatical sino también su finalidad, dentro del marco normativo y 

axiológico en que se inscribe, desde una perspectiva holística que 

exige integrar su interpretación exegética con la sistemática y 

teleológica, para asegurar su efecto útil, pues no puede desconocerse el 
objeto y fin, la autonomía de las organizaciones privadas de realizar su 
propia reunión y los principios que rigen su interpretación, según el artículo 
3 del CPACA.  
 
Al respecto el Consejo de Estado en sentencia de NULIDAD ELECTORAL, 
radicado 11001-03-28-000-2020-00091-00, Magistrado Ponente LUIS 
ALBERTO ÁLVAREZ PARRA, de fecha veinticuatro (24) de marzo de dos 
mil veintidós (2022), indicó: 
 
“5.2.1. Sobre la fecha límite para realizar la reunión de elección. El artículo 
2.2.8.5A.1.5 reza lo siguiente: Plazo para la celebración de la reunión de 
elección. La reunión de elección se llevará a cabo a más tardar el último día 
hábil del mes de noviembre del año anterior a la iniciación del periodo 
institucional respectivo. La forma de elección será adoptada por el sector 
privado en la reunión a que hace referencia este artículo. En dicha reunión 
el sector privado elegirá a sus representantes. Si una vez cumplido este 
plazo no fuere posible realizar la elección, la Corporación dejará una 
constancia y se procederá a publicar un nuevo aviso, aplicando las 
previsiones de este capítulo. En este caso y hasta tanto se elijan los 
representantes del sector, seguirán asistiendo como tales los que se 
encuentren en ejercicio de esta representación. (Subrayado fuera del 
original). Al respecto, observa la Sala que esta disposición contiene, en 

su enunciado normativo, una regla general en su inciso primero, que 

impone un extremo temporal final para la elección de los 

representantes del sector privado ante el Consejo Directivo de la CAR, 
que corresponde al último día hábil del mes de noviembre del año anterior 
al inicio de su periodo institucional; mientras que su inciso final consagra 

una regla supletoria o subsidiaria, que está integrada por un 

presupuesto o condición: que «(…) una vez cumplido este plazo, no fuere 
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posible realizar la elección»; un requisito de procedibilidad: «(…) la 
Corporación dejará constancia» de ello; y unas consecuencias jurídicas, a 
saber: (i) «(…) procederá a publicar un nuevo aviso, aplicando las 
previsiones de este capítulo» y (ii) «(…) hasta tanto se elijan los 
representantes del sector, seguirán asistiendo como tales los que se 
encuentren en ejercicio de esta representación». (…) De esta manera, su 

debida aplicación exige maximizar su propósito principal, recogido en 

su inciso primero, cual es que la elección de los representantes del 

sector privado ante los consejos directivos de las Corporaciones 

Autónomas Regionales se produzca al menos un mes antes del inicio 

de su periodo institucional, previo agotamiento de unas etapas regidas 
por unos plazos de antelación mínima, para garantizar la participación 
efectiva y expresión deliberativa de los actores interesados. En su defecto, 

ante circunstancias excepcionales que impiden cumplir esta finalidad, 

el mandato reglamentario impone como medida correctiva, en su 

inciso final, adelantar una nueva invitación pública, respetando las 

fases y términos señalados en los demás artículos del Decreto 1850 

de 2015, para que la reunión final se produzca en el menor tiempo 

posible, sin nuevas demoras que sigan retrasando la designación 
pendiente, pero además sin sacrificar los derechos de participación y 
representación, así como la autonomía de las organizaciones privadas, con 
base en los principios del artículo 3 del CPACA, que gobiernan la 
interpretación de este procedimiento eleccionario. (…) …Por su parte, en 
relación con el requisito de procedibilidad consistente en dejar constancia 
del hecho de no haber podido realizar la designación de los representantes 
del sector privado el último día hábil del mes de noviembre del año anterior 
al inicio de su periodo institucional, lo primero que la Sala destaca es su 

carácter sustantivo, en la medida en que esa exigencia se refiere no 

tanto al aspecto formal de incluir tal anotación en el acto 

correspondiente como al material de explicar y dejar consignadas las 

razones que impidieron la conclusión oportuna del trámite 

reglamentario, con el doble propósito de prevenir que tan gravosa decisión 
quede librada al arbitrio de las autoridades de la corporación en contra de 
la autonomía de las organizaciones privadas participantes y, también, de 

darlas a conocer a los interesados, permitiendo su eventual 

contradicción.” 
 

12. Que frente a los argumentos presentados por la solicitante, encuentra el Despacho 
que le asiste razón en cuanto a que a partir de la sentencia del Consejo de Estado 
en sentencia de NULIDAD ELECTORAL, con radicado 11001-03-28-000-2020-
00091-00, Magistrado Ponente LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA, de fecha 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022), el sentido del artículo 
2.2.8.5A.1.5 del Decreto 1850 de 2015 no fue establecer una limitante temporal 
que conllevara a retrotraer todo el proceso de elección del representante del sector 
privado, sino en efecto estableció una regla supletoria consistente en que en caso 
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de no poderse elegir al último día hábiles del mes de noviembre deberá adelantar 

una nueva invitación pública, respetando las fases y términos señalados en 

los demás artículos del Decreto 1850 de 2015, para que la reunión final se 

produzca en el menor tiempo posible, 
 

13. En ese sentido, el artículo 2.2.8.5A.1.5 del Decreto 1850 de 2015 no señala 
textualmente que deberá darse por terminado el proceso e iniciar uno nuevo, por 
lo que una interpretación así desbordaría el sentido claro y lógico de la norma, que 
no es otro que agilizar y permitir la elección del representante del sector privado 
en el menor tiempo posible. La interpretación que inicialmente se adoptó mediante 
la Resolución DGL 981 del 27 de diciembre de 2023 es contraria a los principios 
de celeridad y economía procesal que rigen las actuaciones de la administración, 
y es contraria al artículo 2.2.8.5A.1.5 del Decreto 1850 de 2015, que textualmente 
señala “Si una vez cumplido este plazo no fuere posible realizar la elección, la 
Corporación dejará una constancia y se procederá a publicar un nuevo aviso, 
aplicando las previsiones de este capítulo”. 
 
La norma es clara, la regla ante la imposibilidad de elegir en el mes de noviembre, 
es (1) dejar una constancia de dicha situación, norma que no indica que sea un 
acto administrativo que revoque las etapas surtidas del proceso, sino una 
constancia que explique las razones de la imposibilidad de elegir como lo señaló 
el Consejo de Estado; y (2) deberá publicarse un nuevo aviso pero condicionado 
a las previsiones del capítulo, es decir respetando el estado hasta donde ha 
avanzado el proceso de elección. En el caso en concreto, ya se adelantó el 
proceso de inscripción, de resolución de reclamaciones, y corresponde en efecto 
llevar a cabo la elección del representante del sector privado, para lo cual si deberá 
nuevamente emitirse un aviso, pero no de convocatoria, sino reprogramando fecha 
para la elección.  
 
Una interpretación contraria a lo anterior, desconoce (1) el precedente 
jurisprudencial del Consejo de Estado que es fuente formal del derecho conforme 
al artículo 230 de la Constitución Política de Colombia, (2) la regla general de 
interpretación enunciada en el artículo 27 de la Ley 1873, que indica que “Cuando 
el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de 
consultar su espíritu”, y es claro que la norma no indica que deba retrotraerse el 
proceso; (3) es contrario a los principios de celeridad y economía procesal que 
rigen las actuaciones de la administración conforme a la Ley 489 de 1998, y (4) 
desconoce el derecho a la contradicción y debido proceso de los interesados, ya 
que al revocar los actos administrativos que se habían surtido dentro del proceso 
de elección sin el consentimiento previo, se desconoció el artículo 97 de la ley 
1437 de 2011. Es de recalcar que si bien es cierto la Resolución DGL 981 del 27 
de diciembre de 2023 no señaló de manera expresa la revocatoria de los actos 
administrativos preparatorios de la lista de elegibles, este es el efecto directo y 
final de la Resolución DGL 981 del 27 de diciembre de 2023, por lo que estaría 
revocando todos los actos administrativos preparatorios que tienen efectos 
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particulares, sobre los cuales debe garantizarse el derecho de audiencia y de 
defensa y su revocatoria solo puede hacerse vía control jurisdiccional. 
 

14. Por lo anterior, se tiene que se configuran las causales 1 y 3 del artículo 93 de la 
Ley 1437 de 2011, las cuales señalan: 
Artículo 93. Causales de revocación. Los actos administrativos deberán ser 
revocados por las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus 
inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, en 
cualquiera de los siguientes casos:  
1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley.  
2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él.  
3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona.  

 
Así las cosas, se procederá a revocar la Resolución DGL  000981 del 27 de 
diciembre de 2023, y en consecuencia fijar fecha para llevar a cabo la elección del 
representante del sector privado del Consejo Directivo de la CAS. 

 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR la Resolución DGL 000981 del 27 de diciembre de 
2023, conforme a la exposición de motivos.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Convocar y citar para el día 24 del mes de enero de 2024 a las 
10:00 a.m., en el Auditorio principal de la CAS, ubicada en la carrera 12 No 9-06, Barrio 
La Playa, en el Municipio de San Gil, primer piso, a todos los representantes de 
organizaciones del sector privado que conforman la lista de habilitados con la finalidad 
de elegir a los representantes del sector privado ante el Consejo Directivo para el periodo 
2024-2027. 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia de la presente Providencia a la Secretaría 
General de esta Corporación, para que sea publicado. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a todos los representantes de organizaciones del 
sector privado que conforman la lista de habilitados para la elección de los representantes 
del sector privado ante el Consejo Directivo para el periodo 2024-2027. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra lo dispuesto en la presente Resolución no procede recurso 
alguno conforme al artículo 95 de la Ley 1437 de 2011. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LUIS ENRIQUE RAMIREZ ARCHILA 
Director(E) General – CAS 

Proyecto: Viviana Silva. Profesional Especializado DGL  


